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Introducción 

 

La elaboración de este libro, estuvo motivada por la necesidad de crear un 

material de apoyo para las asignaturas del área de la psicología educacional 

que involucra pregrado, posgrado e investigación fue apoyada por el Centro 

de Innovación Docente de la UDD, institución de la que forman parte los 

autores y las autoras de los capítulos y los editores y las editoras. 

Junto con su origen didáctico, el documento busca evidenciar la 

diversidad de temáticas, investigaciones empíricas, discusiones y 

problemáticas que aborda la Psicología Educacional con la finalidad de que 

las y los estudiantes se motiven con el área, se especialicen en esta, generen 

reflexiones e investigaciones y planteen nuevas problemáticas, 

oportunidades y soluciones. 

Sumado a lo anterior, uno de los intereses del proyecto fue articular un 

libro que considere los aportes desde los distintos niveles de formación 

académica (pregrado y posgrado) y también el trabajo en conjunto con 

docentes que ejercen en distintas áreas y niveles en ambas sedes, para 

construir un material bibliográfico que recoja la identidad y quehacer como 

psicólogos educacionales de la Universidad del Desarrollo. 

Este material resuelve varios desafíos relacionados con el área. El más 

importante es ampliar la perspectiva eliminando la visión reduccionista que 

posee el estudiantado respecto al rol del psicólogo educacional, muchas 

veces más ligado a lo clínico y personal que al trabajo sistémico y 

contextual. Esto puede motivar más a los estudiantes y también aumentar el 

interés por realizar la práctica profesional en esta área. 

A través del presente libro se busca contar con material bibliográfico que 

integre la teoría, la aplicación práctica y la investigación empírica, 

considerando como focos las experiencias de diagnóstico y la intervención 

psicoeducativa. Actualmente, la mayoría del material utilizado para enseñar 

y desarrollar las competencias necesarias para el diagnóstico y diseño de 



intervenciones en el área educacional derivan del campo teórico. La 

implementación de este libro facilita el acceso de los estudiantes a 

experiencias teórico-prácticas que permiten encontrar estrategias, 

herramientas y reflexiones que enriquecen la práctica profesional del 

psicólogo educacional. Este recurso posibilitará acercar a los estudiantes a 

conocimientos que sirven de guía para reaccionar de manera pertinente a 

diversas problemáticas que pueden aparecer en el desarrollo de su práctica 

profesional y en el ámbito laboral. 

La relevancia de la propuesta también radica en que articula el trabajo de 

docentes de pregrado, posgrado e investigación que trabajan en distintas 

sedes de la Universidad del Desarrollo y son los autores de los capítulos del 

libro, lo que facilita la construcción de una identidad como área mediante 

este material bibliográfico. Asimismo, hace posible un mejor alineamiento 

curricular de las asignaturas del área y disminuye las diferencias en la 

implementación del currículum entre las sedes. 

El objetivo general de este proyecto es construir un material 

bibliográfico sobre la Psicología Educacional que muestre diversas 

temáticas, teorías e instancias empíricas sobre el quehacer del psicólogo 

educacional y sus áreas de diagnóstico e intervención y que nutra la 

formación de pregrado, posgrado e investigación en esta materia. 

A nivel de objetivos específicos, se pretende: 

1. Ampliar el abordaje de la psicología educacional desde una 

perspectiva que incluye lo grupal y contextual, considerando diversas 

temáticas, niveles y equipos con que trabaja el psicólogo educacional. 

2. Elaborar revisiones teóricas actualizadas e investigaciones empíricas 

que den cuenta del quehacer del psicólogo educacional en relación con 

las demandas y exigencias del contexto nacional. 

3. Construir un material bibliográfico que responda de manera amplia a 

contenidos curriculares, intereses y tópicos actuales en psicología 

educacional. 

 

 

 

 

 

 

 



Nuevas visiones del rol  del psicólogo educacional 
 

Diversos autores afirman que existe un falso entendimiento sobre el rol del 

psicólogo educacional (Juliá, 2006; Ossa, 2011). En algunos aún persiste la 

idea de que es un profesional que realiza labores clínicas en un colegio. 

Para otros, en cambio, el psicólogo educacional debiese funcionar como un 

profesional del sistema educativo que posee las herramientas para 

interceder en el proceso de enseñanza-aprendizaje y el resto de los procesos 

que se dan en contextos educativos (Mena, 1992). Esto afecta 

negativamente la formación del psicólogo interesado en esta área y reduce 

la profundidad de sus conocimientos y competencias así como la 

motivación de los estudiantes por ella (Erazo, 2012). 

Las intervenciones que realizan los psicólogos educacionales tienen por 

objetivo prevenir, impidiendo que se generen problemas que obstaculizan el 

logro de los objetivos de la institución; remediar, manejando las situaciones 

que constituyen un problema para que el centro educativo logre sus 

objetivos, y enriquecer, favoreciendo al máximo el nivel de desarrollo de la 

institución (Ossa, 2011). Un ámbito importante de acción es la inclusión 

educativa, en la que el psicólogo educacional, por medio del trabajo 

multidisciplinario, debe contribuir a que los espacios educativos garanticen 

la atención de todos, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la 

participación del alumnado en las decisiones y el respeto por la singularidad 

de cada uno. En suma, ayudar a favorecer la participación y el logro de 

aprendizajes esperados para todos y cada uno de los estudiantes, 

especialmente para los que tienen necesidades educativas especiales 

(Ainscow, 2001). 

En esta línea, el psicólogo debe reconocer y atender las particularidades 

de la organización educativa y del ambiente en que trabaja, ya que cualquier 

herramienta que se aplique desde la psicología puede ser insuficiente si no 

se considera el contexto específico. La creación de un recurso práctico 

permitirá a los estudiantes empaparse de nuevos elementos y respuestas 

profesionales, fuera de la teoría formal, para atender las particularidades de 

cada contexto educativo (Diversidad Educativa, 2007). 

Finalmente, otra área de acción importante es la de convivencia escolar. 

La principal función es contribuir e implementar acciones, iniciativas, 

programas y proyectos que promuevan y fomenten la comprensión y el 

desarrollo de una convivencia escolar participativa, inclusiva y democrática 



(Ministerio de Educación, 2011). 

Con este proyecto se busca enfrentar las debilidades expuestas a través 

de la construcción de un material bibliográfico que hará que los estudiantes 

se forjen nuevas instancias de reflexión teórica y aplicación práctica que les 

sirvan como herramientas para responder a problemas de su quehacer en las 

áreas del aprendizaje, la inclusión, el bienestar y convivencia escolar. Se 

busca, además, nutrir la formación de los alumnos de pregrado y posgrado 

promoviendo la reflexión crítica, la rigurosidad teórica y metodológica, el 

diseño, la ejecución y evaluación de diagnósticos e intervenciones 

psicoeducativas, la consultoría técnica actualizada y el desarrollo de 

investigaciones pertinentes y significativas para nuestra realidad nacional. 

Por otro lado, se pretende contribuir al mejoramiento de la calidad de la 

educación del país, en sus distintos niveles y contextos educativos, 

estimulando a los estudiantes de pregrado y posgrado a profundizar en la 

psicología educacional, especializándose e investigando en temáticas que 

impacten la política pública en el área de la educación y el desarrollo 

humano. 

Sin duda, este material posee un fuerte carácter innovador y proporciona 

una mirada vanguardista que amplía los límites de la disciplina mejorando 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, lo cual tendrá resultados positivos y 

un alto impacto en el desarrollo académico y profesional de los estudiantes. 

 

Estructura  del libro  
 

El libro se organiza en tres grandes apartados: Aprendizaje, Bienestar y 

Colaboración, temáticas cruciales en el estudio y práctica de la Psicología 

Educacional. Cada apartado está compuesto por 6 o 7 capítulos que además 

de aportar sustento teórico y presentan investigaciones empíricas. Los 

primeros de ellos fueron escritos por los editores del libro. A continuación, 

se hace un recorrido por cada uno de ellos: 

ᶵ El foco del primer apartado del libro es el aprendizaje desde una 

mirada cognitiva y sociocultural. Comienza con dos capítulos teóricos 

que realizan una especie de mapeo por el constructor teórico vinculado 

al aprendizaje. En ¿Cómo se aprende?: Un análisis crítico sobre las 



teorías del aprendizaje y el desarrollo humano se discute sobre cómo 

se aprende y qué se entiende por aprendizaje desde distintas teorías del 

desarrollo humano. Este capítulo también hace las veces de marco 

introductorio al apartado. En el segundo, Psicología educativa y 

aprendizaje: las miradas de los siglos XX y XXI, se aborda, desde una 

perspectiva reflexiva y teórica, el cambio epistemológico y conceptual 

del aprendizaje en los siglos XX y XXI, analizando sus implicancias 

para la psicología educacional. Ambos sirven de sustento teórico del 

libro y, además, son de gran utilidad para las y los estudiantes que 

quieran comenzar a comprender la rama de la Psicología Educativa. 

 

Continuando con la línea teórica, en el capítulo Aportes a la comprensión 

del rol del psicólogo(a) educacional se realiza un análisis de los elementos 

que intervienen en la comprensión del rol del psicólogo educacional y, 

además, se enfatiza en el papel de las universidades nacionales en la 

formación de estudiantes con conocimientos y habilidades necesarias para 

el área. Por su parte, en el capítulo Inclusión, neuroeducación y Diseño 

Universal del Aprendizaje se hace una propuesta teórica en la que se 

establece la relación que existe entre la inclusión, la neuroeducación y el 

Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) y se invita a las y los educadores 

a que desarrollen la capacidad para analizar la variabilidad en sus propias 

salas de clase y ver cómo esta va cambiando a medida que pasa el tiempo 

usando el DUA como marco. 

Para finalizar el apartado, se presentan tres capítulos en que se plantean 

propuestas o modelos de intervención para solucionar algunas de las 

problemáticas que devienen del aprendizaje. En el titulado Un modelo para 

promover la autorregulación del aprendizaje en estudiantes universitarios a 

través del entrenamiento docente en prácticas pedagógicas de preparación, 

ejecución y autorreflexión se expone un modelo de prácticas docentes para 

fomentar el desarrollo de habilidades de autorregulación del aprendizaje 

basado en las evidencias arrojadas por una revisión sistemática de 45 

artículos científicos. Por su parte en el capítulo Motivación Académica: 

Análisis de un caso de modelo de asesoramiento educativo para 

potenciarla se relata la experiencia que se tiene al utilizar un modelo de 

colaboración (Nieto, 2001) para acompañar a docentes en la incorporación 



de estrategias de evaluación, retroalimentación y prácticas comunicativas 

que impulsen la motivación del estudiante. Finalmente, en el capítulo 

Aplicaciones de la teoría del aprendizaje en el trabajo: aportes de una 

experiencia de formación continua se expone un estudio de caso que 

consiste en una intervención de formación continua a 2 979 conductores. En 

él se evidencia una serie de recursos pedagógicos que se facilitaron a los 

conductores y sus familias. Al final del apartado se muestra una síntesis de 

lo trabajado en este respecto del Aprendizaje. 

ᶵ En el segundo apartado, Bienestar, se incluyen una serie de capítulos 

que se centran en convivencia escolar, acoso cibernético, rechazo 

escolar, desarrollo y vínculo emocional y liderazgo. Este apartado se 

inicia con una introducción en la que se sitúa conceptual y 

descriptivamente lo que se trabajará en el apartado en general y en 

cada uno de sus componentes. En los siguientes dos capítulos se 

entrega un sustento teórico y metodológico de las temáticas 

especificadas. En Clima y convivencia escolar: una mirada nacional e 

internacional de la literatura se revisan diferentes dimensiones del 

clima escolar en la literatura internacional y nacional en relación con 

otros indicadores escolares, como lo son la violencia escolar, el 

rendimiento académico y el bienestar. En El acoso escolar cibernético: 

definiciones y aspectos metodológicos de su estudio se discute y 

conceptualiza el acoso tradicional y los elementos significativos 

implicados. Además, se debate sobre diferentes implicancias 

metodológicas en el estudio escolar cibernético. 

En el cuarto y quinto capítulos, además de entregar conocimientos teóricos, 

también se proponen lineamientos u orientaciones que pueden utilizar los 

psicólogos educacionales en el desarrollo de aspectos socioemocionales y 

en el vínculo entre profesor-estudiante. En el capítulo Desarrollo 

socioemocional para la ciudadanía digital: desafíos y oportunidades para 

psicólogos(as) educacionales se realiza un análisis crítico del concepto de 

ciudadanía digital y su relación con el aprendizaje socioemocional. Sumado 

a esto, se plantean algunas pistas para que los psicólogos educacionales 

puedan incorporar al currículum escolar las habilidades, actitudes y 

conocimientos necesarios para su desarrollo. En el quinto capítulo Relación 



profesor estudiante: vínculo pedagógico y prácticas valorativas 

pedagógicas se exponen orientaciones para el desarrollo de 

comportamientos intencionados por el docente que pueden favorecer las 

relaciones pedagógicas de calidad y, de este modo, generar un buen vínculo 

entre docentes y estudiantes que propicie la construcción del aula como un 

espacio de transformación. 

Para finalizar, el sexto y el séptimo capítulos son investigaciones de 

carácter empírico, en las que en el capítulo Estudio de casos sobre el 

liderazgo educativo: mejoras por medio del cuidado de la emocionalidad 

docente se presenta un estudio de caso enfocado en analizar el liderazgo 

que se ejerce en una comunidad educativa, el que sirve de ejemplo para 

describir contextos en los que se logra mejorar los resultados académicos a 

partir del cuidado emocional del equipo docente, descripción que servirá de 

aproximación a estrategias adecuadas que se pueden emplear en otros 

contextos. Para finalizar, en el capítulo Rechazo escolar en contextos 

vulnerables: estudio de caso cuantitativo en un Instituto de Recuperación 

de Estudios en Santiago se presenta un estudio cuantitativo de un caso en el 

que se investiga el rechazo escolar en un Instituto de Recuperación de 

Estudios de alta vulnerabilidad. 

ᶵ El tercer apartado, Colaboración, abarca capítulos en los que la 

colaboración y la inclusión son elementos centrales. Igual que en el 

apartado Bienestar, en el primer capítulo La colaboración en la 

educación: un campo en expansión y definición se sitúa 

conceptualmente la comprensión de la colaboración que se utiliza para 

dar contenido a este apartado. Luego, en los dos capítulos siguientes se 

presenta el sustento teórico para dar cuenta del hacer colaborativo en la 

educación. En el titulado La colaboración sociocultural entre niños, el 

aprendizaje y la escuela se tiene por objetivo presentar una propuesta 

teórica para explicar cómo funcionan la colaboración y el aprendizaje 

entre pares, para luego entender algunos desafíos que reporta la 

inclusión en la escuela. Junto con lo anterior, se brindan herramientas 

teóricas y reflexivas al lector sobre la actividad de colaboración y otros 

elementos que le competen. Mientras que en el apartado Educación 

intercultural: una revisión teórica sobre los desafíos de la educación 



chilena actual se presenta un recorrido por los distintos planteamientos 

teóricos que se han desarrollado para dar respuesta a las necesidades 

que se generan por la migración, proponiéndose, además, una serie de 

reflexiones que emanan de ellos sobre la inclusión efectiva de las y los 

estudiantes migrantes en el sistema educacional chileno. 

Los siguientes dos capítulos están centrados en la implementación de la 

colaboración en el sistema educativo. Por un lado, en el capítulo Las 

herramientas de gestión escolar como medio para potenciar la 

participación y colaboración en los establecimientos educacionales en 

Chile se profundiza en las normativas y orientaciones ministeriales 

vinculadas a la temática de participación y colaboración, centrándose, 

específicamente, en el PEI y el PME. Por otro lado, en el capítulo Trabajo 

colaborativo docente: la importancia del equipo de UTP para su desarrollo 

se presentan los resultados de una intervención realizada en un colegio de 

Santiago, en la que se acompañó a un equipo de UTP para promover la 

colaboración y la reflexión docente en torno al proceso de articulación 

curricular. 

El siguiente capítulo, Relación entre el rendimiento académico y la 

percepción de la participación de sus familias en estudiantes del Colegio 

Paulo Freire de Concepción, es un estudio en que se describe la percepción 

de 106 estudiantes de 5.º y 6. ° acerca de la participación de sus apoderados 

en su educación escolar y cómo esta se relaciona con su rendimiento 

académico. 

Para finalizar, en el último capítulo, ¿Y si soñamos una pedagogía para la 

diversidad?: Programa de perfeccionamiento para formadores de 

profesores en educación inclusiva, se presentan el diseño, la 

implementación, los logros y las proyecciones de un programa de 

perfeccionamiento para formadores de profesores en educación inclusiva 

realizado con docentes de pedagogía de una universidad pública chilena 

durante 2017 y 2018. Al cierre se propone una síntesis del apartado. 

Como es posible observar, en el libro se presentan diversas temáticas de 

gran relevancia para la Psicología Educacional, a saber: colaboración, 

inclusión, motivación, liderazgo, aprendizaje, entre otras tantas. Como 

equipo esperamos que su propósito se cumpla y sirva como material 



educativo tanto para los cursos disciplinares como para interesados en el 

área y, junto con lo anterior, que promueva la motivación de estudiantes de 

psicología a profundizar y especializarse en esta área. 



 

 

 

 

 

 

APRENDIZAJE  



 

 

1. 

¿Cómo se aprende? Un análisis crítico sobre las teorías del 

aprendizaje y el desarrollo humano 
 

 

VERÓNICA VILLARROEL HENRÍQUEZ 

 

 

 
Resumen 

 

En este capítulo se discute sobre cómo se aprende y qué se entiende por 

aprendizaje desde distintas teorías del desarrollo humano. A partir de la 

revisión de la literatura, se propone una organización que agrupa teorías que 

comparten una forma particular de concebir el aprendizaje en términos 

ontológicos, epistemológicos y filosóficos. 

Considerando estos supuestos, se muestran algunas dimensiones de 

análisis: el rol del aprendiz, la influencia del ambiente y la cualidad de lo 

aprendido. De esta forma, las teorías se clasifican en cuatro modelos que 

explican el aprendizaje, realzando los procesos de asociación, las 

predisposiciones innatas, la reestructuración conceptual o la construcción 

social y cultural del conocimiento. 

Finalmente, se examinan las teorías adscritas a cada modelo explicativo, 

profundizando en sus propuestas y conceptos claves y ejemplificando 

mediante estrategias de enseñanza, aprendizaje y evaluación acordes a cada 

una de ellas. El capítulo finaliza con una comparación sintética de los 

cuatro modelos antes exhibidos. 

De acuerdo con este trabajo, se espera contribuir a entregar mayor 

claridad y coherencia conceptual a la hora de planificar y ejecutar procesos 

educativos. 

 

 

 

 

 

 

 



Introducción 

 

¿Cómo aprendemos los seres humanos? No hay una respuesta única, sino 

diversos abordajes teóricos en  eterno debate.  Distintas teorías  del 

aprendizaje conviven hasta el día de hoy, manteniendo cierta validez en los 

diferentes programas de investigación existentes en la comunidad científica. 

El objetivo que se persigue en este capítulo es examinar la visión y 

desarrollo de las principales teorías del aprendizaje. Asimismo, se espera 

descubrir condiciones que las diferencian. Por ejemplo, si apelan a la 

actividad o pasividad del sujeto que aprende; al carácter innato o adquirido 

de aquello que se  aprende;  si   conciben el aprendizaje  como  una 

representación realista o como una construcción  interpretativa; si   el 

aprendizaje es una actividad individual o un producto de la interacción con 

otros y el mundo social; si el aprendizaje surge desde la recepción o del 

descubrimiento, o bien desde el equilibrio o del conflicto, entre otras. 

Según la identificación de estas dimensiones, se presenta una propuesta 

de organización de las teorías del aprendizaje más conocidas en el área de la 

psicología educacional. Estas se categorizan en cuatro modelos que 

explican el aprendizaje, ya sea destacando los procesos de asociación, las 

predisposiciones innatas, la reestructuración conceptual o la construcción 

social y cultural del conocimiento. La finalidad didáctica de esta agrupación 

permite abordar con mayor profundidad cada teoría del aprendizaje, 

reflexionando sobre los supuestos ontológicos, epistemológicos y 

filosóficos que hay en ellas y poniendo en discusión la relación entre 

aprendizaje y desarrollo humano. 

Un primer ejercicio de análisis y organización de estas teorías, que sirve 

para guiar la lectura del capítulo, revela dos dimensiones ortogonales que 

explican el aprendizaje humano. Por un lado está la dimensión de lo innato 

vs. lo adquirido, en la que en un polo están las teorías que otorgan mayor 

preponderancia a los factores biológicos, constitucionales o heredados por 

la especie humana en la explicación de lo que se aprende o desarrolla, 

mientras que en el otro se sitúan las teorías en las se le otorga fuerza a la 

idea de la adquisición del conocimiento en función del contexto o del 

ambiente. 

Por otro lado está la dimensión representación vs. construcción, en la que 

se apela a la forma en que se configura el aprendizaje. En un polo se declara 



que el aprendizaje es una representación casi exacta de la realidad objetiva, 

en tanto en el otro se argumenta en favor de una construcción activa del 

conocimiento, en la cual las experiencias y aprendizajes previos son 

relevantes en la interpretación y significación de lo aprendido. La Figura 1 

muestra esta matriz. 

Figura 1. 

Matriz preliminar de organización 

 

A continuación, se despliegan grupos de teorías que comparten visiones 

ontológicas y epistemológicas, incluyendo, brevemente, algunos 

antecedentes históricos para ofrecer cierta contextualización al surgimiento 

de estos modelos. Luego, se caracteriza cada teoría de aprendizaje, se 

identifica a su autor principal y se muestran los mecanismos de aprendizaje 

y conceptos claves involucrados. Finalmente, se sintetizan en una tabla los 

elementos que comparten las distintas teorías de cada modelo. El capítulo 

termina con una comparación sintética de los modelos presentados. 

 

Teorías del aprendizaje por asociación 
 

Debido al interés por convertir a la psicología en una ciencia, desde finales 



del siglo XIX y la primera parte del XX emergen teorías empiristas del 

aprendizaje que utilizan el método experimental y dejan de lado la 

introspección y la metafísica de la época (Carretero,1997; Crahay, 2002). 

Estas teorías sostienen que el aprendizaje ocurre a través de la asociación de 

estímulos y conductas, siendo las condiciones ambientales, y no las 

características del aprendiz, las que explican el aprendizaje. En este grupo 

de teorías la agencia del ñsujeto cognitivoò no existe y tampoco se discute 

el papel del aprendizaje en el desarrollo humano. 

Frente a la pregunta ontológica, las teorías del aprendizaje por asociación 

sostienen una postura ñrealista ingenuaò, dado que consideran que la 

realidad es única, uniforme y no cambia. Existe con independencia de quien 

la conoce, estando gobernada por leyes naturales y mecanismos lógicos 

(Gardner, 1987). Respecto a la pregunta epistemológica, consideran que es 

posible conocer la realidad de manera objetiva, ya que quien conoce puede 

adoptar una postura imparcial, distante y no interactiva. Se considera que la 

subjetividad es un factor de confusión y, por lo tanto, debe ser excluida 

(Pozo, 2010). De esa forma, el aprendizaje es representacional, no cambia 

en el tiempo y no impacta en el desarrollo humano. 

Las teorías del aprendizaje por asociación están enfocadas en explicar 

aprendizajes mecánicos y estáticos, sin establecer una evolución en el 

tiempo de ellos. Se agrupan en esta categoría las teorías conductistas y las 

teorías del procesamiento de la información. Si bien estas últimas afloran en 

oposición al conductismo, con el interés de ñabrir la caja negraò y explicar 

la mente humana, no logran deshacerse del legado asociacionista para 

explicar cómo se aprende. 

 

Teorías conductistas 

 

El conductismo nace en Estados Unidos en 1913 y se consolida en 1930 con 

el objetivo de estudiar la conducta a través de estudios experimentales 

basados en el condicionamiento. Nace en oposición al subjetivismo e 

introspeccionismo metodológico, con la intención de construir una ciencia 

psicológica que utilice un método científico (Crahay, 2002). En sus 

cimientos es posible vislumbrar planteamientos filosóficos aristotélicos, el 



concepto de tabula rasa por ejemplo, y los principios asociacionistas que 

explican la adquisición de conocimiento a través de las leyes de 

contigüidad, similitud y contraste (Gardner, 1987). También se rescatan 

postulados de pensadores del siglo XVII y XVIII, como Hobbes, Locke y 

Hume, representantes del empirismo inglés, quienes consideran que la 

experiencia es la única fuente válida de conocimiento. 

Teniendo en cuenta esta característica, los empiristas consideran que las 

ciencias naturales son el tipo ideal de ciencia, ya que se basa en hechos 

observables (Pozo, 2010). Según estas teorías, existe una concepción 

realista del conocimiento, en la que se propone que conocer involucra 

descubrir la naturaleza real del mundo que existe allá afuera, 

independientemente de quien conoce o cómo se conoce (Crahay, 2002). Por 

lo tanto, el aprendizaje debe dirigirse a adquirir ese saber objetivo e 

imperecedero que refleja fielmente la realidad (Pozo, 2010). 

Según Pozo (2010), los principios del conductismo pueden sintetizarse 

en los siguientes conceptos: 

a) empirismo puesto que todo se conoce a través de la experiencia; 

b) objetividad porque el sujeto que conoce es independiente del objeto de 

conocimiento, por lo tanto, el proceso de conocer es igual para todos; 

c) antimentalismo ya que niega los estados y procesos mentales; 

d) asociacionismo pues el aprendizaje es explicado sobre la base de la 

asociación entre estímulo condicionado e incondicionado o de la 

operante y su consecuencia; 

e) ambientalismo debido a la fuerza de las condiciones externas por sobre 

el sujeto para propiciar el aprendizaje, siendo la conducta el resultado 

de los estímulos a los que ha sido sometida la persona; 

f)  mecanicista porque el ser humano funciona como una máquina, 

siguiendo una dirección lineal establecida; la causa provoca un efecto 

que ayuda a predecir el comportamiento, y 

g) equipotencialidad en el sentido de que este mecanismo asociacionista 

de aprendizaje es el mismo que se aplica en la adquisición o 

aprendizaje de cualquier conducta o conocimiento. 

En este tipo de aprendizaje, el rol de quien aprende una conducta, una 

destreza, un conocimiento, un hábito, una regla, una actitud, es pasivo. El 



aprendizaje ocurre, independiente de los intereses y de la conciencia de 

quien aprende; incluso, el aprendiz no puede explicitar cómo adquirió esa 

conducta. Junto con lo anterior, el aprendizaje se produce por la aparición 

de estímulos de manera contigua, en términos temporales, generándose un 

aprendizaje por asociación de estímulos. Por lo tanto, desde esta teoría se 

podría concluir que como seres vivos (humanos y animales) se está a 

disposición de las contingencias y contigüidades ambientales que pueden 

provocar aprendizajes sin darse cuenta cómo estos podrían ocurrir, por 

ejemplo, el aprendizaje que provocan las propagandas comerciales para que 

se adquieran asociaciones entre un estímulo (Coca-Cola) y una respuesta 

fisiológica aprendida (sed de Coca-Cola). 

Por lo tanto, para esta teoría, mediante mecanismos de condicionamiento 

por asociación entre estímulos incondicionados y condicionados y también 

a través de consecuencias que refuerzan o inhiben ciertas conductas, es 

posible explicar todos los comportamientos, desde los más simples hasta los 

más complejos. Así, por ejemplo, declaran que se desarrolla una fobia 

social, se eliminan conductas disruptivas en escolares, se estimula el 

consumismo o se aprende a leer. Esto explica la frase de Watson (1930): 

Dadme una docena de niños sanos, bien formados, para que los eduque, y yo me comprometo a 

elegir uno de ellos al azar y adiestrarlo para que se convierta en un especialista de cualquier tipo 

que yo pueda escoger ðmédico, abogado, artista, hombre de negocios y, sí, incluso mendigo o 

ladrónð independientemente de su talento, inclinaciones, tendencias, aptitudes, vocaciones y 

raza de sus antepasados. (p. 104) 

 

 

Teorías del procesamiento de la información 

 

Estas son conocidas también como teorías cognitivistas. Utilizan como base 

la conocida metáfora del computador, aludiendo a que la mente humana 

procesa la información a través de conceptos que se originan desde él: 

memoria de trabajo, información de entrada y respuesta de salida (Crespo, 

2007). El contexto histórico que explica la aparición de estas teorías tiene 

relación con la revolución tecnológica impulsada por las necesidades 

bélicas de la Segunda Guerra Mundial y la apertura a las ciencias de la 

inteligencia artificial en respuesta a las demandas tecnológicas de la 



Revolución Industrial (Gardner, 1987). 

Los fundamentos de las teorías del procesamiento de la información se 

pueden sintetizar en que el ser humano y el computador se consideran 

conjuntos sistémicos abiertos que tienen la posibilidad de comunicarse con 

el entorno, de manipular símbolos aplicando los algoritmos, de procesar la 

información procedente del exterior y de regularse en función de ella 

(Crahay, 2002). De esta forma, el ser humano procesa y computa 

información tal cual lo hace un ordenador, respondiendo al mismo principio 

mecanicista de la teoría conductista (Pozo, 2010). 

Existe una concepción representacional y simbólica de la mente como 

registro pasivo de estímulos a fin de producir estructuras internas 

isomórficas a los estímulos externos, manteniéndose el realismo 

representacional de las teorías conductistas. Pensar, entonces, es procesar 

información a través del cálculo, de la manipulación de símbolos, del 

almacenamiento de información, basados en principios asociacionistas. Los 

programas computacionales y el funcionamiento cognitivo humano están 

definidos por leyes sintácticas, es decir, sistemas lógico-matemáticos de 

procesamiento de información como principios rectores del pensamiento 

(Crahay, 2002). 

Otra presunción fundamental es la posibilidad de descomponer los 

procesos cognitivos para comprenderlos en cada una de sus partes, 

reduciéndolos a sus unidades mínimas, casi a nivel molecular, en la lógica 

del elementismo. Finalmente, otra característica es la irrelevancia de la 

cultura y la afectividad, así como también de los factores filogenéticos y 

ontogenéticos para comprender la mente humana y el aprendizaje. Los 

procesos cognitivos objetivos e individuales (Anderson, Reder y Simon, 

2001). 

Este movimiento surge con fuerza el 11 de septiembre de 1956 con la 

celebración del Segundo Simposio sobre Teoría de la Información en el 

MIT (Estados Unidos), en el que se reunieron figuras como Chomsky, 

Newel, Simon, Miller  y Bruner. Junto con lo anterior, se publicaron 

distintos libros y artículos fundacionales del nuevo movimiento, como, por 

ejemplo: El mágico número siete más menos dos de Miller, La máquina de 

la teoría lógica de Newell, & Simon, Tres modelos de lenguaje de 



Chomsky y Un estudio del pensamiento de Bruner, Goodnow, & Austin 

(Carretero, 1997; Gardner, 1987; Pozo, 2010). 

Existen varios representantes de los inicios de esta teoría, lo que no 

significa que todos permanecieron en este movimiento después de unos 

a¶os. En 1930, Alan Turing crea ñLa m§quina de Turingò y entrega los 

cimientos de la inteligencia artificial. En 1943, aparecen los trabajos de los 

fisiólogos McCulloch y Pitts, en los que se analiza en términos lógicos la 

actividad neuronal y la describen con el mismo simbolismo de las 

conexiones electrónicas. Ellos demostraron que las operaciones de una 

célula nerviosa y sus conexiones con otras podrían ser representadas 

mediante un modelo lógico, entregando los principios iniciales de la teoría 

conexionista (Crespo, 2007; Gardner, 1987; Pozo, 2010). 

En 1948, Wiener escribe un libro titulado Cybernetics, con el que nace la 

noción de informática. Este autor llama cibernética a todo campo de la 

teoría del control y comunicación, ya se trate de una máquina o un animal, 

subrayando la creencia que entre el funcionamiento de un organismo vivo y 

el de las nuevas máquinas de la comunicación existen grandes paralelismos 

(Gardner, 2010). Un año después, Shannon utilizó los principios de la 

lógica para describir los estados de los circuitos electrónicos de las 

computadoras. Junto con Weaver elaboran una teoría de la comunicación 

que integra el concepto de feedback, que más adelante nutre los principios 

teóricos del enfoque sistémico (Crahay, 2002; Guilar, 2009). 

Desde las teorías del procesamiento de la información emergieron 

modelos de memoria como los de Atkinson y Shiffrin en 1968 y el de 

Baddeley y Hitch en 1974, que mostraban el flujo de la información por 

distintos almacenes de memoria, desde lo sensorial o inmediato hasta la 

memoria a largo plazo o diferida, a través de la memoria a corto plazo o 

mediata. El aprendizaje ocurre cuando se presta atención a algunas de las 

informaciones que llegan a través de los órganos de los sentidos. Al  

concentrarnos en ver, escuchar o sentir un estímulo, la memoria sensorial 

filtra y deja pasar cierta información para que sea procesada. Si se quiere 

recordar, se debe trabajar con esa información repitiéndola o asociándola 

mecánicamente para mantenerla en la memoria de trabajo. No importa si se 

entiende o no la información o si tiene o no sentido para el aprendiz; lo que 



se hace es reforzarla en la mente para poder recobrarla cuando sea 

necesario. Si se hace un buen trabajo, pasa al almacén de memoria 

permanente y se puede acceder a ella en un tiempo posterior (Baddeley y 

Hitch, 1994; Malmberg, Raaijmakers y Shiffrin, 2018; Riviére, 1991). 

Este mecanismo de aprendizaje explica en qué momento se incorpora 

información cotidiana, por ejemplo, un número de teléfono, la cifra de la 

cédula de identidad o de la cuenta corriente, una dirección o una 

clasificación de cierta teoría para rendir una prueba. También puede dar 

cuenta del aprendizaje de un procedimiento que tiene etapas y secuencias, 

como conducir un auto, en el que al ejecutar la conducta, se repiten ciertas 

órdenes o instrucciones para llevar a cabo la tarea. Es decir, especifica 

cuándo se aprende algo, lo cual se representa en la mente como un 

duplicado y esa imagen simbólica se quiere reproducir o ejecutar tal cual la 

hemos memorizado. 

Algunos de los gestores de estas teorías percibieron que la revolución 

cognitiva en la que habían puesto todas sus esperanzas para comprender la 

mente humana en 1956 no estaba dando las respuestas acerca de cómo se 

crea algo nuevo, cómo se construye el conocimiento o cómo se interpreta y 

significa la información. Frente a ciertos cuestionamientos, por ejemplo, 

¿qué pasa cuando se crea algo que hasta ahora no existe?, ¿cómo es posible 

inventar algo que no está representado en la memoria y que por lo tanto no 

se puede imitar o duplicar?, las explicaciones teóricas no daban cuenta de la 

capacidad propiamente humana de innovar y evolucionar. 

Por estos motivos, ya en 1967, comenzaron las primeras divergencias. 

Neisser desertó del movimiento cognitivista aludiendo a que el modelo del 

procesamiento de la información no hacía justicia a los procesos mentales 

humanos (Gardner, 1987). Bruner (1991), por su parte, acusó a la psicología 

cognitivista de haberse enredado con problemas técnicos marginales a los 

propósitos y al impulso que animaron aquella revolución que él ayudó a 

crear: ñAlgo que sucedi· muy temprano fue el cambio de ®nfasis desde 

ósignificadoô a la óinformaci·nôò (p. 21). 

De alguna forma, los inputs o variables de entrada y los outputs o 

variables de salida de este cognitivismo cimentado en la metáfora 

computacional eran moneda de cambio de los estímulos y respuestas 



formulados por los conductistas (Sabogal, 2015). La revolución no era tal, 

sino que era la continuación del conductismo porque compartía la misma 

forma de entender la relación ontológica entre el sujeto y la realidad, y 

epistemológica entre el sujeto y el conocimiento. El aprendiz seguía siendo 

pasivo, cosificando la realidad para representarla como una copia e 

intentando dar una respuesta que la duplicara. Las teorías del procesamiento 

de la información no se interesaron, realmente, en estudiar los aspectos 

subjetivos y significativos de la experiencia psicológica ni los estados 

intencionales ni la agencia del aprendiz (Bruner, 2008; Kronmüller y 

Cornejo, 2008; Sisto 2006). En la Tabla 1 se muestran las diferencias en las 

teorías recién descritas. 

 
Tabla 1. Teorías de aprendizaje por asociación 

 

Dimensiones 
Teorías 

conductistas 

Teorías del procesamiento 

de la información 

Aprendiz activo vs. 

pasivo 

 
Aprendizaje innato vs. 

adquirido 
 

Copia vs. 

interpretación 

Pasivo 

(inconsciente) 
 

Adquirido 

(contingencia y contigüidad 

ambiental) 

Copia 

(por asociación) 

Pasivo 

(procesos inconscientes y 

conscientes) 

Adquirido 

(mediante procesos innatos de 

procesamiento) 

Copia 

(representación) 

Recepción vs. 

descubrimiento 

Mente individual vs. 

mente social 

Estabilidad vs. 

conflicto 

D. específico vs. 

D. general 

 

Recepción Recepción 

 
Mente individual Mente individual 

 
Estabilidad Estabilidad 

 
Dominio general Dominio general 

Aprendizaje vs. 

evolutivo 

Aprendizaje 

(Conductual) 

Aprendizaje 

(Cognitivo) 

Proceso secuencial vs. 

en red 

 

Secuencial Secuencial 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Teorías que explican el aprendizaje a partir  de predisposiciones y 

sesgos innatos 
 

Desde 1970, el tradicional modelo computacional de la mente comienza a 

diversificarse y enriquecerse con posterioridad a la investigación conjunta 

de distintas áreas del conocimiento: la psicología, la filosofía, la 

inteligencia artificial, la lingüística, la antropología y la neurociencia. 

Desde entonces toma fuerza el concepto de ciencias cognitivas para dar 

cuenta de esta pluralidad. Esta interdisciplina científica, con raíces en la 

filosofía analítica, intenta responder a interrogantes epistemológicas 

vinculadas a la naturaleza del conocimiento, sus elementos componentes y 

sus fuentes de evolución (Crespo, 2007). Este conjunto de teorías de las 

ciencias cognitivas ponen el acento en las condiciones innatas del sujeto 

que aprende. Plantean que los niños vienen al mundo dotados de cierto tipo 

de conocimientos o de tendencias preestablecidas y facilitadoras para la 

adquisición de nuevos conocimientos (Enesco y Deval, 2006). Las 

condiciones ambientales y sociales relacionadas con el objeto del 

conocimiento pierden peso en la explicación del aprendizaje. De esta forma, 

la actividad del sujeto que aprende queda supeditada a sus predisposiciones 

y sesgos innatos para la evolución y el aprendizaje (Feldman, 1985). 

Las ciencias cognitivas se encargan de estudiar la cognición, dejando de 

lado explicaciones genéricas, para avanzar hacia otras más específicas 

ligadas a contenidos particulares de la cognición. Su trabajo 

interdisciplinario lleva a afirmar que la mente no es una tabula rasa, sino 

una entidad diseñada biológicamente, y que es esta estructura la que 

posibilita el almacenaje de información al estilo computacional. La mente 

no es inmaterial, sino está alojada en el cerebro. De esta forma, la mente 

depende de la biología y es algo que se comparte con otras especies 

animales (Siemens, 2004). 

Estas teorías son una versión modificada y más avanzada de aquellas que 

explican el aprendizaje por asociación y que, además, reevalúan los 

conceptos del realismo y objetividad, flexibilizándolos. En relación con la 

pregunta ontológica, afirman que la realidad existe, pero no puede ser 

completamente aprehendida pues esta es manejada por leyes naturales que 

pueden ser comprendidas solamente en forma incompleta. De esto se 



desprende que, aunque existe un mundo real manejado por causas naturales, 

es imposible para los humanos poder percibirlo en su totalidad debido a que 

sus mecanismos intelectuales y sensoriales ñde entradaò son imperfectos. 

Ante la pregunta epistemológica, mantienen la postura de que la objetividad 

es el ideal regulatorio, pero esta solo puede ser aproximada. De esto se 

deriva que estas teorías sean de corte objetivista modificado (Enesco y 

Deval, 2006). 

En resumen, estas teorías ponen el acento en las condiciones innatas del 

sujeto que aprende, mientras que las condiciones ambientales pierden 

preponderancia en la explicación del aprendizaje. De esta forma, la 

actividad del sujeto que aprende queda supeditada a las condiciones 

constitucionales del ser humano. Dentro de este gran paraguas de teorías 

que forman parte de las ciencias cognitivas es posible referirse a tres de 

ellas que resultan de interés en el ámbito de la educación, especialmente, 

por su interconexión con la psicología evolutiva y el desarrollo humano. 

Una de ellas es la teoría modular, la otra es el conexionismo y finalmente la 

teoría de redescripción representacional (R-R). Se presenta en este grupo la 

teoría R-R de Annette Karmiloff-Smith (1982), aunque tenga un carácter 

híbrido. Esta tiene una orientación innatista, pero también una explicación 

del desarrollo con elementos constructivistas debido al intercambio que 

reconoce entre el sujeto y el conocimiento. A continuación, se muestran las 

teorías que adscriben a esta categoría de explicar el aprendizaje a partir de 

predisposiciones y sesgos innatos. 

 

Teoría modularista 
 

Esta teoría es desarrollada por el filósofo y psicolingüista estadounidense 

Jerry Fodor, quien nace en Nueva York en 1935. La teoría tiene su apogeo 

entre los años 1980-1990. El planteamiento fodoriano se concentra en que 

la arquitectura mental humana está compuesta por módulos, los que están 

genéticamente especificados, funcionan de manera independiente y están 

dedicados a propósitos específicos (D´Souza y Karmiloff-Smith, 2011). De 

esta forma, Fodor postula una división de la mente en sistemas de entrada 

(considerados modulares) y sistemas centrales (no modulares), estos 



últimos no susceptibles de comprobación (García-Albea, 2003). 

Un módulo sería un sistema computacional, informacionalmente 

encapsulado, que está preestablecido. Los módulos poseen una arquitectura 

nerviosa fija, son rápidos, autónomos, automáticos y se activan en relación 

con un estímulo particular. Son estos los que permiten lograr 

representaciones del mundo (D´Souza y Karmiloff-Smith, 2011). Fodor 

(1983) establece que la mente está compartimentalizada o modularizada, es 

decir, que la comprensión de un tipo de conocimiento (por ejemplo, 

espacio) es distinto a otro (por ejemplo, lenguaje) a nivel de carácter, 

estructura y desarrollo. Eso explica la plasticidad cerebral, es decir, que una 

afecci·n cerebral ñXò perjudique la ejecuci·n de una tarea A, por ejemplo, 

de reconocimiento visual, pero no una tarea B, por ejemplo, de 

reconocimiento de objetos. 

Según este autor, el ser humano viene al mundo dotado de una ñnavaja 

suizaò compuesta por múltiples dispositivos cognitivos específicos para 

solucionar los problemas que la especie ha tenido que resolver (Fodor, 

1983). La teoría modularista tiene, en su base, un fuerte componente 

innatista (innatismo strong). Se afirma que, desde los primeros días de 

nacidos, los bebés vienen equipados de todos los módulos informacionales 

que se desplegarán a lo largo de la vida, por lo que el desarrollo del ser 

humano estaría predeterminado. Por lo tanto, el conocimiento adquirido se 

restringe a las posibilidades de esos módulos específicos. Sus explicaciones 

evolutivas son de dominio específico, es decir, se trata de dar cuenta de 

cambios locales y limitados en áreas específicas del desarrollo humano 

(García-Albea, 2003). 

Muchos teóricos que han investigado sobre el desarrollo de la Teoría de 

la Mente (ToM) han adherido a una explicación innatista y modularista. Por 

ejemplo, Leslie (1987) afirmó que la ToM es un mecanismo innato y 

específico, llamado ToMM (Theory of Mind Module), que se despliega a los 

4 años de edad. Al ser un módulo encapsulado, podría ocurrir que una 

persona con una inteligencia normal, con ToMM dañado o afectado, 

funcionara correctamente en otros aspectos relacionados con la inteligencia, 

como memorizar, poner atención o hablar. Sin embargo, se vería afectada, 

específicamente, su capacidad de interpretar las creencias, pensamientos, 



comportamientos de otras personas, tal como se ha señalado que ocurre en 

personas autistas. 

La discusión en esta teoría versa más sobre el desarrollo humano y 

menos respecto al aprendizaje. Desde esta postura, en sentido estricto, la 

estimulación o mediación en el desarrollo de determinadas habilidades 

modulares sería una pérdida de tiempo. 

 

Teoría conexionista 

 

Esta teoría sugiere la necesidad de abandonar la metáfora del computador y 

adoptar la metáfora de la mente como cerebro. Frente a ello propone el 

procesamiento cerebral en red (simultáneo, concurrente), en paralelo (no en 

serie), en el que existe una representación distribuida del conocimiento 

(Novo, 2015). Los primeros autores que tuvieron ideas relacionadas con el 

conexionismo fueron Thorndike en 1900, y más adelante, Hebb, 

McCulloch, Pitts y Lashley en 1950. En la década de los sesenta se publica 

el libro Perceptron de Minsky y Papera, el cual se refiere a ideas de esta 

naturaleza, y ya en los setenta aparece el conexionismo, con autores como 

Rumelhart, McCllelland, Elmar, Mac Whinney y Plunkett (Iza y Ezquerro, 

1999). 

El conexionismo establece que la cognición se desarrolla a través de una 

red compuesta por unidades o nodos que juegan el papel de una neurona 

artificial. Los nodos se encuentran conectados entre sí y las conexiones son 

unidireccionales, van desde una unidad emisora a una receptora. Las 

conexiones entre los nodos pueden ser excitatorias o inhibitorias, 

activándose si superan el umbral. Cada conexión tiene un peso numérico 

que determina la relación entre nodo emisor y nodo receptor. Las unidades 

se agrupan en capas de entrada, de salida y ocultas (Pons y Serrano, 2011). 

Entonces, puede resumirse este modelo rescatando cinco aspectos: a) 

unidades de procesamiento (neuronas artificiales), b) estados de activación, 

c) impulsos de salida, d) patrón de conexiones entre unidades y e) reglas de 

activación. En esta teoría se modelan computacionalmente procesos 

cognitivos humanos con mayor nivel de complejidad. En todas las unidades 

se hacen cálculos, llegando a un resultado numérico (Campanario, 2004). 



Esta teoría adhiere a un innatismo de tipo arquitectura (innatismo soft), en 

que se critican los planteamientos de desarrollo preprogramado del 

innatismo strong, de la teoría modularista de Fodor. 

El conexionismo deja de lado el procesamiento lineal de la información 

y lo sustituye por procesamientos múltiples, destacando la importancia de 

las relaciones entre los elementos percibidos, lo que se denomina 

procesamiento distribuido en paralelo. Este procesamiento múltiple lleva a 

percibir la adquisición del conocimiento como una red neuronal 

interconectada, en la cual cada conexión se podría concebir como un canal 

con varias direcciones (Siemens, 2004). 

Distintos estudios señalan que es posible utilizar el modelo conexionista 

a modo de inspiración para el aprendizaje de los conceptos matemáticos, 

suscitando la evocación de ellos a través de diversos estímulos sensoriales 

(visuales, sonoros, táctiles, olfativos) en forma conectada. Como las 

informaciones de las capas cerebrales van transmitiéndose de una capa a la 

siguiente, los conceptos matemáticos se sustentan unos sobre otros (Devlin, 

2002; Novo, 2015). Cada huella de memoria está distribuida en muchas 

conexiones diferentes y cada conexión interviene en otras muchas huellas 

de conexión disímiles. De esta forma, el aprendiz va creando asociaciones a 

través de la interiorización de propiedades a los objetos matemáticos que, a 

su vez, hacen que algunos de ellos tengan un mayor peso, por así decirlo, en 

esta macroestructura, promoviendo la aparición de nuevas preguntas que lo 

ayudan a avanzar en su aprendizaje (Novo, Berciano, y Alsina, 2017). 

Otra aplicación educativa del conexionismo es la teoría general de 

esquemas de Rumelhart (1980). El concepto de esquema hace referencia al 

conocimiento que se posee, que involucra un conjunto de informaciones de 

carácter genérico, relativamente poco específicas, que representan la 

experiencia humana en todos los niveles. Estos van desde las percepciones 

sensoriales más básicas hasta aspectos abstractos, como la ideología, 

pasando por los movimientos musculares, los sonidos, la estructura y los 

significados que componen el lenguaje. Rumelhart (1980) desarrolló una 

teoría que denominó Modelo Interactivo para explicar la comprensión 

lectora, en la que describe la adquisición del conocimiento lingüístico- 

visual como un proceso en el cual la mente trabaja con múltiples fuentes de 



información de manera paralela. 

Este modelo teórico plantea que la lectura implica, simultáneamente, el 

procesamiento de los distintos elementos textuales (proceso denominado de 

ñabajo hacia arribaò o bottom-up) y la utilización de las experiencias y 

expectativas que el lector aporta al texto (proceso denominado de ñarriba 

hacia abajoò o ñtop-downò). De esta forma, el texto gatilla toda una 

estructura de datos representativos de conceptos genéricos almacenados en 

la memoria. Estas unidades de conocimientos no se presentan aisladas, sino 

en forma de conjeturas o hipótesis que los datos han confirmado o 

rechazado (Rumelhart, 1980). 

 

Teoría de la redescripción representacional (R-R) 

 

Annette Karmiloff-Smith se interesó en temáticas relacionadas con la 

neuropsicología y abordó los fenómenos de estudio desde la interdisciplina, 

involucrando a la psicología, neurociencia y genética (Campos, 2017). Para 

ella, el desarrollo y el aprendizaje implican la interacción entre 

disposiciones innatas (sesgos o predisposiciones al estilo de Fodor), el 

ambiente físico (piagetiano) y sociocultural (vygotskiano). Su perspectiva 

se relaciona con la postura piagetiana en aspectos como la noción de 

continuidad biológica y la centralidad de la aproximación ontogenética para 

la comprensión del funcionamiento cognitivo (Garnica y Franco, 2020). 

Por otra parte, toma algunas de las ideas de modularidad de Fodor, pero 

más que hablar de modularidad o módulos, se refiere al desarrollo en cuanto 

proceso de modularización. La mente se modulariza o se especializa a 

medida que avanza en su desarrollo producto de su interacción con el medio 

(Tolchinsky, 1996). En su libro Más allá de la modularidad, Karmiloff- 

Smith (1992) plantea una postura conciliadora entre el innatismo y el 

constructivismo. Señala que existen múltiples habilidades de dominio- 

general que tienen una naturaleza innata al favorecer una organización 

temprana de conocimientos, como, por ejemplo, la identificación de 

sonidos, la imitación de movimientos o el reconocimiento de las formas de 

las caras, sin embargo, estas habilidades varían a medida que el niño 

interactúa con el ambiente, lo que produce cambios representacionales, 



desarrollándose de esta forma habilidades de dominio-específico. 

Se distancia de Piaget al proponer otro modelo del cambio cognitivo: la 

redescripción representacional (R-R), en la que el sujeto reelabora las 

representaciones iniciales sin que esto implique que se siga un orden lineal 

estricto entre representaciones, estructuras cognitivas y estilos de resolución 

(Tolchinsky, 1996). Con el proceso R-R, Karmiloff-Smith explicó el cambio 

desde una inteligencia implícita y no verbal a una inteligencia simbólica y 

verbal, otorgando un papel activo al sujeto en el desarrollo cognitivo. El 

aprendizaje se desarrolla, entonces, cuando la mente logra explicitar a 

través de un proceso de representación iterativa, y en distintos formatos, la 

información que tiene almacenada internamente (Tolchinsky, 2017). 

De esta forma, la teoría R-R de Karmiloff-Smith se plantea en un punto 

intermedio entre el innatismo y el constructivismo, bajo el argumento de la 

modularización. Existirían prerrequisitos (ya sea preferencias, sesgos o 

estructuras subyacentes) que tendrían un carácter innato, y que se activan en 

la interacción con el mundo físico y social. La modularidad sería relativa, 

ya que el cerebro en desarrollo no cuenta con módulos localizados o 

especializados al nacer, sino que gradualmente los adquiere (o, más bien, 

desarrolla) a lo largo de un tiempo ontogen®tico (DôSouza y Karmiloff- 

Smith, 2011; Karmiloff-Smith, 1992). De esta forma, la modularidad, como 

arquitectura cognitiva, es un producto final del desarrollo humano y no el 

punto de partida, de acuerdo con Fodor. 

Para esta autora existe una cantidad limitada de predisposiciones 

determinadas innatamente, específicas a cada dominio. Estas 

predisposiciones serían sesgos que canalizan la atención del organismo 

hacia los datos pertinentes del ambiente. A medida que se avanza en el 

tiempo, se seleccionan progresivamente circuitos cerebrales para diferentes 

áreas de dominio concreto, llegando a formarse módulos relativamente 

encapsulados. Los niveles de activación se encuentran distribuidos por el 

cerebro, y con el tiempo habrá circuitos específicos que se activan 

sistemáticamente en respuesta a datos de entrada de un dominio (Campos, 

2017). 

En sus últimos trabajos, la autora defendió un marco conceptual y 

metodológico para el estudio del desarrollo humano que integra el 



conexionismo, la teoría de sistemas dinámicos y la neurociencia básica. Los 

planteamientos sobre una modularización progresiva y relativa y de un 

estudio multidisciplinario del desarrollo facultaron a otros autores asociados 

a ella a proponer un marco teórico llamado neuroconstructivismo 

(Mareschal et al., 2007). Este neuroconstructivismo sugiere que la 

cognición se desarrolla de acuerdo a la interacción multidireccional (top- 

down y bottom-up) de las distintas variables que conforman los niveles de 

análisis, desde el genético hasta el corporal y social. La propuesta del 

neuroconstructivismo también recoge las propuestas de Rogoff (1998; 

2003) sobre la condición del niño situado, a lo largo de las diferentes etapas 

del desarrollo, no solo en un mundo físico sino también en un contexto 

social. 

Una de las grandes contribuciones de Karmiloff-Smith es el carácter 

híbrido de su teoría. Existe una mezcla entre una postura neopiagetiana, 

neovygotskiana, neurocontructivista, conexionista e innatista soft. Esta 

configuración teórica da cuenta del aprendizaje y el desarrollo humano en 

distintas áreas del conocimiento, lo que convierte a la teoría R-R en una 

ñbisagraò entre las teorías que hablan del aprendizaje facilitado por 

predisposiciones y sesgos innatos y aquellas que entienden el aprendizaje 

por reestructuración y cambio, como las que siguen a continuación. La 

Tabla 2 muestra una síntesis comparativa entre las tres teorías recién 

descritas. 

 
Tabla 2. Teorías del aprendizaje a partir de sesgos y predisposiciones innatas 

 

Dimensiones 
Teoría 

modular 

Teoría 

conexionista 

Teoría 

R-R 

Aprendiz activo vs. 

pasivo 

 

Pasivo Pasivo Activo 

Aprendizaje innato vs. adquirido Innato  Innato  y Adquirido Innato  y Adquirido 

Copia vs. 

interpretación 

Recepción vs. 

descubrimiento 

 

Copia Copia Copia e interpretación 

 
Recepción Recepción Descubrimiento 

Mente individual vs. 

Mente social 

Mente 

individual 

Mente 

individual 

Mente individual 

y social 

Estabilidad vs. ð ð ð 



conflicto 

D. específico vs. 

D. general 

 

Dominio 

Específico 

 

Dominio 

Específico 

 

Dominio 

Específico 

Aprendizaje vs. 

Evolutivo 

 

Evolutivo Evolutivo Evolutivo 

Proceso secuencial vs. en red      Secuencial  En red En red 

 

 

Teorías que explican el aprendizaje a partir  de la reestructuración y el 

cambio conceptual 
 

Rosas y Sebastián (2001) establecen tres requisitos básicos para comenzar a 

hablar de constructivismo. En primer lugar, hacen alusión al rescate del 

sujeto cognitivo, que es un constructor activo de sus estructuras de 

conocimiento. En segundo lugar, en estas teorías subyace un determinado 

concepto de desarrollo porque se trata de explicar la construcción y 

evolución de ciertas estructuras a partir de otras que son distintas. En tercer 

lugarel organismo no permanece estable, sino que está en procesos de 

cambio y desarrollo. Por estos motivos tiene interés para el estudio de la 

construcción, desarrollo y cambio de estructuras de conocimiento. 

La psicología constructivista europea se define, por un lado, como 

estructuralista y organicista (Pozo, 2010). Su unidad de estudio es holista y 

molar, no reduciendo la cognición a los elementos que la componen. El 

sujeto es activo en su proceso de aprender, ya que posee una organización 

cognitiva interna propia que le ayuda a interpretar la realidad y a ser 

transformado por ella (Hernández, 2008). Además, proyecta sobre los 

objetos de conocimiento los significados que posee y que va construyendo 

evolutivamente. Por otro lado, las teorías constructivistas están situadas en 

una tradición racionalista, en la que se pone de manifiesto que el 

conocimiento no es meramente reproductivo, sino que el sujeto que aprende 

interpreta y modifica la realidad a través de su cognición (Rogoff, 1993). 

Respecto a la pregunta ontológica, niegan el isomorfismo entre realidad 

y mente. Plantean que la realidad es una construcción cognitiva que está 

influenciada por la experiencia de la persona que la sostiene (Watzlawick, 

1994). La realidad es relativa y se interpreta desde los ojos del observador, 

quien es parte de lo observado y narrado (Carretero, 2015). Por lo tanto, 



conocer y aprender no es reflejar literalmente la realidad, sino elaborar 

modelos que se parezcan lo más posible a lo que sabemos de esa realidad. 

Frente a la pregunta epistemológica, toman una posición subjetivista y 

exponen que el que aprende y el objeto de conocimiento son 

interdependientes, y que cada uno se afecta en la interacción con el otro 

(Rosas y Sebastian, 2001). El aprendiz interpreta el conocimiento de 

acuerdo a sus estructuras y conocimientos previos, y este nuevo 

conocimiento lo transforma y evoluciona, siendo capaz de interactuar con 

nuevos objetos de conocimiento (Serrano y Pons, 2011). 

Dentro de las teorías que explican el aprendizaje por reestructuración y 

cambio conceptual se encuentra Piaget, quien afirma que aprender implica 

interactuar individualmente con el objeto de conocimiento para enriquecer y 

cambiar la estructura conceptual, organizar y acomodar el conocimiento 

para comprender e integrar lo que está siendo aprendido (Bourgeois y Nizet, 

1997; Piaget, 1971; Vosniadu, 1994). También se ubicará en este apartado a 

la teoría de la asimilación de Ausubel, que aplica nociones piagetianas para 

explicar el aprendizaje conceptual en situaciones instruccionales. 

 

Teoría epigenética de Piaget 

 

Jean Piaget se define a sí mismo como un epistemólogo genético 

constructivista, no innatista y no empirista. Su teoría muestra interés en 

explicar la cognición desde un punto de vista evolutivo. Explica que a 

medida que el organismo madura, es capaz de ir desarrollando, de manera 

individual, una inteligencia para resolver problemas más complejos y 

ajustarse de mejor forma a las exigencias del entorno. Para Piaget la 

inteligencia es una extensión más de características biológicas 

fundamentales, por lo tanto, tiene un sustrato o impronta biológico (Aznar y 

Serrat, 2000). 

Desde esta teoría, el desarrollo de la cognición y el aprendizaje se 

producen mediante dos procesos complementarios e inseparables: la 

organización y la adaptación. La organización es el aspecto interno del 

ciclo, y la adaptación el externo. La organización se concibe como una 

totalidad, producto de relaciones entre elementos, lo que se interpreta como 



la estructura cognitiva en la que se interrelacionan los esquemas. Esta 

organización es el núcleo de la inteligencia y de la identidad de un ser vivo 

(Piaget, 1971) y, por lo tanto, se debe proteger, enriquecer y reforzar. 

La adaptación es la condición que favorece la vida de un organismo en 

su medio sin que se ponga en riesgo la organización, su inteligencia e 

identidad. Surge por una motivación biológica de mantener el balance entre 

los esquemas que conforman una estructura cognitiva (organización) y las 

demandas del medioambiente que generan incertidumbre o desconcierto. 

Así, el mundo exterior es el principal revelador de contradicción para el 

sujeto. A consecuencia del desajuste del organismo y de su ambiente, se 

produce un intercambio que tiene por efecto la modificación y evolución 

del organismo para restituir el equilibrio perdido (Piaget, 1947; 1971). 

El conflicto cognitivo, entonces, es un factor que favorece el desarrollo y 

hace que se establezca una forma superior de equilibrio. Mientras un 

organismo no encuentre una contradicción, no modificará su visión del 

mundo y no se desarrollará. Para llevar a cabo este proceso de adaptación se 

requiere de la acción de dos funciones: en primer lugar, la asimilación y, en 

segundo lugar, la acomodación, las que brotan cuando el equilibrio se ha 

perdido. Estas dos funciones, al estar en el exterior de la organización, 

cumplen una función permeable y flexible de contacto e intercambio con el 

medio externo (Flavell, 1989; Hernández, 2008). 

La asimilación actúa cuando el organismo intenta interpretar 

experiencias nuevas utilizando sus modelos tradicionales de mundo que 

corresponden a los esquemas y estructuras que ya posee para conocer. La 

organización existente posibilita comprender y resolver el nuevo problema. 

Por eso es capaz de incorporar o agregar nuevos elementos a los esquemas 

preexistentes, reforzándose o engrosándose la estructura actual. A través de 

este crecimiento y complejización de la organización, el organismo logra 

nuevos aprendizajes para adaptarse y comprender mejor el mundo (Piaget, 

1978). 

La acomodación, en cambio, aflora cuando con la organización existente 

no se puede resolver de manera exitosa el problema que se enfrenta, por lo 

tanto, se ve obligada a cambiar y transformarse. Involucra, entonces, 

modificar o acomodar las estructuras con el fin de incorporar experiencias 



nuevas que no encajan tal cual en los esquemas prexistentes. De esta forma, 

la asimilación y la acomodación permiten recobrar el equilibrio que se 

había desajustado por las demandas del ambiente (Piaget, 1947). 

En síntesis, el aprendizaje en esta teoría ocurre por reestructuración de 

las representaciones cognitivas mediante la interacción activa entre el 

organismo y el medio. Se experimenta, investiga y descubre utilizando 

materiales concretos para estimular nuevas comprensiones, enriqueciendo, 

complejizando o transformando la estructura previa. El aprendizaje, 

entonces, ocurre en la interacción con el mundo de los objetos, por ejemplo, 

cuando un abuelo resuelve un puzle del diario, una niña soluciona un 

problema matemático en la escuela, un adolescente argumenta en favor de 

la alimentación vegana para enfrentar el cambio climático, o cuando un 

niño, al jugar a las escondidas, logra esconderse en un lugar estratégico 

donde ya no es visible. En todas estas situaciones hay un estímulo, un 

problema o conflicto que se debe resolver, en las que la agencia e 

indagación activa del aprendiz lo llevan a nuevas soluciones. 

Estas condiciones para aprender han sido aplicadas en distintos modelos 

educativos. En la metodología Montessori, por ejemplo, se ofrece al niño un 

ambiente y oportunidades de aprendizaje para comprometerse en un trabajo 

elegido libremente. Los niños trabajan con materiales didácticos 

científicamente diseñados, que brindan las llaves para explorar el mundo y 

para desarrollar habilidades cognitivas básicas. Los materiales están 

diseñados para que los niños puedan reconocer el error por sí mismos y 

hacerse responsables del propio aprendizaje (Gutek y Gutek, 2016). Otro 

ejemplo es la metodología de aprendizaje basada en problemas (ABP), 

definida como un proceso de indagación que resuelve preguntas, 

curiosidades, dudas e incertidumbres sobre fenómenos complejos de la 

vida. Es un método en que el estudiante es protagonista de su propio 

aprendizaje, en el cual la indagación e investigación son fundamentales para 

descubrir y resolver problemas, guiando su proceso de aprendizaje (Brettel, 

2016, citado en López, 2019). 

 

 

 

 

 

 



Teoría de la asimilación de Ausubel 

 

La teoría de Ausubel recoge los planteamientos de Piaget, pero los lleva 

hacia una teoría de la instrucción (Ausubel, 2002). Critica a Piaget en su 

aseveración de que solo se aprende lo que se descubre o experimenta, de 

forma independiente, antes de interiorizarlo. Enfatiza que no solo en el 

aprendizaje por descubrimiento el aprendiz es activo, sino que también lo es 

en el aprendizaje por recepción (Crahay, 2002). De esta forma, desde su 

teoría reivindica este tipo de aprendizaje, en el que el contenido se muestra 

en la forma final y el aprendiz solo requiere interiorizar el material. Ausubel 

considera que es posible desarrollar un aprendizaje significativo solo por 

recepción, y que esto no significa que el estudiante tenga un rol pasivo 

(Ausubel, 1980). 

Para lograr un aprendizaje significativo por recepción, se deben dar tres 

condiciones: a) un estudiante dispuesto a aprender significativamente, b) un 

material potencialmente significativo y c) recursos pedagógicos que 

relacionen ideas. Primero, entonces, es necesario que el que aprende 

muestre una actitud de aprendizaje significativo. Para ello, necesita contar 

con una estructura de conocimientos con ideas inclusivas para relacionarlas 

con el nuevo material. La estructura cognitiva preexistente del aprendiz 

debe estar disponible y contener ideas de anclaje pertinentes. Además, debe 

mostrar alta discriminación, claridad y estabilidad para poder anclar lo 

nuevo de manera significativa (Ausubel, 1980). 

El anclaje significativo puede ser subordinado o supraordenado. Lo 

subordinado implica que desde un concepto preexistente de mayor 

inclusividad (generalidad) se anclan conceptos nuevos de menor 

inclusividad (o más específicos), es decir, lo nuevo se subordina a lo 

existente. En cambio, en el anclaje de orden superior el concepto 

preexistente tiene menor inclusividad y se ancla a un concepto nuevo de 

mayor inclusividad, es decir, lo nuevo supraordena o reorganiza lo ya 

existente (Ausubel, 2002). 

Segundo, el material que se enseña debe ser potencialmente 

significativo. Debe poseer un significado en sí mismo, debe estar 

organizado lógicamente y sus distintas partes deben estar relacionadas. La 

idea es que el nuevo contenido se pueda vincular de manera no arbitraria ni 

literal con una estructura cognitiva apropiada y pertinente del aprendizaje 



(Ausubel, 2002). 

Tercero, se deben proveer organizadores previos que establezcan un 

puente cognitivo entre lo nuevo y alguna idea de carácter más general 

presente en la mente del aprendiz. Estos son recursos pedagógicos que 

favorecen el anclaje y funcionan como ñmediadores gr§ficosò, por ejemplo, 

los resúmenes, esquemas y sinopsis (Hernández, 2008). Para los aprendices, 

los manuales o compendios tienden a ser más comprensibles que los textos 

de autores originales. Esto ocurre porque los manuales tienen un diseño 

didáctico. Al inicio de cada capítulo aparecen preguntas guías que orientan 

la lectura de lo que sigue, se definen los conceptos claves en el borde de las 

páginas y se finaliza con preguntas que se podrían responder una vez leído 

el texto. Todos ellos son mediadores gráficos. 

Con su teoría, Ausubel logra aplicar sus postulados a la situación de 

enseñanza-aprendizaje en el aula, entregando orientaciones a los docentes y 

estudiantes. Su principal legado es poner en discusión y relieve el concepto 

de aprendizajes previos, prexistentes, sobre el que se ancla lo nuevo. Así, 

señala: ñSi tuviera que reducir toda la psicología educativa a solo un 

principio, enunciaría este: el factor más importante que influye en el 

aprendizaje es lo que el alumno ya sabe. Averígüese esto y enséñesele 

consecuentementeò (Ausubel, Novak y Hanesian, 1983?, p. 1). 

La Tabla 3 muestra las diferencias y similitudes entre ambas teorías del 

aprendizaje por reestructuración y cambio conceptual. 

Tabla 3. Teorías del aprendizaje por reestructuración y cambio conceptual 

Dimensiones Teoría epigenética 
Teoría de la

 
asimilación 

Aprendiz 

activo vs. 

pasivo 

Aprendizaje 

 
Activo Activo 

 
Adquirido 

innato 

Vs. adquirido 

Copia vs. 

interpretación 

(mediante procesos biológicos equivalentes en 

todas las especies) 

Interpretación  

(resolución de problemas) 

Adquirido 

 

Interpretación  

Recepción vs. 

descubrimiento 

 

Descubrimiento Recepción 

Mente Mente individual Mente individual 



individual vs. 

mente social 

Estabilidad vs. 

conflicto 

D. específico 

vs. 
D. general 

Aprendizaje 

 

 
Conflicto 

(asimilación y acomodación) 
 

Dominio General 

y Específico 

 

 
Conflicto 

(asimilación) 
 

Dominio 

Específico 

vs. 

evolutivo 

Proceso 

secuencial 

Vs. en red 

Evolutivo y Aprendizaje (Cognitivo) Aprendizaje 

 

 
Secuencial En red 

 

 

Teorías que explican el aprendizaje como construcción social y cultural  

del conocimiento 
 

Esta categoría agrupa un conjunto de teorías que consideran que el 

aprendizaje ocurre en una mente social a contar de la interacción dialógica 

del sujeto que aprende con el mundo social, lo que involucra a muchos 

sujetos sociales en comunidad y a los artefactos culturales creados por ellos 

(Bruner, 2005). Estas teorías conceptualizan el aprendizaje como el 

progreso en trayectorias de participación social y no como una adquisición 

personal de conocimientos y habilidades (Baquero, 1997). Desde esta 

postura se critica la posición constructivista cognitiva debido a su énfasis en 

el mundo mental del aprendiz individual en desmedro de las prácticas 

sociales. Los socioculturales prestan mayor interés en la construcción del 

conocimiento junto a otros a través de la interacción dialógica y social 

(Vygotski, 1931; 1995). La teoría sociocultural considera que los individuos 

y sus ambientes son concebidos como mutuamente constituidos en sistemas 

sociales y, de esta forma, inseparables. Esta ontología no dualista representa 

el mayor aporte de esta teoría del aprendizaje en contexto (Volet, 2004). 

En este apartado se caracteriza la noción de aprendizaje en el 

constructivismo sociocultural, proponiendo un conjunto de teorías, como la 

teoría sociohistórica cultural de Lev Vygotski, la teoría del aprendizaje en 

comunidades y contextos sociales de Bárbara Rogoff y la teoría de la 



cognición cultural de Michael Tomasello. Cada uno de estos autores se 

posiciona de una manera distinta frente al aprendizaje junto a otros y a 

través de otros. 

 

Teoría sociohistórica cultural 

 

Vygotski rechaza el reduccionismo psicológico individual (innatista, 

biologicista, mecanicista) imperante a fines del siglo XIX, representado por 

el conductismo pavloviano. Desde sus inicios se interesa por relacionar el 

aprendizaje y desarrollo humano, enfatizando que ningún factor aislado 

puede explicar por sí solo el desarrollo. No niega el papel de los factores 

biológicos, pero advierte que desde cierto momento del desarrollo, estos no 

son la principal fuente del cambio. Son, entonces, los factores sociales, 

sociohistóricos y culturales los que explican la inteligencia humana 

(Yasnitsky y Van der Veer, 2015). 

Se propuso interpretar los eventos individuales desde una perspectiva 

social y cultural, lo que él llamaba estudiar la vida mental tal cual es: la 

expresión privada de la vida social. Plantea una psicología de la actividad, 

en la que el ser humano no se limita a responder a los estímulos, sino que 

actúa sobre ellos, transformándolos (Wertsch, 1995), proponiendo una 

primacía de los procesos sociales en la construcción de la conciencia 

(Vygotski, 1979). 

Según esta teoría, el desarrollo está conformado por dos líneas 

complementarias: a) la línea de desarrollo natural, que tiene relación con 

procesos de maduración y crecimiento y también con procesos psicológicos 

elementales que son compartidos con otros animales inferiores (por 

ejemplo, atención, percepción, memoria asociativa), estudiados por el 

conductismo imperante en esos tiempos, y b) la línea de desarrollo cultural, 

que involucra acciones y procesos psicológicos superiores (o 

instrumentales), que diferencian cualitativamente al ser humano del resto de 

los animales tras la incorporación de signos, desarrollados histórico- 

culturalmente, que cambian la naturaleza y expresión de los procesos 

psicológicos elementales. Ambas líneas de desarrollo, natural y cultural, 

interactúan (Vygotski, 2009). 



La línea de desarrollo natural es preponderante los primeros 18-20 meses 

de vida. En esta etapa, la inteligencia es equivalente a la de un chimpancé 

debido a las capacidades motrices y perceptivas que se despliegan. Sin 

embargo, la aparición de la capacidad simbólica y la expresión de ella en el 

lenguaje implica un cambio cualitativo en el desarrollo de los procesos 

psicológicos. El lenguaje hace posible interactuar con la línea de desarrollo 

cultural, que ofrece elementos de mediación y de significados para el 

desarrollo de las funciones psicológicas superiores (Vygotski, 1984). 

De este modo, lo cultural forma parte de la organización de las funciones 

psicológicas humanas, a nivel intrapersonal e interpersonal, por medio del 

signo. El signo se construye y reconstruye en el ñaqu² y ahoraò del ser 

humano (Valsiner y Rosa, 2007), ya que es una construcción social que está 

siendo influida por todos los cambios que se producen en la sociedad 

(Santamaría, 1997). Tal como plantea Cornejo (2001) 

Vygotski propone un análisis molar del pensamiento y de las funciones psicológicas, es decir 

escoge una unidad mínima de análisis no desprovista de significado para el sujeto. Dicha unidad 

básica estaría dada por el signo, que actuaría como instrumento mediador de la acción, y que 

incorpora dentro de sí aspectos tanto sociales como individuales o subjetivos. (p. 89) 

Al estar la experiencia mediada semióticamente, los signos nos ayudan a 

interpretar tanto la realidad como a nosotros mismos (Leitao, 2001). El 

lenguaje actúa como un ancla para sostener e interpretar lo nuevo, y el 

significado surge en función de nuestra interacción con el mundo social y 

no depende solo de la existencia de un signo y su referente, sino de algo 

m§s que asegura el establecimiento de esta relaci·n. Ese ñalgo m§sò es el 

diálogo social construido con otro o muchos otros, que sostiene y apoya la 

relación entre el significante y su significado (Peirce, 1894). 

A través del diálogo social se co-construye el conocimiento en un 

espacio intersubjetivo. En el diálogo se forma una suerte de mente o 

conciencia en un plano externo que luego es internalizada, es decir, re- 

construida a nivel individual. Así, las funciones psicológicas requieren ser 

primeramente desplegadas en un plano interpsicológico, externo al sujeto, 

para luego internalizarlas y recrearlas a nivel intrapsicológico. Se trata de la 

característica central de la psique humana que Vygostki (1979) llamó la ley 

genética general del desarrollo cultural: 



(...) toda función en el desarrollo cultural del niño aparece en escena dos veces, en dos planos; 

primero en el plano social y después en el psicológico, al principio entre los hombres como 

categoría interpsíquica y luego en el interior del niño como categoría intrapsíquica (p. 150) 

El vector del desarrollo y del aprendizaje se dirige desde el exterior al 

interior del sujeto. Esto implica la internalización de la mente social 

producto de la interacción con otros sociales y artefactos culturales, así 

como también una transformación desde acciones externas y sociales 

(intersubjetivas) para convertirlas en internas y psicológicas 

(intrasubjetivas). En este sentido, el desarrollo y el aprendizaje alcanzado 

dependen de la calidad de nuestras interacciones con el mundo social (Cole, 

2005). 

De esta manera, la interacción con otras personas no solo facilita 

compartir significados en común, sino también enriquecer y desarrollar las 

capacidades cognitivas, las que, a su vez, permiten seguir conociendo y 

aprendiendo. Particularmente relevante para la educación es el concepto de 

Zona de Desarrollo Próximo (ZDP), acuñado por este autor, que se define 

como 

la distancia entre el nivel de desarrollo real del niño, determinado por la resolución independiente 

de problemas, y el nivel más elevado de desarrollo potencial, determinado por la resolución de 

problemas bajo la guía o en colaboración repetida con otros más capacitados. (Vygotski, 1984) 

A partir del intercambio comunicativo entre un niño y un adulto, 

implicados en una relación intersubjetiva recíproca, pero asimétrica, se 

desencadena un proceso de negociación de perspectivas y de matización de 

los significados lo que favorece una mejor comprensión de ellos 

(Tomasello, Kruger, y Ratner, 1993). La instrucción, por lo tanto, activa y 

acelera el desarrollo humano (Bruner, 2005; González, 2014; Mortimer y 

Wertsch, 2003). 

Desde esta postura cobra sentido que, en distintas instancias, incluidas 

las de procesos de enseñanza y aprendizaje, se tenga la oportunidad de 

interactuar social y dialógicamente con otros en díadas y grupos pequeños, 

heterogéneos respecto a las capacidades e intereses de sus miembros. 

Actividades de resolución de problemas junto con un compañero, un adulto 

o un profesor con mayores capacidades en algún área hacen que el aprendiz 



pueda transitar a un nivel de comprensión más alto, favoreciendo su 

desarrollo. Esto fundamenta la relevancia y el impacto del trabajo 

colaborativo entre pares, de las tutorías que realizan docentes o pares 

aventajados y también de la inclusión escolar, que posibilitan el trabajo con 

una diversidad de estudiantes, lo que activa la ZDP. 

 

Teoría del aprendizaje en comunidades y contextos sociales 
 

Rogoff (1993) realizó estudios etnográficos en reductos indígenas de 

Latinoamérica. En Guatemala, le llamó la atención el aprendizaje de los 

niños en situaciones informales. Se pregunta cómo aprenden los niños sin 

que se les enseñe intencionadamente, sin que exista un docente ni una 

escuela. Ella se daba cuenta de que cuando aprendían, lo hacían en la 

interacción diaria con su comunidad, lo que hizo que comenzara a construir 

una explicación teórica enfocada en los supuestos del aprendizaje intensivo 

en contextos sociales. Su propuesta teórica está influenciada por Piaget, 

Vygotski, Lave, Wertsch, Leontiev, Bruner, Cole y Bonfrenbrener 

(Rodríguez y Alom, 2009). 

Una de las características principales de los enfoques situados, como esta 

teoría de aprendizaje en comunidades de Rogoff, es el descentramiento del 

análisis de los procesos y relaciones entre los agentes y contextos 

implicados, como la relación aprendiz/maestro, o el aprendizaje centrado en 

el aula (Lave y Wenger, 1991; Rogoff, 1990; Vygotski, 2000; Wertsch, 

1995). Rogoff (2003) plantea que los niños son aprendices del pensamiento, 

activos en sus intentos de aprender socialmente luego de la observación y 

participación en actividades cotidianas con sus pares y con el mundo adulto 

para resolver algo. El pensamiento es funcional y tiene sus raíces en la 

acción orientada a una meta. La resolución de problemas implica metas 

prácticas e interpersonales, dirigidas intencionada y deliberadamente. Por lo 

tanto, el objetivo del proceso cognitivo no es producir pensamientos 

descontextualizados, sino guiar la acción inteligente, interpersonal y 

práctica con sentido. 

Para esta autora, el desarrollo humano involucra transformaciones 

cualitativas y cuantitativas que permiten a la persona abordar más 



eficazmente problemas de la vida diaria tras su interacción con otros y su 

posterior orientación, pero también luego de su inmersión en prácticas 

culturales. El desarrollo cognitivo del niño, por lo tanto, es interdependiente 

de la riqueza del contexto de las relaciones sociales, los instrumentos y las 

prácticas socioculturales en las que participa (Rogoff, 1998). 

Rogoff (1998) propone tres planos o focos de atención que dan cuenta de 

toda actividad sociocultural: a) apropiación participativa, b) participación 

guiada y c) tutoría o formación. Estos tres procesos del desarrollo son 

inseparables, mutuamente constituyentes, y posterior a ellos se organizan 

actividades. Uno de estos planos se puede convertir en el foco del análisis 

en diferentes momentos, pero manteniéndose los otros planos en el fondo 

del análisis. Es decir, al observar una práctica social significativa, en que 

hay niños, jóvenes y adultos en interacción, por ejemplo, en un 

campamento de scouts, se pueden observar procesos de apropiación 

participativa si se pone el foco en la interacción de un novato con un 

experto (mirando la escena desde la perspectiva del aprendiz), y también 

procesos de tutoría al focalizarnos en esta misma interacción, pero desde el 

punto de vista del experto. Finalmente, en el proceso de colaboración y 

trabajo en conjunto de los scouts participantes de la escena se pueden 

evidenciar procesos de participación guiada. 

Para esta autora, el primer constructo, la apropiación participativa, se 

refiere al modo en que los individuos se transforman a través de su 

implicación indirecta en una actividad, preparándose, durante el proceso, 

para futuras participaciones en actividades relacionadas. Es un proceso 

personal porque a través del compromiso con el propósito de una actividad, 

los individuos cambian y se preparan para desempeñarse en una situación 

futura similar. La participación, en este caso, se refiere a la observación y a 

la implicación efectiva de un sujeto en una actividad. 

El plano individual del análisis de la actividad sociocultural se centra en 

cómo cambian los individuos a través de su participación en este tipo de 

actividades. Al  comprometerse con una actividad, participando de su 

significado, las personas hacen contribuciones continuas, por lo tanto, no 

solo cambia el individuo que participa, sino que el contexto también se 

modifica con su apropiación (Rogoff, 2003). 



El segundo constructo, la participación guiada, se refiere a los procesos y 

sistemas de implicación mutua entre los individuos, quienes se comunican y 

se esfuerzan por coordinar acciones, ya que forman parte de una misma 

actividad culturalmente significativa. Esta es una participaci·n ñcara a caraò 

y ñcodo a codoò, como se dice coloquialmente. Se centra en los sistemas de 

compromisos interpersonales y brinda un modo de analizar todas las 

interacciones. El término guía se refiere a la dirección ofrecida por la 

cultura, los valores sociales y los otros miembros del grupo social. (Rogoff, 

2003). 

El tercer constructo, la tutoría o formación, supone la presencia de 

individuos que participan, activamente, junto a otros en una labor 

culturalmente organizada. La tarea que realizan busca el desarrollo de una 

participación más madura de los miembros menos experimentados o menos 

hábiles en esa actividad. Los recién llegados a una comunidad progresan a 

través de la participación hacia el logro de metas culturales definidas por 

esa sociedad. El aprendizaje, entonces, implica algo más que díadas 

(experto-novato); supone un pequeño grupo dentro de una comunidad con 

determinados roles que muestran distinto nivel de competencia o experticia. 

Se centra en un sistema de implicaciones y acuerdos en el que las personas 

de la comunidad se integran y los aprendices son responsables (Rogoff, 

1998). 

De esta forma, el desarrollo humano debe entenderse como un proceso 

cultural. Los individuos crecen en la medida en que participan activamente 

en comunidades culturales y se apropian de las herramientas y los sistemas 

simbólicos que esas comunidades han producido en su devenir histórico y 

que les han permitido afrontar problemas culturalmente definidos. En 

interacciones sociales variadas se convierten en aprendices que van 

manejando, poco a poco, esas herramientas y sistemas hasta dominarlas y 

utilizarlas efectivamente en el contexto en que se definen y ejecutan las 

actividades del grupo social. El desarrollo implica, entonces, la apropiación 

de las herramientas intelectuales y las destrezas de la comunidad cultural a 

la que se pertenece, pero al igual que el ser humano se desarrolla al 

participar en la comunidad y apropiarse de sus herramientas, la comunidad 

se desarrolla y también cambia (Lave y Wenger, 1991; Rogoff, 1989). 



Así como Rogoff inicia su teoría tratando de comprender cómo ocurría el 

aprendizaje en situaciones informales en una comunidad indígena, otros 

estudios se concentran en comprender cómo es que algunos niños aprenden 

solos a leer y muy tempranamente. La investigación sobre lectores precoces 

ha mostrado que la diferencia está en ciertas prácticas familiares no 

intencionadas que propician este logro (Condemarín, 1991). Pensando en 

sus beneficios para el proceso lector, una adaptación de ellas se ha 

incorporado al aula en el nivel preescolar como una metodología de 

enseñanza y aprendizaje. Por ejemplo, la lectura compartida de libros 

gigantes en atriles con grupos pequeños de niños y niñas, uso de textos de 

lecturas predecibles, actividades de jugar a leer, caminatas de lectura. De 

alguna forma se trasladan prácticas exitosas a nivel informal a la enseñanza 

tradicional, en búsqueda de promover aprendizajes que inicialmente nacen 

en y desde la comunidad. 

Sobre la base de estas prácticas en educación de párvulos, resulta 

interesante pensar acerca de las prácticas y estrategias que se pueden 

extrapolar del aprendizaje en comunidades y contextos sociales informales 

a la educación tradicional formal. Esta teoría puede iluminar frente a este 

desafío pendiente. 

 

Teoría de la cognición cultural 

 

Michael Tomasello estudia los procesos cognitivos comparados, el lenguaje 

y el rol de la cultura en la cognición humana. Este autor ha estudiado 

durante años el aprendizaje en animales superiores, como los chimpancés, 

para indagar sobre las similitudes y diferencias entre ellos y los seres 

humanos. El investigador desea descubrir qué es lo que nos hace 

propiamente humanos (Tomasello, Kruger, y Ratner, 1993). 

Tomasello investigó y evidenció que hace 250 000 años el mono Homo 

evolucionó a Homo sapiens y más tarde a los humanos que hoy somos 

(Tomasello, 2007). El Homo sapiens es distinto al Homo. El primero tiene 

el cerebro más desarrollado, muestra nuevas habilidades cognitivas y 

genera distintos productos, como las herramientas (al comienzo, talla 

utensilios e instrumentos de piedra y siglos después, logra desarrollar 



artefactos, tecnologías e industrias), los símbolos (en un principio, 

esculturas, pinturas rupestres, lenguaje oral, y tiempo después, el lenguaje 

escrito, las artes, la matemáticas, el dinero) y las organizaciones sociales (al 

inicio, ritos y ceremonias, domesticación de plantas y animales, y con el 

tiempo, desarrolla instituciones religiosas, educativas y sociales). 

¿Cómo evolucionó tan rápido el mono Homo hasta convertirse en el 

Homo sapiens? Las evoluciones anteriores de los monos, desde los 

antropomorfos a los australopitecos y de estos a los Homo, demoraron 6 y 2 

millones de años, respectivamente. Para Tomasello (2007), la respuesta 

biológica es insuficiente, ya que los cambios evolucionarios requieren 

mayor tiempo que esos 250 mil años a nivel de selección natural y variación 

genética. Prueba de ello es la semejanza con los chimpancés: el 99 % del 

material genético del ser humano moderno es igual al del chimpancé. Los 

procesos cognitivos básicos (percepción, memoria, atención, 

categorización) se comparten con estos primates. Entonces, ¿qué nos hace 

diferentes del mono Homo? 

La propuesta del autor es explicar la evolución a través del mecanismo 

de transmisión cultural y social, que actúa en escalas temporales más breves 

que la evolución biológica. La evolución cultural acumulativa no ocurre en 

otras especies. El ser humano se diferencia de otros animales no 

necesariamente en su capacidad creativa o inventiva, sino en el componente 

de estabilización del cambio a través de la transmisión social fiel. Esto es lo 

llamado efecto trinquete, que impide cambios regresivos y favorece las 

innovaciones culturales inteligentes y el traspaso fiel de estas, sin volver 

atrás (Tomasello, 2007). 

Lo propio de la cognición humana es la transformación de las 

habilidades básicas de percepción, memoria, atención y categorización 

desde procesos evolutivos, históricos y ontogenéticos. Experiencias de 

aprendizaje continuas y activas con el ambiente estimulan procesos de 

cambios ontogenéticos. El aprendizaje cultural facilita la transmisión social 

y, en consecuencia, la evolución cultural acumulativa. Para Tomasello 

(2007), este tipo de aprendizaje posibilita el trabajo colaborativo y la 

creación de artefactos y prácticas sociales que no pueden ser creadas por 

una sola persona. Sin embargo, es importante destacar que para aprender 



una herramienta o símbolo se requiere comprender la finalidad externa (por 

qué el otro está ocupando esa herramienta) y la finalidad interna 

(significado intencional, es decir, qué es lo que hacemos nosotros con la 

herramienta). 

El Homo sapiens logró dar sentido al uso de herramientas y también que 

sus pares comprendieran y transmitieran a otros este sentido, lo que no 

consiguieron los otros monos. Tomasello (2008) descubrió que los 

chimpancés eran capaces de aprender sin instrucción deliberada conductas 

propias del ser humano civilizado, pero no lograban comprender el objetivo 

central de ellas. Un grupo de investigadores convivieron en la jungla con 

estos primates y observaron cómo los monos imitaban el acto de lavar loza 

en un río utilizando gestos y conductas idénticas a los seres humanos. Sin 

embargo, a pesar de emplear conductas iguales a las de los humanos, 

existían diferencias que no resultaban evidentes a simple vista. Los 

chimpancés no lavaban los platos para limpiarlos; ellos emulaban 

perfectamente la conducta, pero no lograban su finalidad. Los chimpancés 

dejaban la loza sucia. 

Al  parecer, imitar una conducta no implica necesariamente haberla 

aprendido, aun cuando la conducta sea compleja y la imitación perfecta. En 

rigor, para aprender algo no solo se debe observar y repetir la conducta 

manifiesta hasta lograr maestría en ella, sino que también se necesita tener 

acceso al sentido social y psicológico que esa conducta tiene para el sujeto 

que la ejecuta. En otras palabras, requiere compartir la subjetividad del 

modelo. Los seres humanos tienen la capacidad de identificarse con otros 

miembros de su propia especie, gracias a lo que pudieron comprender que 

eran, al igual que ellos, seres intencionales y mentales. Tomasello (2007) 

plantea que esta capacidad intencional y mental permitió comprender que 

otros seres humanos eran semejantes, por lo tanto, podían ponerse en el 

lugar de otros y aprender a través de otros. Esto desembocó en una 

particular cognición social desarrollada por el humano (y no los 

chimpancés), que facilitó la creación colectiva de tradiciones y artefactos 

culturales que acumularon modificaciones e innovaciones en el tiempo. 

Existen varios modos de transmisión y aprendizaje cultural, por ejemplo, 

la imitación, la instrucción y la colaboración (Tomasello, 2008). Para este 



autor, el primer tipo de aprendizaje cultural es el aprendizaje imitativo, en el 

cual el aprendiz internaliza algo de las estrategias de comportamiento del 

modelo. No obstante, para que este aprendizaje sea una imitación y no una 

mera mímica, se requiere que el aprendiz se esfuerce por realizar un 

proceso de toma de perspectiva en que, al identificar la intención del 

comportamiento del modelo, esa conducta tenga sentido. 

De esta forma, en el aprendizaje imitativo se requiere desarrollar alguna 

comprensión de lo que el modelo está percibiendo y atendiendo. Sin tal 

comprensión, el aprendiz no podría saber qué aspectos de la conducta del 

modelo son relevantes y cuáles resultan irrelevantes. Por lo tanto, se debe 

entender la conducta del modelo en términos de su intencionalidad, a fin de 

lograr determinar cuál es el propósito de la conducta y cómo se logra este. 

La internalización del aprendizaje se produce cuando se representa la 

conducta del modelo en términos de la perspectiva de un agente intencional 

(Tomasello, 2008). 

El segundo aprendizaje cultural es la instrucción. Siguiendo a Vygotski, 

Tomasello (2008) señala que los aprendices internalizan las instrucciones 

del maestro y las usan luego para auto-regular sus propias funciones 

cognitivas. Es decir, los niños, vuelven a realizar las instrucciones de los 

adultos cuando, en otros momentos, se enfrentan a una situación idéntica o 

similar, regulando así su comportamiento. La re-edición de las instrucciones 

de los adultos por parte del niño indicaría que él le ha dado un significado 

porque juntos han alcanzado alguna forma de intersubjetividad relativa a la 

tarea y al contexto en que ocurrió la interacción. La autorregulación 

caracteriza un sistema funcional flexible que involucra procesos de toma de 

decisiones que reflejan al menos dos perspectivas. Lo que se internaliza en 

el aprendizaje por instrucción es, tal como enfatiza Vygotski (1979), un 

diálogo intersubjetivo. 

Un tercer tipo de aprendizaje cultural es el aprendizaje colaborativo en 

que cada co-participante se ubica en el punto de vista del otro y aprende del 

otro. Este aprendizaje tiene lugar cuando ninguno de los actores es una 

autoridad o experto; la intersubjetividad es simétrica. El aprendizaje 

colaborativo implica construcciones conjuntas en las cuales ambos 

participantes realizan esfuerzos específicos de intersubjetividad. Por lo 



tanto, la retención de la co-construcción producida en la situación de 

aprendizaje implica siempre, en algún grado, retener la perspectiva de los 

participantes. La representación cognitiva resultante, por lo tanto, incluye la 

integración de todas las perspectivas jugadas en la interacción colaborativa, 

ninguna de las cuales sería suficiente por sí sola (Tomasello, 2008). 

Estos tipos de aprendizaje cultural antes descritos muestran que, a través 

de la interacción sociocultural, se desarrollan representaciones cognitivas y 

símbolos lingüísticos que propician la interpretación del mundo que nos 

rodea, adquiriendo distintas perspectivas. La internalización de las distintas 

perspectivas y procesos de negociación posibilitaron el despliegue de la 

capacidad de autorregulación y reflexión de los propios pensamientos 

(Tomasello, 2008). Es por ello que el ser humano al crecer en un mundo de 

artefactos y tradiciones sociales se beneficia de los conocimientos 

acumulados, adquiere nuevas representaciones cognitivas e internaliza 

interacciones discursivas en forma de metacognición. De alguna forma es 

posible consensuar que los niños interactúan con personas que representan 

una colectividad cognitiva, una civilización con historia y productos 

sociales que funcionan a modo de trinquete sociocultural y evitan que se 

vuelva hacia atr§s. Como dijo Newton en una carta el a¶o 1675: ñEstamos 

parados sobre los hombros de gigantesò (Dur§n, 4 de septiembre de 2017, s. 

p.). Recurrir al registro acumulado de prácticas, tradiciones, artefactos y 

herramientas culturales permite seguir avanzando en la evolución humana. 

Tomasello (2007) entrega una teoría que profundiza en lo señalado por 

Vygotski, proponiendo que lo que hace que seamos propiamente humanos 

es que nuestra cognición es intencionalidad y se desarrolla de manera 

evolutiva a contar de la interacción con otros porque se empatiza y se 

comparte ñmenteò con estos otros. Esta capacidad de mentalización 

intersubjetiva además ocurre en un contexto cultural, rodeados por 

artefactos y tradiciones que tienen significado social, que son compartidos y 

se pueden legar de generación en generación. La Tabla 4 muestra las 

similitudes y las diferencias entre estas teorías del aprendizaje por 

construcción sociocultural del conocimiento. 

 
Tabla 4. Teorías del aprendizaje por construcción y cultural 



Dimensiones Teoría sociohistórica 

cultural 

Teoría del aprendizaje 

en comunidad 

Teoría de la 

cognición cultural 

Aprendiz activo 

vs. 
pasivo 

Aprendizaje 

Activo Activo Activo 

Adquirido 

innato 

vs. adquirido 

(sin desconocer procesos 

básicos innatos) 

Adquirido Adquirido 

Copia vs. 

interpretación 

Recepción vs. 

Descubrimiento 

Mente 

individual vs. 

Mente social 

 

Interp retación Interpretación  Interpretación  

Descubrimiento Descubrimiento Descubrimiento 

Mente social Mente social Mente social 

Estabilidad vs. 

Conflicto 

D. específico 

vs. 
D. general 

Aprendizaje vs. 

evolutivo 

Proceso 

secuencial 

vs. en red 

Conflicto 

(dialéctica) 
ð ð

 

 
Dominio general Dominio general Dominio general 

Evolutivo Evolutivo Evolutivo 

ð ð ð 

 

Hasta ahora se han revisado cuatro modelos que explican el aprendizaje 

humano. Cada una de estas categorías se conforman a partir de teorías que 

comparten supuestos epistemológicos, ontológicos y filosóficos. Sin 

embargo, a diferencia de las anteriores, existe una teoría que pertenece a 

más de una de estas clasificaciones y por este motivo se tratará por 

separado. 

 

Teoría del enriquecimiento instrumental:  una teoría constructivista 

ecléctica 
 

Esta teoría se define como ecléctica porque es capaz de integrar de manera 

estratégica conceptos claves de distintas teorías del aprendizaje. Su base se 

puede interpretar como epistemológica constructivista, ya que reconoce la 



actividad y primacía del sujeto cognitivo en su propio aprendizaje y diseña 

intervenciones que buscan potenciar y reforzar procesos cognitivos básicos 

y transversales como son la atención, codificación, memoria de trabajo, 

destacadas desde el modelo del procesamiento de la información. Junto con 

lo anterior, desde la teoría piagetiana incluye la evaluación de estructuras y 

esquemas cognitivos a través de la interacción con el mundo físico y la 

manipulación de materiales concretos. A su vez, de la teoría vygostkiana 

rescata el trabajo en la zona de desarrollo próximo y la mediación a través 

del lenguaje. 

El trabajo de Reuven Feuerstein ha estado centrado en la teoría de la 

modificabilidad cognitiva estructural y el aprendizaje mediado (Kozulin et 

al., 2010). Feuerstein afirma que la inteligencia no es fija, sino que es una 

estructura cognitiva modificable mediante el aprendizaje que se obtiene de 

la experiencia. La modificación de la estructura cognitiva no tiene que ver 

con acumulación de contenidos, sino con la intervención en procesos 

transversales que permiten que la inteligencia se adapte a los cambios del 

mundo y que, si existe algún daño cerebral, otras neuronas y células puedan 

ocupar el lugar y rol de las áreas dañadas, reemplazando su función. La 

inteligencia es modificable porque existe la plasticidad cerebral (Noguez, 

2002). 

En la perspectiva de Feuerstein (1980), la mediación del aprendizaje 

refiere a cambios introducidos en la interacción por un mediador humano, 

quien selecciona, organiza y planifica las acciones de enseñanza para que 

sean accesibles al receptor o estudiante, favoreciendo el aprendizaje directo 

o autónomo. Esta mediación del aprendizaje es lo que Feuerstein articula en 

la teoría del aprendizaje mediado, que puede definirse como una interacción 

intencionalmente mediada por un adulto, que orienta la relación entre el 

niño y los estímulos del entorno para lograr que este sea sensible al 

aprendizaje (Kozulin et al., 2010). 

La mediación es un tipo de interacción que interviene en la relación entre 

el sujeto y el mundo. El mediador es el que filtra, estructura y dosifica los 

estímulos que el estudiante recibirá, considerando sus características 

evolutivas y su capacidad de aprendizaje. El maestro es el principal agente 

de cambio y transformación de las estructuras deficientes de los alumnos 



con dificultades para aprender, ya que va realizando un diagnóstico 

dinámico de sus avances (Feuerstein y Falik, 2010; Noguez, 2002). 

Sin embargo, su perspectiva teórica-práctica no solo enfatiza esos 

elementos, sino que también destaca aspectos emocionales de la 

intervención, a saber: a) mantener altas expectativas respecto a las 

capacidades y logros del aprendiz y b) favorecer el desarrollo de la 

tolerancia a la frustración, el sentido de competencia y la motivación 

intrínseca. Feuerstein contaba que cuando publicó su libro Donôt accept me 

as I am, la editorial pensó que había algún error de tipeo, traducción o 

redacción, por lo que se comunicaron con él para modificar el título. En la 

edición de 2006, optó por actualizarlo a: You love me! Don´t accept me as I 

am, declarando su postura de que todos pueden aprender, desarrollar su 

potencial y ser funcionales, independientemente de cuáles sean sus 

capacidades iniciales. No aceptar a alguien tal como es, para el autor 

significa desafiarlo, guiarlo y acompañarlo para que alcance todo su 

potencial (Feuerstein, Feuerstein y Rand, 2006). 

Esta teoría es un buen ejemplo de una teoría ecléctica que logra ser 

coherente conceptualmente, respetando una orientación constructivista 

respecto a la agencia del aprendiz y el cómo se aprende. Estos tipos de 

integración teórica también ocurren a nivel práctico cuando se desarrollan 

metodologías de enseñanza como, por ejemplo, para el aprendizaje de la 

lectura. 

Existen dos modelos opuestos para enseñar a leer: el modelo holístico 

(con base constructivista) y el modelo de destrezas (con base conductista y 

una lógica de aprendizaje por asociación). Ambos se utilizan hasta el día de 

hoy, aunque a veces con más o menos adeptos. 

Lo que se sugiere actualmente es que ambos modelos sean utilizados 

desde prekínder a segundo básico, pero con ponderaciones distintas, 

articulando el nivel preescolar con el primer subciclo básico para la 

enseñanza y aprendizaje de la lectura. De esta forma, se propone que el 

modelo holista sea ampliamente utilizado en preescolar y disminuya su 

proporción en el primer sub-ciclo básico y, por el contrario, que el modelo 

de destrezas sea aplicado en menor medida en preescolar y en mayor 

extensión en el primer subciclo básico. Las investigaciones han mostrado 



que los y las estudiantes se benefician de la integración de ambos modelos 

por sobre la utilización de solo uno de ellos. 

Sin duda, tal como ocurre en el ejemplo recién entregado, las 

características de la teoría de Feuerstein pueden seguir inspirando 

integraciones teóricas que favorezcan el aprendizaje y desarrollo humano. 

 

Ejercicio de organización final  
 

En este capítulo se ha realizado una descripción teórica de las principales 

teorías del aprendizaje y desarrollo humano que necesitan comprender y 

aplicar los psicólogos o psicólogas que se desenvuelven en el área 

educacional. La Tabla 5 muestran el ejercicio de clasificar las teorías de 

aprendizaje, la cognición y desarrollo humano, considerando las 

dimensiones inicialmente descritas. No se muestra en esta tabla la teoría de 

Feuerstein por ser de carácter más híbrido y aplicado. 

 
Tabla 5. Nociones de Aprendizaje 

 

 
Dimensiones 

 
 

Aprendiz 

 
 

Aprendizaje 

por asociación 

 

Pasivo 

 
Aprendizaje 

derivado de 

predisposiciones y 

sesgos innatos 

 
Aprendizaje por 

reestructuración 

y cambio 

conceptual 

Aprendizaje 

por 

construcción 

social y 

cultural 

activo vs. 

pasivo 

(procesos 

inconscientes y 

conscientes) 

Pasivo Activo Activo 

 

Adquirido 

 
Aprendizaje 

innato vs. 

Adquirido 

(mediante 

procesos 

 
 

Innato  

(mediante 

procesos 

biológicos 

Adquirido 

(sin desconocer 

procesos 
adquirido 

 
 

Copia vs. 

innatos de 
procesamiento) 

 

Copia 

equivalentes en 
básicos innatos) 

todas las 
especies) 

Interpretación  

interpretación (representación) 
Copia

 
(resolución de 
problemas) 

Interpretación  

Recepción vs. 

descubrimiento 
Recepción Recepción Descubrimiento Descubrimiento 

Mente Mente Mente Mente Mente social 



individual vs. 

mente social 

Estabilidad vs. 

individual individual individual 

 
Conflicto 

 
 
 

Conflicto 

conflicto 
Estabilidad ð (asimilación y 

acomodación) 
(dialéctica) 

D. específico 

vs. 
D. general 

Aprendizaje 

vs. 

evolutivo 

Proceso 

Dominio 

general 

Aprendizaje 

(cognitivo y 

conductual) 

Dominio 

específico 

 

Evolutivo 

Dominio general 

y específico 

Evolutivo y 

Aprendizaje 

(cognitivo) 

Dominio 

general 

 

Evolutivo 

secuencial 

vs. en red 

Secuencial Secuencial y en red   Secuencial ð 

 

 

Discusión 
 

En este capítulo se abordaron distintas teorías del aprendizaje y el 

desarrollo que muestran diferentes explicaciones frente a la pregunta de 

cómo los seres humanos aprenden o cambian. Cada una de estas posturas 

fue caracterizada en relación con los supuestos ontológicos y 

epistemológicos de base y también explicitando sus conceptos claves. 

Junto con presentar y describir este conjunto de teorías, se propuso un 

sistema de organización de ellas en cuatro grandes nociones de aprendizaje: 

a) aprendizaje por asociación; 

b) aprendizaje a partir de predisposiciones y sesgos innatos; 

c) aprendizaje por reestructuración y cambio conceptual y 

d) aprendizaje por construcción social y cultural. En estas cuatro 

categorías se agruparon, de distinta forma, una docena de teorías que 

daban mayor o menor peso al sujeto cognitivo, al ambiente, al carácter 

innato o adquirido de lo que se aprende y a la vinculación entre 

aprendizaje y desarrollo. 

Si bien estas teorías del aprendizaje y el desarrollo humano coexisten 

hasta el día de hoy y cuentan con suficiente respaldo científico, resultan 

más pertinentes para dar respuesta a la pregunta de este capítulo aquellas 

que logran vincular ambos procesos. En este sentido, si bien las teorías del 

aprendizaje por asociación dan cuenta de la adquisición de conductas y 



conocimientos, la discusión acerca del rol del aprendiz en ese aprendizaje y 

cómo el sujeto que aprende cambia en virtud de estos nuevos repertorios 

pareciera no serles de real interés. 

Para las teorías con un sesgo innatista, por el contrario, la preocupación 

por la evolución y el cambio es relevante. Sin embargo, el papel del 

aprendizaje queda en segundo plano y no logran vincular estos dos 

procesos, lo que sí ocurre en las teorías que se refieren a la reestructuración, 

cambio y construcción, independientemente si en ese proceso de 

transformación el intercambio es desde el interior del organismo al medio 

natural o desde el medio social hacia el sujeto cognitivo. 

El desarrollo involucra una construcción y transformación a través de 

procesos de intercambio bidireccional entre el organismo y el medio. Como 

señalan Valsiner y Rosa (2007), todos los organismos biológicos, 

psicológicos y sociales existen y se desarrollan solo porque están en 

permanentes relaciones de intercambio con sus ambientes. Por eso mismo, 

los modelos teóricos que realmente explican los procesos de desarrollo, 

aprendizaje y cambio son aquellos que consideran estos intercambios 

dinámicos y explicitan que las transformaciones se producen en el 

organismo y también en el medio. Ambos se ven modificados con la 

interacción. 

Por otra parte, recogiendo lo indicada por Tomasello (2008) y Rogoff 

(2003), es importante considerar que nuestra capacidad de aprendizaje 

requiere de una interacción social con una mentalización intersubjetiva y 

posibilite adquirir la perspectiva del otro y compartir significados. Los 

docentes requieren ponerse en el lugar del aprendiz para comprender su 

proceso cognitivo, significar sus comportamientos y pensamientos y 

favorecer la colaboración y tutoría entre pares, instancias en las que la 

simetría relacional permita un trabajo en conjunto y cooperativo. Las 

instancias de diálogo, debate, argumentación, indagación y resolución de 

problemas deben estar gatilladas por la necesidad de comprender algo que, 

de manera individual y con los conocimientos previos, no se puede 

alcanzar. Al sentirse desafiados y comprometidos con otros, es más fácil 

aprender y transformarse con lo aprendido. 

Dentro de las teorías presentadas hay dos que destacan por su carácter 



híbrido. Ambas integran distintos niveles de análisis y explicaciones del 

aprendizaje, vinculan el aprendizaje y el desarrollo, tienen una base 

constructivista que rescata al sujeto que conoce y, finalmente, tienen el 

potencial de ser aplicadas en el ámbito educativo. Una es la teoría R-R de 

Karmiloff-Smith, que concilia una perspectiva neopiagetiana; una postura 

sociocultural al estilo de Rogoff, que aporta desde las neurociencias, y un 

supuesto de modularización relacionado con el innatismo soft. La otra es la 

teoría del aprendizaje por mediación de Feuerstein, que rescata procesos 

cognitivos elementales más relacionados con las teorías del procesamiento 

de la información, pero también incorpora una metodología de trabajo 

propiamente piagetiana al enfatizar el rol de la experiencia y propiciar la 

interacción del sujeto cognitivo en la resolución de problemas utilizando 

material concreto. A su vez, incluye elementos vigostkianos al enfatizar la 

interacción mediada social y dialógicamente por una persona más capaz que 

moviliza la ZDP del aprendiz. 

Tener claridad sobre qué se está integrando y conciliando, bajo qué 

supuestos ontológicos y epistemológicos, con qué similitudes y diferencias 

entre las teorías, asegura lograr modelos coherentes y pertinentes, como el 

de Karmiloff-Smith y Feuerstein. Pero si no se hacen las disquisiciones 

antes mencionadas, puede llevar al fracaso y a la confusión a la hora de 

implementar el proceso educativo. 

Cada teoría del aprendizaje orienta la planificación, la organización 

didáctica, la interpretación de los resultados de aprendizaje, el tipo de 

interacción con los y las estudiantes, el uso de recursos materiales y 

tecnológicos, las estrategias de enseñanza y métodos de evaluación. Las 

decisiones pedagógicas del docente también dependen de sus creencias 

respecto a cómo se aprende, por lo que impactan en la calidad del 

aprendizaje logrado por los estudiantes en sus distintos niveles de 

formación académica. 

Los estudiantes de psicología interesados en el área de la psicología 

educacional y también los psicólogos o psicólogas que trabajan en esta área 

necesitan manejar en profundidad estas teorías. Sin embargo, no solo ellos. 

En el desarrollo de una terapia en el ámbito clínico, en una capacitación en 

el área organizacional, en la contribución de un psicólogo social 



comunitario en políticas públicas relacionadas con el bienestar o en la 

asesoría a un docente desde el área de la psicología educacional, están 

presentes procesos de aprendizaje y desarrollo que se requieren promover y 

potenciar. Por lo tanto, todos los psicólogos, independiente del área en que 

se desempeñen, requieren conocer y mostrar experticia respecto al 

fenómeno del aprendizaje y desarrollo humano. 
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Resumen 

 

El aprendizaje es una temática relevante para el sistema educacional actual. 

Se considera como uno de los focos que deben ser potenciados. Sin 

embargo, a pesar de que la psicología ha investigado y levantado propuestas 

teóricas sobre él, desde hace ya un siglo, al menos, no se cuenta aún con 

una perspectiva clara y socializada que permita a los psicólogos educativos 

aportar más decididamente en dicho mejoramiento. Este capítulo presenta 

un análisis teórico sobre el constructo aprendizaje a partir de la revisión de 

fuentes teóricas. Se reflexiona sobre el devenir de las propuestas 

psicológicas sobre el constructo durante el siglo XX, así como acerca de los 

desafíos que plantea el siglo XXI para la educación y la psicología. Se 

concluye que es necesario una reformulación de la psicología educativa 

para lograr comprender y promover el proceso educativo y el aprendizaje de 

modo más significativo y pertinente a los nuevos tiempos. 

 

Introducción 
 

El proceso de enseñanza y aprendizaje es un fenómeno complejo que ha 

llamado la atención de diversas áreas disciplinarias y, específicamente, ha 

sido un campo relevante para la psicología (Pozo, 2000). La complejidad de 

este proceso ha mostrado una evolución a partir de las primeras 

conceptualizaciones de las nociones de enseñanza y aprendizaje generadas 

entre fines del siglo XIX  y comienzos del siglo XX, en que se valoraban 



como procesos independientes, hasta las conceptualizaciones más recientes, 

centradas en el siglo XXI, que consideran a estas nociones como un proceso 

dialéctico (Infante Castaño, 2007; Pozo, 2000). 

Esta evolución ha sido poco analizada desde la psicología educacional, 

lo que ha impedido que esta disciplina tome un mayor liderazgo frente a los 

desafíos educativos y sociales que han irrumpido en el siglo XXI. Este 

capítulo aborda desde una perspectiva reflexiva y teórica el cambio 

epistemológico y conceptual del aprendizaje en los siglos XX y XXI,  

analizando sus implicancias para la psicología educacional. Además, se 

analiza el cambio en la concepción de las finalidades educativas que ha 

permitido reorientar las conceptualizaciones, estrategias y políticas en los 

sistemas educativos escolares y de formación profesional (García-Lastra, 

2013; Maquilón, Sánchez y Cuesta, 2017). Se han consensuado dos grandes 

modelos que perfilan y estructuran las concepciones, estrategias y sistemas 

de evaluación y promoción: el cognitivo-conductual y el constructivista 

(Arancibia, Herrera y Strasser, 2011; Manterola, 2003; Woolfolk, 2010). 

Por una parte, la perspectiva cognitivo-conductual ha centrado su 

esfuerzo en la efectividad y precisión de la información en el individuo, 

realzando la importancia del desempeño efectivo de los estudiantes, sin 

considerar necesariamente su transferencia o importancia en la cultura. La 

perspectiva constructivista, por otra, permitiría abordar de mejor manera los 

grandes cambios sociales y culturales que han enfrentado los diversos 

países, relacionados con situaciones de incertidumbre, digitalización de la 

vida rutinaria, sobreabundancia de información y revaloración de los 

estereotipos sociales (Coll y Monereo, 2008; Labarrere, 2006; Picardo, 

2002). 

Esta última perspectiva, en especial la llamada socioconstructivista, ha 

centrado su enfoque en comprender el aprendizaje y la enseñanza como 

procesos interrelacionados, revalorando, además, la relación entre aspectos 

cognitivos, emocionales y culturales presentes en el aprendizaje y la 

enseñanza. Junto con lo anterior, muestra un interés en el propio estudiante 

como actor del proceso de aprendizaje y, por lo tanto, le da mayor prioridad 

(Díaz-Barriga y Hernández-Rojas, 2002; García, Fonseca y Concha, 2015; 

Pulido y Gómez, 2017). 



El aprendizaje como área de interés para la psicología 
 

El aprendizaje es un proceso vasto y complejo que ha estado en el radar de 

la psicología desde la época clásica. Ahí surge la discusión tan conocida 

respecto a si el conocimiento proviene del exterior y es recepcionado por 

los sentidos, como defendía Aristóteles, o si se genera por una 

aproximación desde la razón, al margen de los engañosos sentidos, como lo 

establecía Platón. A pesar de esta diferencia, para ambos filósofos es 

innegable la importancia de la razón para buscar la verdad (Lugo, 2010), sin 

embargo, esta dualidad entre lo interno y lo externo no se resolverá aún, ni 

en los siglos posteriores, convirtiéndose en un eje definitorio para las 

perspectivas psicológicas del siglo XX. 

Luego del lapso intelectual que supuso el período de la Edad Media en la 

historia occidental, marcado por el dogma cristiano de la verdad fundada 

únicamente por Dios, en el Renacimiento vuelve a destacar la voluntad 

humana de buscar la verdad y reconocer la lógica del mundo. Un aporte 

relevante es el de Newton, quien incorpora el concepto de leyes naturales, 

estableciendo que el mundo y el universo se rigen por lógicas propias, 

diferentes a las del ser humano o de cualquier deidad (García, 2006). Queda 

estructurado el paisaje para la existencia de lo natural (empírico) y lo 

humano (subjetivo) como dimensiones diferentes del conocimiento. 

En la misma perspectiva se puede reconocer el aporte que realiza 

Descartes, quien le da primacía a la razón camino hacia la verdad por sobre 

las leyes científicas que se estaban elaborando. A juicio de García (2006), la 

ciencia buscaba explicar las leyes naturales, mientras que la filosofía 

orientaba la explicación científica hacia el sentido moral. Es posible 

entender en este vínculo, por un lado, la importancia que las matemáticas 

toman para el entendimiento y la razón. Por otro lado, se fortalece la 

dualidad subjetivo-objetivo, promoviendo una lucha epistemológica que 

dura hasta el día de hoy, con predominio del empirismo, que toma un 

espacio privilegiado para el abordaje de la explicación científica del 

conocimiento. La aparición posterior del positivismo perpetúa esta dualidad 

a favor de lo natural y objetivo como foco del conocimiento (Matías y 

Hernández, 2014). 



Si bien durante este período coexisten las miradas fenomenológicas y de 

materialismo dialéctico, que restan importancia a lo natural para establecer 

la relevancia del ser humano como productor de esa realidad y 

conocimiento (cada una a su manera), se puede señalar que no logran bajar 

del pedestal la mirada científica y empirista y deberán esperar hasta el siglo 

XX para dicho objetivo (Matías y Hernández, 2014). 

En el siglo XIX, y luego de la gestación de la disciplina psicológica 

actual, el aprendizaje es uno de los campos de estudio de esta nueva 

disciplina, dominada por este marco epistemológico empirista. Si bien se 

debe reconocer que en este período existen diferentes propuestas sobre 

enfoques psicológicos (estructuralismo, funcionalismo, psicofísica), la 

necesidad de sustentarse en un marco científico y alejado de la filosofía 

especulativa que había caracterizado al conocimiento científico de los siglos 

anteriores tensionaba continuamente la determinación del marco 

epistemológico que la disciplina debía adoptar (Arancibia et al., 2011; 

Monroy y Álvarez, 2010). 

Así, la psicología comienza el siglo XX con temas que surgen desde la 

base psicofisiológica y empirista, principalmente, siendo el aprendizaje uno 

de los temas relevantes de estudio. Aun cuando esta aproximación científica 

naturalista es cuestionada por autores como Brentano y Dilthey, el peso de 

la llamada tradición científica logra imponerse en la disciplina psicológica 

(Monroy y Álvarez, 2010). 

Este resumen histórico sobre cómo se ha acercado la psicología al 

aprendizaje y el conocimiento es relevante para analizar las razones de la 

imposición de las miradas asociacionistas y empiristas en la psicología del 

siglo XX, lo que ha generado, incluso, la consideración de que se reconozca 

como el primer psicólogo educativo a un representante de la mirada 

conductista, como ha ocurrido con Edward Lee Thorndike (Arancibia et al., 

2011). Asimismo, permite comprender las razones sobre por qué durante 

una gran parte de este siglo se ha defendido una mirada reduccionista y 

simplista no solo del aprendizaje, sino de la misma psicología educativa 

(Ossa, 2015). 

 

Aprendizaje en el siglo XX 



Las tradiciones psicológicas en el sigo XX ven el aprendizaje como un acto 

de adaptación al medio que debe ser moldeado por la sociedad para que la 

persona promueva su desarrollo en forma eficiente. Una de estas miradas se 

enfoca en la adaptación como un proceso de enculturación, por ejemplo, 

desde la perspectiva de Dewey. Mientras que otra mirada lo ve como un 

proceso de adaptación individual y biológico a estímulos, como lo plantean 

Pavlov y Watson (Manterola, 2003; Woolfolk, 2010). Esta dualidad de 

concepciones respecto del aprendizaje recoge la lucha epistemológica y 

política heredada del siglo anterior. 

Entre estas miradas se impone la perspectiva conductista, que dominará 

gran parte del desarrollo teórico y empírico del siglo XX. El conductismo 

plantea la primera contextualización contemporánea sobre el aprendizaje a 

partir de la experimentación y la tradición empirista, lo que otorga un halo 

de veracidad a sus postulados. El conductismo presentó un cambio desde el 

estudio de la conciencia y la subjetividad hacia el materialismo y el 

objetivismo, lo que permitió la focalización hacia el estudio de la conducta 

observable (Arancibia et al., 2011). 

Esta concepción del ser humano y, por tanto, del aprendizaje es una de 

las dificultades que han incidido en la valoración de esta corriente por parte 

de la educación, ya que considerar el proceso de enseñanza y aprendizaje 

como una interacción entre estímulos y respuestas que solo se deben 

registrar científicamente no es satisfactorio, por lo general, para los 

educadores y educadoras. Se debe reconocer, sin embargo, que es un factor 

clave para entender la fuerza e importancia alcanzada por el conductismo. 

No se puede negar que es fundamental la asociación de estímulos y 

conductas para responder de manera efectiva a las necesidades que la vida 

cotidiana le plantea a cualquier organismo. En ese sentido, se ha logrado 

subsistir gracias a ese mecanismo de adaptación que otorga al aprendizaje 

un rol fundamental, que es la supervivencia ante el medioambiente. Debido 

a esta importancia es que se debe reconocer que el conductismo, a 

prácticamente un siglo ya de la comunicación de sus postulados sobre el 

aprendizaje, es una teoría aplicable y comprensible en el medio educativo 

pues ha logrado mantenerse en el tiempo y ser valorado aún por 

profesionales de la psicología y la pedagogía (Manterola, 2003). 



El problema radica, y fue posiblemente uno de los errores del 

conductismo, en intentar convertir este mecanismo asociativo en la pieza 

fundamental de la teoría, como si fuera la piedra filosofal de la explicación 

psicológica sobre el aprendizaje humano. Este simplismo y reduccionismo, 

heredados de la tradición empirista y cientificista tradicional, ha sido uno de 

los grandes enemigos de la comprensión cabal del aprendizaje humano. De 

este modo, se ha constatado por el paso de la historia que no basta centrarse 

en los mecanismos asociativos para generar aprendizaje (Pozo, 2000). 

Otro elemento fundamental de las propuestas conductistas, que resultó 

finalmente negativo para su futuro, fue la consideración de que el 

mecanismo de aprendizaje estaba determinado fil ogenéticamente, por lo 

que los diferentes organismos, incluido el ser humano, se regían por estos. 

Esta idea, sumada al supuesto de reduccionismo empirista, bajo el que el 

conocimiento debe promoverse partiendo de sus elementos más básicos o 

fundamentales (Harman, 2003), permite comprender la razón del uso de 

organismos animales (más simples) antes que los seres humanos (en teoría 

más complejos) en los alcances experimentales de las propuestas 

conductistas. 

Este camino termina siendo una paradoja en el porvenir del 

conocimiento conductista, ya que el avance en la complejidad del 

organismo implicó aceptar procesos que solo el ser humano ha logrado 

evidenciar, tales como la conciencia de sus acciones y la conducta 

planificada, que plantean una perspectiva diferente a la asociación entre 

estímulos y conductas, así como a la motivación, gatillante de la conducta y 

de esa asociación. La introducción de la esfera volitiva en esta ecuación 

transgrede la lógica de asociación in situ que esgrimían los modelos 

conductistas, en especial los de contingencia, pues, como demostró Albert 

Bandura, dicha asociación no necesita ser inmediata ni derivada del entorno 

natural, sino que puede ser vicaria (Woolfolk, 2010). 

Si bien Bandura comienza sus planteamientos dentro de la lógica 

conductista y es considerado como neoconductista (Woolfolk, 2010), su 

propuesta de aprendizaje observacional (o vicario) resulta ser una ventana 

abierta para la transformación de la propuesta conductista tradicional, 

acercándola a la pujante perspectiva cognitiva que comienza a abrirse paso 



en el concierto psicológico desde la segunda mitad del siglo XX. 

Esta transformación de la mirada sobre el aprendizaje no es completa o 

desarrollada en equilibrio. Plantea, para el cognitivismo, adaptar sus 

propuestas de incorporación de esta esfera inconmensurable (como se veían 

las cogniciones y procesos intrínsecos de la persona en ese entonces) al 

modelo pragmático y cientificista que propugnaba el conductismo, dándole 

también sustento académico. Por lo anterior, las primeras propuestas 

cognitivas, como la teoría de procesamiento de información defendida por 

Gagné, así como por Atkinson y Shiffrin, entre otros, y la de cognición 

social, planteada por Bandura, han terminado enmarcando el aprendizaje en 

niveles de asociacionismo que difieren solo en complejidad respecto de las 

propuestas conductistas (Pozo, 2000). 

El giro cognitivo propio, radical por así decirlo, proviene de las posturas 

de Piaget, Vigotski, Ausubel y Bruner, quienes valoran el aprendizaje como 

un proceso centrado en el uso del pensamiento para promover nuevas 

maneras de conocer, más que para obtener resultados concretos o medibles. 

Esto implica un cambio en la manera en que se consideran las estructuras 

cognitivas para el conocimiento (Manterola, 2003; Pozo, 2000). 

Lo anterior implica la percepción de la finalidad del aprendizaje como 

una transformación, más que mera asociación de la información. Esto 

resulta relevante para la perspectiva cognitiva, pues abre implícitamente 

otra ventana, esta vez para la concreción del constructivismo, que otorga, 

ahora sí, un giro diferenciador a la comprensión del aprendizaje. Ambos 

enfoques están relacionados, pues al realizar una revisión de las diferentes 

propuestas que se relacionan con el constructivismo, se puede observar que 

muchos de los autores cognitivos son integrantes o fundadores de las 

miradas constructivistas (Berrocal, 2013; Serrano y Pons, 2011). 

El constructivismo como marco explicativo del aprendizaje plantea que 

el ser humano construye su conocimiento y que este conocimiento se ve 

influido por el medio sociocultural (en mayor o en menor medida, 

dependiendo del enfoque constructivista), lo que implica una relación 

dialéctica entre constructor y realidad construida (Serrano y Pons, 2011). 

Sin embargo, desde una postura personal, la comprensión e instalación 

del constructivismo como marco explicativo del aprendizaje no puede 



entenderse cabalmente sin rescatar el aporte de las teorías humanistas. El 

humanismo como teoría psicológica trata de estudiar al hombre bajo la 

concepción de que es un sistema biopsicosocial de integración o síntesis, lo 

que lo determina como una totalidad indivisible de interacción. Frente a 

esto, no solo se enfoca en describir las experiencias humanas, sino que 

procura impulsar su desarrollo. Esto con el fin de hacerlas significativas, a 

partir de la medicación de su actividad, por medio de una guía que ayude a 

la persona a conocerse y comprenderse a sí misma, reconociendo sus 

potencialidades y la capacidad de selección y decisión para orientar su 

desarrollo (Manterola, 2003). 

De este modo, se rescata la intencionalidad del ser humano como creador 

de su realidad subjetiva, la que debe ser compartida sobre la base de 

preceptos éticos, pues, conjuntamente con la valoración personal, se 

reconoce la valoración de la humanidad. Estas valoraciones del ser y su veta 

social es la que se rescata en las perspectivas constructivistas sociales que 

se han instalado actualmente como horizontes deseables en el ámbito 

educativo. 

De este modo, desde la mirada social del constructivismo, Lev Vygotski 

sostiene que el desarrollo y el aprendizaje interactúan entre sí, considerando 

el aprendizaje como un factor del desarrollo (Manterola 2003). Además, 

señala que la adquisición de aprendizajes se explica como una forma de 

socialización (Morales, 2014). El aprendizaje se basa en la transformación 

de símbolos, los que se ven influidos a partir del uso de acciones 

interaccionales y lingüísticas. Estas instancias son llamadas mediadoras y se 

reconocen dos tipos: las instrumentales, que son herramientas sencillas pero 

necesarias para modificar un estímulo, y las simbólicos o sociales, que son 

más sofisticadas y basadas en el lenguaje. En ellas se enfatiza el diálogo 

sostenido, en que los estudiantes profundizan sobre un tema, intercambian 

opiniones y negocian significados en la medida que exploran las conexiones 

y sentidos posibles (Manterola, 2003). 

Complementando lo anterior, se ha planteado que los mediadores 

simbólicos son los más relevantes en la teoría vigotskiana, puesto que 

integran las características de estimulación social y lingüística de manera 

intencionada y dinámica (Manterola, 2003). Sin embargo, se han 



desarrollado algunas estrategias de mediación instrumental que buscan 

promover las mismas características sin esa interacción presencial, 

otorgando un peso mayor a los instrumentos en la labor mediacional (Ossa, 

2019). 

La postura constructivista social promueve actualmente que el desarrollo 

se da en forma interactiva entre tres ámbitos: la persona, su grupo cercano y 

la sociedad en su conjunto (Rogoff, 2006). Esto implica analizar las 

relaciones entre los individuos y su comunidad, así como los procesos que 

cada instancia puede realizar en forma independiente. Se plantea, entonces, 

el concepto de interimbricación para señalar esta coexistencia nutritiva en 

los tres planos de la participación comunitaria, que sería el aprendizaje 

(Rogoff, 2006). De esta forma, desde esta perspectiva se rescata la 

importancia de la colaboración y la participación como ejes fundamentales 

del aprendizaje, instaurando una nueva lógica respecto a cómo se desarrolla 

el ser humano y cómo debería abordarse la instrucción y la didáctica a nivel 

de las instituciones educativas. 

Sumado a esto, se genera un cuestionamiento del centralismo que tiene el 

proceso de enseñanza y aprendizaje formal, planteándose que las personas 

no siempre aprenden a partir de los métodos didácticos tradicionales que se 

entregan en la escuela, sino que también adquieren aprendizajes de sus 

vivencias cotidianas en su comunidad y en sus vecindarios, por lo que se 

revaloriza la necesidad de integrar los esfuerzos del establecimiento 

educativo con los conocimientos que pueden ser entregados por el grupo 

social (Rogoff, 2012), rescatando la noción de comunidades de aprendizaje, 

en las que se promueve el aprendizaje dialógico, colaborativo y 

contextualizado (Cadena-Chala y Orcasitas-García, 2016). 

 

Desafíos del siglo XXI  para el aprendizaje 
 

El análisis histórico y conceptual planteado hasta el momento permite 

comprender y reflexionar acerca de cómo se ha formulado y entendido el 

aprendizaje y, de ese modo, valorar los cambios necesarios que ha sufrido 

para ser desarrollado de mejor manera por docentes, psicólogos y 

psicólogas y educadores en general. Sin embargo, así como el siglo XX 



imprimió un impacto relevante en ello, el siglo XXI  también presenta 

elementos que están impactando en los modos de educar y entender el 

conocimiento, los que deben tenerse en cuenta para lograr una comprensión 

más profunda del aprendizaje. 

La llegada del nuevo siglo en el horizonte social y cultural, a contar del 

año 2000, se encuentra marcada por cambios epistemológicos, tecnológicos 

y sociales que se gestan en diferentes lugares del mundo y se trasladan de 

manera instantánea y masiva a todos los rincones donde exista 

conectividad. Este uso de la tecnología ha resultado ser uno de los rasgos 

más característicos del siglo XXI, pues ha generado la posibilidad concreta 

de globalizar la información y conocer, en muy poco tiempo, lo que ocurre 

en el mundo. 

El desarrollo tecnológico ha sufrido una gran evolución durante el siglo 

XXI, cambios que han significado dejar a un lado las ideas de realidad 

concreta y ubicación territorial. El período final del siglo XX (desde 1990 

en adelante) trajo como ícono la utilización de computadores personales 

como herramienta de productividad y entretención. Sumado a ello, aportó la 

creación de una red de computadores que proveía de información a las 

personas, lo que se conoce como internet. 

El siglo XXI es difícil de comprender sin estos avances tecnológicos que 

han influido enormemente en el desarrollo social y cultural de la mayoría de 

las sociedades. La tecnología comienza, en estos primeros años del período, 

a ser ubicua, es decir, a permitir conectividad en cualquier lugar donde se 

cuente con un equipo que la capte. Este cambio de paradigma respecto al 

uso de la tecnología es fundamental, ya que el siglo XX se caracterizó por 

un temor y cierto rechazo a que la tecnología abdujera al ser humano y 

terminara viviendo dentro de los computadores. Sin embargo, en vez de ello 

se ha integrado la tecnología en la vida del ser humano (Medina y Beltrén, 

2012). 

El uso de telefonía móvil se incrementó, permitiendo además que se 

plantearan tecnologías que fusionaron equipamientos (smartphone, 

notebook, tablets, e-readers), lo que ha otorgado mayor posibilidad de 

volverse un sujeto activo frente al mundo social y tecnológico, así como 

también tener un rol más activo frente a la información. Las herramientas 



actuales de comunicación ya no se basan en una lógica de mera 

reproducción pasiva de contenidos, sino más bien en la generación 

interactiva de informaciones. Productos como Facebook, WhatsApp y 

Youtube han permitido a las generaciones la posibilidad de ser 

constructores de medios y, por ello, de realidades. 

En tal sentido, el aprendizaje ya no es un proceso unidireccional ni 

entregado pasiva o jerárquicamente, sino más bien un proceso dialéctico de 

adquisición y creación de información y comprensiones acerca de la 

realidad. El ser humano del siglo XXI  es el nuevo actor del mundo 

comunicacional, económico, político y educativo, pudiendo tomar ya sea un 

rol de prosumición, dictando pautas y requerimientos de sus necesidades 

económicas, o de emirec, empoderándose de la información y tomando 

distancia de los medios tradicionales, lo que dicta un nuevo rol activista a la 

persona como parte de la realidad social, cuestionándola y proponiéndola 

desde su subjetividad (Aparici y García-Marin 2018). 

Otro fenómeno importante en los albores del siglo XXI,  y que se 

relaciona con lo planteado con anterioridad, es el valor que se le da a la 

participación y conciencia democrática en los países, el que se ha 

potenciado a partir de los movimientos sociales masivos que han marcado 

el período 2010-2020. Entre estos se pueden contemplar las marchas de los 

Sin Tierra en Brasil, las manifestaciones de la primavera árabe en Egipto, 

Siria, Yemen, Oman, Túnez, entre otros. Asimismo, se tienen que 

considerar las diversas manifestaciones multitudinarias países europeos, 

como Grecia, España y Francia, y en América Latina, como Ecuador, Chile 

y Venezuela. 

La movilización social no podría comprenderse sin factores como 

represión política y económica, desconfianza de los medios de 

comunicación tradicionales y la valoración de la información contextual 

aportada por medios de difusión alternativos de herramientas digitales como 

Facebook y WhatsApp (Blanco, 2011). Estas movilizaciones han marcado 

fuertemente la convicción política y social de muchos estudiantes 

universitarios y secundarios, quienes han participado activa y profusamente 

de estas manifestaciones, reivindicando, además, la preocupación por otros 

valores y metas sociales, como el respeto a los animales, el cuidado activo 



del medioambiente, el respeto por la diversidad sexual, etcétera. 

¿Qué piden aprender los estudiantes? Pues contenidos y temas que no 

sean solo lo entregado por el currículum oficial. De hecho, esto es lo más 

criticado en diversos países, y en especial en Chile, ya que este currículum 

es solo un engranaje más de un sistema político y económico criticado que 

incide directamente en el sistema educativo a través de sistemas de 

accountability y medición de conocimientos, como la Prueba de Selección 

Universitaria (PSU), la actual prueba Sistema de Medición de la Calidad de 

la Educación (SIMCE). Junto con ello, la valoración por temas de 

sustentabilidad y justicia social y la revaloración de nuevos espacios 

educativos, como la comunidad y el espacio natural, son instancias de 

tensión para el sistema educacional que se ve cuestionado por su rigidez y 

monopolización curricular y didáctica (Ortiz, 2012; Pino, Oyarzún y 

Salinas, 2016). 

Esto implica una reconsideración del proceso de aprendizaje, tanto en su 

finalidad como en sus medios, lo que permite la incorporación de otras 

perspectivas educativas frente al sistema escolar, como la ecopedagogía 

(Sarmiento, 2013) o el homeschooling (Urpí y Sotés, 2012), las que, a pesar 

de su reciente aparición, se comienzan a instalar como espacios validados 

por la comunidad (Aliaga, 2017). 

Sumado a lo anterior, la consideración de una perspectiva alternativa a 

los tradicionales enfoques del aprendizaje, conocida como conectivismo y 

que ha sido planteada por Siemmens (Gutiérrez, 2012), establece que el 

aprendizaje es un proceso interactivo de conocimientos, basado en la 

generación de información multimedial y globalizada a través de medios 

digitales. Este conectivismo implica el uso de las tecnologías digitales como 

medios y contextos de información sobre los que se cimenta el aprendizaje. 

El aumento de uso de smartphones y tablets, además de computadores 

portátiles, cumple un rol preponderante en el apoyo de entrega y generación 

de contenidos educativos, fortaleciendo la ubicuidad educativa, por lo que 

ya no es necesario estar inmerso en el aula o en el establecimiento 

educacional para conocer y aprender (Ovallés, 2014). 

Además, lo que se valora del conectivismo es el hecho de que puede 

promover estrategias más contextualizadas y participativas para la 



educación, como el Aprendizaje Servicio, el Aprendizaje Basado en 

Proyectos o el Aprendizaje Basado en Diseño, al servir de instancia de 

comunicación y producción de contenidos (Solórzano y García Martínez, 

2016). 

Si el siglo XX ponía su enfoque en la efectividad de la adquisición y 

transferencia del conocimiento, el siglo XXI lo pone en la significatividad y 

sentido de este. A partir de ello, se plantean una serie de cambios en la 

mirada sobre el aprendizaje, rescatando, para exponerlo de manera sucinta, 

que la razón de ser del aprendizaje ya no es el sujeto, sino su comunidad. 

Un proceso de enseñanza y aprendizaje efectivo debe considerar la 

finalidad sociopolítica, el apoyo sociotecnológico y los contextos culturales. 

 

Implicancias del cambio de paradigmas sobre el aprendizaje para la 

psicología educacional 
 

Las situaciones respecto a cómo se ha considerado el aprendizaje hasta el 

siglo XX y los desafíos del siglo XXI evidencian que la educación ya no 

puede considerarse solo como un proceso de formación pasiva y 

reproductiva para el desarrollo de un individuo, con la finalidad de su 

adaptación social. Las implicancias que genera este cambio de paradigmas 

sobre el aprendizaje para la sociedad, los sistemas educativos y el desarrollo 

científico son variados, pero al focalizarlos en lo que respecta a la 

psicología educacional o educacional-escolar, como lo plantean Barbosa y 

Rebello (2012), se logran identificar tres factores iniciales. 

En primer lugar, repensar su enfoque epistémico. Lo denominado 

psicología educacional no presenta un consenso teórico ni una claridad 

conceptual. Aun cuando ya han transcurrido 100 años desde sus primeras 

propuestas, poco es lo que se ha avanzado en una que sea reflexiva e 

intencionada (Ossa, 2015). Es reconocible una perspectiva dualista y 

contrapuesta de los enfoques epistémicos. Por un lado, uno que define a 

esta disciplina como un ámbito de aplicación de la psicología, sin identidad 

propia, centrada en explicar los procesos de enseñanza y aprendizaje 

primordialmente, y de manera complementaria, los factores que inciden 

positiva y negativamente en el aprendizaje (Arancibia et al., 2011; 



Woolfolk, 2010). Por otro lado, un enfoque que plantea que la psicología 

educacional puede ser una disciplina propia, con vínculos con la psicología, 

pero con directrices propias, enfocada en el cambio logrado en instancias 

educativas (Manterola, 2003; Ossa, 2015). 

Cambiar hacia este enfoque de disciplina propia permitirá tomar posición 

respecto a lo que debe ser la psicología y lo que debe ser la educación, así 

como determinar herramientas conceptuales y metodológicas pertinentes al 

desarrollo psicoeducativo (y no solo psicológico) de la comunidad 

educacional. 

En segundo lugar, revalorar la orientación de la disciplina. Se debe 

reflexionar acerca de cuál es la orientación dada a la educacional, pues, por 

un lado, se considera como un apoyo profesional frente a las dificultades 

educativas, anticipándose a problemas conductuales, emocionales o 

intelectuales que generen conflicto con la labor pedagógica (García, 

Carrasco, Mendoza y Pérez, 2012). Por otro, se considera como un apoyo 

profesional para la educación (relacionado con la academia y la 

investigación) que puede ayudar en la formación y asesoría de otros 

profesionales educativos, padres/madres y apoderados, o incluso, de 

organismos públicos o de políticas sociales y educativas. 

La psicología educacional no se ha considerado aún como un factor de 

cambio de la organización escolar o educativa que permite rescatar la 

valoración del proceso educativo para el desarrollo humano. Este cambio es 

fundamental, ya que se debe evitar mostrar la figura del psicólogo como un 

actor secundario en el sistema educativo, señalado como asistente de la 

educación según la ley 20.370 del Ministerio de Educación, que se 

preocupa básicamente del cambio individual de los estudiantes. Se requiere 

una transformación del psicólogo en educación en un actor principal del 

sistema educativo, revalorando su conocimiento como profesional de la 

educación, centrado en aportar al cambio sistémico de la comunidad 

educativa. 

En tercer lugar, analizar el aporte al proceso educativo. Actualmente, el 

psicólogo educativo aporta desde la actuación profesional en el desempeño 

de funciones de diagnóstico, asesoría e intervención en establecimientos 

educativos. Tiene un rol docente en la formación de profesionales de áreas 



sociales, educativas y de salud, así como también en la investigación y en la 

entrega de conocimientos, estrategias y métodos para la evaluación y 

mejoramiento de habilidades y conductas (Ossa, 2015). Sin embargo, queda 

un trecho enorme que recorrer respecto de lo que puede desarrollar en los 

procesos de virtualización y enseñanza online (Monereo y Pozo, 2008) y 

también en los de enseñanza y aprendizaje, pudiendo contribuir a través de 

la co-docencia o co-enseñanza en esferas propias de la pedagogía, como la 

didáctica, el currículum y la evaluación, que han recibido aportes constantes 

del conocimiento psicológico, por lo que no le son desconocidas. 

Este cambio es relevante pues implica dejar de lado, en algún sentido, la 

rivalidad, en áreas de desempeño y de conocimientos, entre profesionales 

pedagogos y psicólogos educativos, pasando a considerarlos como 

profesionales educadores con focos diferenciados pero complementarios. 

 

Conclusiones 
 

Se concluye que la comprensión de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

ha evolucionado desde valoraciones individualistas, tecnicistas y centradas 

en contenidos (relacionada con un paradigma simplista) hacia una mirada 

social, constructiva, dinámica, contextualizada en el entorno cultural y 

centrada en procesos humanos (relacionados con un paradigma complejo), 

siendo esta última mirada más relevante en la actualidad. Se valora, 

además, la existencia de desafíos para la psicología educativa, la que ha 

estado en una relación ambigua con esta evolución y es una de las 

principales disciplinas en su estudio. Sin embargo, hoy debe enfocar dicho 

conocimiento desde una perspectiva inter- o transdisciplinaria, como lo 

señala la perspectiva de la complejidad (Ossa, 2015). 

La estimación del aprendizaje como constructo y área de estudio no 

debería considerarse desde la simplicidad epistémica, centrada en el 

cientificismo y la neutralidad axiológica, sino que debe verse como una 

realidad compleja, orientada por la diada técnico-ética y situada histórica y 

políticamente (Ossa, 2015). Como se ha planteado anteriormente, el siglo 

XXI  deja grandes desafíos respecto de la participación social, de la 

concepción de ser humano y del uso de la tecnología, que no deberían 



considerarse desde el reduccionismo simplista para su afrontamiento, pues 

al hacerlo pierden el sentido de su impacto para el aprendizaje. Para 

enfrentar lo complejo del aprendizaje, hay que hacerlo desde la perspectiva 

de la complejidad (Labarrere, 2006) y ello implica valorar el cambio 

epistemológico. 

Es interesante y relevante el aporte que la mirada socioconstructivista y 

el conectivismo pueden brindar para la evolución del proceso educativo y 

también la contribución de la pedagogía y la psicología educativa, ya que 

plantean escenarios y métodos diferentes a los que se está acostumbrado. 

Además, estos permitirán la transformación o deconstrucción de las 

disciplinas y enfoques involucrados en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje, considerando el conocimiento situado y colaborativo, la 

tecnologización y las finalidades en la generación de conocimiento como 

facetas fundamentales del siglo XXI  y que emergen como los nuevos 

objetivos que deben ser considerados en el desarrollo disciplinar. 

Finalmente, es necesario considerar los efectos de estas nuevas visiones 

sobre el aprendizaje en la educacional, pues no se tiene la seguridad de que 

esté a la par de estos desafíos (Coll y Monereo, 2008; Ossa, 2015). Desde 

una postura personal, se considera prudente analizar y tomar postura sobre 

las tensiones mencionadas, y que afectan a la educacional, relacionadas con 

el enfoque epistémico, la orientación de su quehacer y, finalmente, su aporte 

al proceso educativo. El aprendizaje es hoy considerado un cambio 

intencionado y, por lo tanto, si la psicología educativa desea comprenderlo 

y promoverlo, debe cambiar intencionadamente. 
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Resumen 
 

El presente capítulo tiene como objetivo realizar un análisis de distintos 

elementos que intervienen en la comprensión del rol del/de la psicólogo/a 

educacional, considerando para ello la identidad, finalidad y función en su 

quehacer, además del papel que les compete a las universidades nacionales 

en la formación de estudiantes de pregrado para el desarrollo de 

conocimientos y habilidades que resultan clave en su praxis profesional. Lo 

anterior es fundamental en la actualidad, tomando en cuenta la existencia de 

un contexto en permanente cambio y la necesidad de enfrentar altas y 

múltiples exigencias. 

Resulta relevante discutir en torno a este tema debido a la demanda 

actual de profesionales en instituciones educativas de diversa índole y dado 

el contexto nacional actual. Considerando lo anterior, se hace necesario que 

el rol profesional de psicólogos y psicólogas transite hacia una perspectiva 

preventiva, contextual y situada, transformándose en agente movilizador de 

recursos en una comunidad educativa, para lo que es fundamental contar 

con cualidades tales como capacidad de reflexión, análisis crítico, 

flexibilidad, entre otras. 

Respecto de la formación en pregrado, es posible observar un aumento 

de la carga académica para la profundización de las materias referidas al 

ámbito de la Psicología Educacional. Esto gracias a las exigencias del 

medio laboral así como a los procesos de acreditación institucional de las 

carreras de psicología, los que han aumentado su exigencia en torno al 



equilibrio entre la formación clínica y las áreas educacional y 

organizacional. Lo anterior ha permitido la inclusión de materias electivas y 

de profundización en el área, lo que supone un avance en la preparación 

disciplinar específica de la Psicología Educacional. 

No obstante, aún falta mucho camino por recorrer en términos de 

formación en Psicología Educacional para avanzar hacia la perspectiva 

antes mencionada. Para ello, se proponen desafíos a las carreras de 

psicología que permitan el desarrollo de conocimientos y habilidades para 

que sus egresados puedan aportar concreta y efectivamente en los distintos 

espacios educativos. 

Finalmente, se dan conocer algunas propuestas que podrían contribuir a 

que el/la psicólogo/a se transforme en un agente movilizador de cambios 

con una postura crítica. 

 

Identidad, finalidad y rol del/de la psicólogo/a educacional 
 

La literatura académica suele presentar una descripción histórica de la 

Psicología Educacional en la que se coincide respecto a su consolidación a 

lo largo del siglo XX, siendo su inicio a fines del siglo XIX,  bajo la 

influencia de las corrientes imperantes en Europa (Fernández, Vázquez y 

Ubiarco, 2016; Villalta, 2007). Distintos autores (Aburto, Lespai, Navarro, 

Martínez y Pinilla, 2018; García, 2019; Ossa, 2011; Vera, Valenzuela y 

Álvarez, 2016; Villegas, 2018) concuerdan en cuatro momentos de la 

evolución de la disciplina. El primero de ellos es caracterizado por un 

interés en las diferencias individuales; el segundo está enfocado en aspectos 

sociales, afectivos y emocionales; el tercero está centrado en el apoyo al 

quehacer de los docentes, y, para finalizar, el momento actual, en el que los 

fenómenos dejan de observarse a nivel individual, comenzando a valorarse 

la importancia del contexto, ya sea instruccional, organizacional o 

sociocomunitario. 

Esta evolución, además, conlleva un ajuste en el enfoque de la Psicología 

Educacional y, por ende, del rol profesional asociado, transitando desde un 

enfoque clínico individual a uno centrado en el contexto escolar, que 

incluye distintos niveles de análisis: organizacional, curricular y aula (Ossa, 



2011). Este tránsito se ha visto influenciado por distintas perspectivas que 

se han interesado en el ámbito educativo, entre ellas, la psicología 

humanista norteamericana de mediados del siglo XX, la epistemología 

genética, las teorías constructivistas y las perspectivas críticas (Garrocho, 

Reynaga, González y Gil Moreno, 2012; Villalta, 2007). 

Precisamente, esta evolución incide y tensiona, actualmente, tres 

aspectos centrales de la delimitación de la disciplina en el campo 

profesional: la identidad de la psicología educacional, su finalidad y el rol 

que les compete a los psicólogos educacionales, lo que afecta el quehacer 

de los profesionales, el contexto de este quehacer y las creencias de otros 

actores respecto a su rol. En este sentido, a pesar del recorrido histórico y 

de la aparición de perspectivas socioconstructivistas y críticas en la 

comprensión del rol de los psicólogos, su labor sigue enmarcándose en un 

enfoque clínico tradicional (Garrocho et al., 2012). A partir de lo anterior y 

de la experiencia profesional y académica de las autoras, se piensa que en 

muy pocas ocasiones se ha considerado un enfoque contextual que permita 

abordar los fenómenos educativos desde una mirada sistémica, compleja y 

ecológica. 

Respecto a la identidad de la psicología educacional, se puede apreciar 

un recorrido de más de un siglo en que sus orientaciones, problemas y 

metas han variado en distintos sentidos (García, 2015). Según González- 

Pienda, González, Núñez y Valle (2010) 

Este recorrido ha estado marcado por la discusión del estatus científico de la Psicología 

Educacional que según genere o no teorías, leyes y modelos desde la realidad educativa, hay 

quienes defienden la tesis de la extrapolación, la independencia o la interdependencia-interacción 

de la Psicología de la Educación respecto de las disciplinas desde las que se construyó (las 

psicológicas y las educativas, principalmente). (pp. 23-24) 

Esta última postura, mayormente desarrollada por César Coll, integra 

perspectivas como la sistémica, la socioconstructivista, la interdisciplinaria, 

entre otras, que dan cuenta de una psicología educacional que integra el 

contexto en el que se produce el fenómeno educativo, ya sea en espacios 

formales, informales y no formales. A partir de este escenario, se comparte 

la mirada de la Psicología Educacional que plantea una interdependencia 

entre ambas disciplinas (educación y psicología) que Coll ha denominado 



ñdisciplina puenteò, cuyo carácter es bidireccional y constructivo, 

integrando ambos campos del saber en el estudio, teorización e intervención 

en el ámbito educativo dinámico, el que está constituido por circunstancias 

históricas, sociales y culturales en constante transformación en el que el 

psicólogo educacional puede ser un agente de cambio (Coll, Palacios y 

Marchesi, 2001; García, 2019; Krause et al., 2015; Labarrere e Ilizástigui, 

2015; Lerman, 2016; Ossa, 2011). 

Tomando en cuenta esta mirada de Psicología Educacional, es importante 

que los temas que guíen la teoría, la investigación y la práctica de la 

disciplina sean aquellos relacionados con socialización, aprendizaje y 

desarrollo mediado de todos los actores que forman parte del fenómeno 

educativo, independientemente de la etapa del desarrollo y del espacio en 

que este se produzca (formal, informal, no formal) (Coll, 2001; Martín, 

2018). 

Desde esta comprensión de la Psicología Educacional y siguiendo lo 

planteado por Coll, su finalidad hace referencia al estudio de aquellos 

cambios en procesos psicológicos que se producen en las personas como 

consecuencia de su participación en actividades educativas más allá de las 

escolares. Tomando en cuenta la complejidad de los contextos y espacios en 

que se produce el fenómeno educativo, la aproximación de su estudio 

requiere de una mirada multidisciplinar, a la que la psicología contribuye a 

través de la explicación de cambios, su naturaleza, características, factores 

que los facilitan, dificultan u obstaculizan y consecuencias para las 

personas, los grupos y las organizaciones. Asimismo, este objeto de estudio 

se aborda desde una triple finalidad: teórica (explicativa), tecnológica 

(proyectiva) y técnica (práctica) (Coll et al., 2001). 

Respecto a la función del psicólogo educacional, a lo largo de la historia 

ha existido poca claridad, así como una marcada predominancia de un 

enfoque clínico aplicado en contextos y espacios formales de educación, 

centrado en la atención a las dificultades de aprendizaje de los estudiantes a 

través de tareas de detección, evaluación-diagnóstico e intervención 

(Álvarez 2011; Coll et al., 2001; Fernández et al., 2016; García, 2019; 

Rivas 2010; Roselli, 2016). Este rol con enfoque clínico corresponde a lo 

que Alarcón (como se cita en Ossa, 2011) denomina paradigma de la 



simplicidad caracterizado por un enfoque individual, centrado en la 

patología con una sobrevaloración del conocimiento técnico y una relación 

con otros desde el rol de experto. Lo anterior ha instalado la creencia de que 

las dificultades de aprendizaje y adaptación son de responsabilidad de los 

estudiantes y sus familias, lo que a su vez confirma la creencia de la 

necesidad de un psicólogo clínico, dificultando la problematización y la 

toma de responsabilidad de educadores y de la institución escolar (Carrasco 

et al., 2019; Erausquin y Bur, 2017). 

Si bien desde la perspectiva de la Psicología Educacional como 

disciplina puente ha existido un esfuerzo por lograr una definición del rol 

del psicólogo educacional, en Chile, así como también en otros países de 

Latinoamérica, aún persiste una falta de claridad. Incluso, se presentan 

diferentes roles en contextos y escenarios múltiples o diferentes roles en un 

mismo contexto (Angarita, Forgiony y Rivera, 2016; Erausquin y Bur, 

2017; López y Carrasco, 2018). Por ejemplo, en los más de 15 años de 

experiencia en esta disciplina, se ha podido constatar que en espacios 

formales de educación: a) un mismo psicólogo o psicóloga puede cumplir 

funciones distintas en una misma escuela, por ejemplo, al trabajar en un 

programa de inclusión educativa y en el área de convivencia escolar; b) 

también, el mismo psicólogo puede cumplir funciones distintas en 

establecimientos diferentes en algunas de las áreas mencionadas 

anteriormente; c) en una misma institución, puede haber dos psicólogos con 

funciones distintas, dependiendo de si trabaja en un programa de inclusión 

educativa o en el área de convivencia escolar. Por otra parte, estas funciones 

pueden variar según el tipo de dependencia del establecimiento. 

Se cree que estas diferencias en el rol no solo están dadas por las 

creencias de la comunidad educativa respecto al quehacer del psicólogo, 

sino también por los lineamientos que emanan de las políticas públicas y 

que definen las tareas propias de este profesional en estas áreas. Debido a la 

ambigüedad del quehacer profesional de los psicólogos, a los múltiples 

desafíos del contexto educativo, a la variada acumulación de funciones y al 

rol que se espera desde esta perspectiva de la psicología educacional 

(puente) es necesario huir del enfoque ligado al déficit (Martín, 2018) para 

transitar a acciones correspondientes con el paradigma de la complejidad. 



Entre las características del rol profesional del psicólogo que actúa desde 

este paradigma se encuentran el enfoque en la multiplicidad, la 

ambigüedad, el trabajo interdisciplinario, la construcción del conocimiento 

y del propio rol profesional. En este sentido su saber sería compartido con 

los otros sujetos de la comunidad educativa para co-evaluar, co-ayudar y 

co-resolver los problemas que se presenten, entendiendo el desarrollo y el 

aprendizaje humano como un proceso sociocultural que, en condiciones 

adecuadas, pueden promoverse (Martín, 2018; Ossa, 2011). Según Ossa 

(2011): 

Ello debiera lograrse además con la adopción del análisis crítico desde su versión sociocrítica 

(Ruz y Bazán, 1998), lo cual implica un cuestionamiento de los conceptos, de las acciones y de 

los sentidos de esas acciones. Este cuestionamiento debiera desestabilizar concepciones y 

acciones que tienden a estabilizarse, y por lo tanto a perder la flexibilidad y contextualización que 

requiere el ser humano complejo. (p. 79) 

En consonancia con este paradigma, es necesario que la praxis del 

psicólogo se transforme hacia una perspectiva preventiva, contextual y 

situada, considerando sistémicamente distintos niveles de intervención 

(Erausquin y Bur, 2017; Villalta, 2007). En este sentido, el rol del psicólogo 

educacional se amplía y se profundiza a partir de la interdependencia- 

interacción de la psicología y la educación, considerando a la persona de 

manera integral, cuyo desarrollo es influenciado por la interacción con otras 

personas. De este modo, el psicólogo se transforma en un agente 

movilizador de recursos en una comunidad educativa haciendo visibles las 

potencialidades de cada uno de sus miembros, considerando el contexto y 

mediando el desarrollo, tanto de las personas como de la institución, hacia 

una zona de desarrollo próximo (Fernández et al., 2016; Krause et al., 

2015; Rodríguez 2015; Vásquez, Frisancho, y La Rosa, 2019). 

Independientemente del espacio en que se ejerza este rol, lo anterior 

pudiese implicar tareas como participar activamente en la elaboración, 

implementación y evaluación de planes y proyectos institucionales, y 

asesorar los procesos de enseñanza y la gestión institucional, 

comprendiéndolos, explicándolos, interviniéndolos y evaluándolos. 

Además, implica formar a los adultos responsables de educar, aparte del rol 

que estos cumplan; investigar y comprender los fenómenos que se producen 



en distintos espacios educativos, generando conocimiento contextualizado y 

útil, para diseñar y aplicar estrategias que contribuyan al bienestar de las 

personas (Barraza, 2015; García, 2019; Krause et al., 2015; Rivas, 2010; 

Rodríguez, 2015; Roselli, 2016). 

Este rol de agente movilizador de recursos que caracteriza al psicólogo 

educacional, desde una perspectiva de interdependencia-interacción entre la 

psicología y la educación, requiere de un conjunto de cualidades que 

posibilitarán su actuar profesional. A continuación, se hará referencia a 

aquellas que serían centrales al situarse en un marco que considera el 

contexto como un elemento clave en su quehacer. 

A juicio de las autoras, una de las más importantes es la capacidad de 

reflexión, en palabras de Erausquin (2017), desde, en y sobre su propio 

quehacer. Así como la habilidad de llevar a otros a su propia reflexión, ya 

sea individual o colectivamente, permitiendo significar las prácticas (Alfaro 

2018; Erausquin, 2017; Erausquin y Bur, 2017; Krause et al., 2015; 

Rodríguez, 2015). Esta reflexión permite hacer visible lo invisibilizado, 

problematizar las situaciones, comprenderlas y resignificarlas considerando 

distintos niveles de análisis, como plantea Erausquin (2017), ñcon el fin de 

enriquecer las prácticas y promover la implicación y la transformación 

situacionalò (p. 235). 

Otra cualidad que se considera relevante para contribuir como agente 

movilizador de recursos en distintos espacios educativos es contar con la 

habilidad para analizar críticamente el fenómeno observado, lo que permite 

cuestionar de forma permanente los fundamentos de nuestro actuar y su 

sentido (Barraza, 2015; Vera et al., 2016). Por ejemplo, en el caso de un 

psicólogo que ingrese a trabajar en un Programa de Integración Educativa, 

es muy importante que tenga capacidad para analizar sus propios prejuicios, 

sesgos, actitudes, creencias, etc., respecto a la diversidad educativa, de lo 

contrario, su actuar profesional podría verse entorpecido por ellos. 

Una tercera cualidad significativa del psicólogo educacional como 

agente movilizador de recursos guarda relación con que sea capaz de 

asegurarse de que su quehacer se basa en los principios que garantizan el 

derecho a la educación y promover que el espacio en el que esté también lo 

haga (González, 2017). Lo anterior es primordial al menos por dos razones: 



la primera, debido a su condición de ciudadano y ciudadana garante de 

derechos de la infancia, la que se encuentra descrita en acuerdos 

internacionales ratificados por nuestro país. La segunda, dadas las normas 

éticas de nuestra profesión, las que se encuentran descritas por organismos 

nacionales e internacionales, Colegio de Psicólogos de Chile y American 

Psychological Association (APA), que dan un marco al actuar del 

psicólogo. 

Finalmente, otra característica es la capacidad de los psicólogos de ser lo 

suficientemente flexibles para adaptarse a situaciones constantemente 

cambiantes, complejas, inciertas y conflictivas (Lerman, 2016). Esta 

flexibilidad es necesaria para, a pesar de dichas situaciones, acompañar a 

los centros educativos a ajustar sus prácticas sin perder de vista sus 

objetivos: el aprendizaje de los y las estudiantes y de la organización. 

 

Formación de psicólogos/as educacionales: desafíos de las 

universidades chilenas 
 

El panorama chileno en cuanto a la formación de psicólogos y psicólogas 

educacionales ha estado marcado por desacuerdos académicos respecto a si 

debe incorporarse en la formación de pregrado o de posgrado (Julia, 2006, 

como se cita en Barraza 2015). Sin embargo, en marzo de 2007, la 

Comisión Nacional de Pregrado (CNA) establece criterios y estándares para 

la evaluación de carreras de Psicología, incluyendo entre ellos que el perfil 

profesional debe contener competencias y habilidades de diagnóstico, 

planificación y evaluación en procesos y programas en las áreas 

educacional, organizacional, clínica y otros campos de acción en la realidad 

(Comisión Nacional de Pregrado, 2007; Barraza, 2015). Actualmente, de 

acuerdo con la revisión realizada, las mallas curriculares de las carreras de 

Psicología en Chile cuentan con un promedio aproximado de dos 

asignaturas troncales de psicología educacional. Lo anterior, sumado a la 

alta demanda de psicólogos educacionales en espacios formales de 

educación, permite confirmar la hipótesis planteada por Barraza (2015) 

respecto a que la formación en esta área sería incompleta para 

desempeñarse en un campo tan complejo, multidimensional y cambiante 



como el de la educación. 

Se considera que la formación profesional del psicólogo educacional 

desde la perspectiva de interdependencia-interacción entre la psicología y la 

educación tiene un camino por transitar. Existen múltiples desafíos que 

abordar en este andar, entre ellos, migrar desde una formación de 

psicólogos escolares hacia la formación de psicólogos educacionales. Lo 

anterior implica, entre otras cosas, abandonar una mirada patologizante e 

individual y ampliar los espacios de desempeño profesional hacia lo no 

formal e informal (Roselli, 2016). 

Otro gran desafío se relaciona con los saberes disciplinares y 

profesionales que debe manejar el psicólogo educacional. Respecto a los 

primeros, es necesario forjar profesionales capaces de enfrentar y resolver 

problemas teóricos y metodológicos, además de formar en investigación 

contextualizada al ámbito educativo. En relación con los segundos, la 

formación debe desarrollar habilidades de reflexión, comprensión y 

resolución de problemas complejos, de análisis de situaciones para la toma 

de decisiones, manejo de conflictos, liderazgo de equipos de trabajo 

propiciando la creación de sentido, comunicación asertiva, trabajo en 

equipo, utilización de metodologías procedentes de más de una disciplina, 

trabajo interdisciplinario y participación y compromiso activo con la 

trasformación socio-cultural en el ámbito educativo (Fernández et al., 2016; 

Fornasari y Ferreyra, 2016; Krause et al., 2015; Labarrere e Ilizástigui, 

2015; Ramos y Casal, 2017; Sandoval y Cuadra, 2018). 

Al  considerar tanto el aspecto profesional como el disciplinar, desde la 

experiencia personal docente, es posible identificar como un objetivo el que 

los estudiantes puedan utilizar el conocimiento metodológico adquirido en 

la formación en investigación en su trayectoria curricular como criterio para 

tomar decisiones profesionales en cualquiera de las etapas de su 

intervención para así entender y transformar la realidad educativa (Lerman, 

2016). Asimismo, para producir conocimiento actualizado y 

contextualizado a partir de su praxis profesional (Fornasari y Ferreyra, 

2016; Erausquin y Bur, 2017). 

Un tercer desafío se relaciona con las consideraciones que se deben tener 

al momento de formar psicólogos educacionales, las que se cree debiesen 



incluir una inserción a distintos espacios y contextos educativos. En dichos 

espacios debieran llevarse a cabo experiencias prácticas contextualizadas, 

cuyas actividades se enfoquen en dinámicas a nivel macro y a nivel 

particular, aprendizaje situado y construcción de conocimiento 

sistematizado que permitan un aprendizaje significativo. Esto podría ser 

potenciado considerando lo que menciona Roggof (1997, como se cita en 

Lerman, 2016) respecto a brindar una formación que involucre tres planos: 

la apropiación participativa, la participación guiada y el aprendizaje 

(Fornasari y Ferreyra, 2016; La Rosa, Claux, y Ferreyra, 2018; Lerman, 

2016). 

Un cuarto desafío se vincula con que la formación académica dialogue 

con la complejidad de los espacios educativos (formales, no formales e 

informales) y distintas localidades (urbanas, urbano-periféricas, rurales), de 

modo que el psicólogo pueda abordar, interdisciplinaria y 

colaborativamente, las diversas problemáticas a las que se ve enfrentado. 

En este sentido, la investigación académica no siempre es una contribución 

a la praxis del psicólogo, lo que hace necesario que los temas de 

investigación sean, además de teóricos, prácticos. Junto con lo anterior, 

también es importante que la formación impulse a los profesionales para 

que sean capaces de generar conocimiento en las realidades complejas en 

las que intervienen (Erausquin y Bur, 2017; Lerman 2016; Roselli, 2016; 

Vera et al., 2016; Villegas, 2018). 

Un quinto desafío respecto a la formación del psicólogo, desde la 

perspectiva de interdependencia-interacción entre la psicología y la 

educación, se relaciona con la apropiación del rol profesional y una 

actuación acorde a ella. Lo anterior se traduciría en que las demandas 

diversas provenientes tanto de la organización como de la política pública 

no inunden ni permeen este rol, es decir, que su atención no esté centrada 

únicamente en lo urgente, sino que contribuya desde una mirada 

disciplinaria al bienestar de las personas a través de acciones preventivas y 

enriquecedoras. En este sentido, tanto la política pública como las 

demandas de la organizaci·n deben ser ñfiltradasò por su rol profesional, es 

decir, como un agente movilizador de recursos (Aburto et al., 2018; 

Carrasco et al., 2019; González, 2017; López y Carrasco, 2018). 



Reflexiones finales 
 

En los apartados anteriores se han analizado distintos elementos que han 

configurado el rol del psicólogo educacional, los que en una década no han 

presentado grandes cambios. A continuación, a partir de dicho análisis y de 

la experiencia profesional de las autoras, tanto en espacios formales, no 

formales e informales, en localidades urbanas, urbanoperiféricas y rurales, 

como académicas de pre- y posgrado, se compartirán algunas propuestas e 

interrogantes. 

Se presentan propuestas que podrían contribuir a que el psicólogo se 

transforme en un agente movilizador de cambios con una postura crítica que 

evite que en cualquier espacio educativo se reproduzcan dinámicas sociales 

nocivas al bienestar y al desarrollo humano. Lo anterior tiene relevancia 

desde la perspectiva de la educación como un espacio privilegiado para 

transformar la sociedad. 

La primera, es que es necesario que los psicólogos puedan participar en 

la toma de decisiones para contribuir a la reflexión co-construyendo y 

otorgando una visión psicológica que permita que las personas que integran 

la comunidad educativa problematicen situaciones independientemente del 

nivel de toma de decisión en que se encuentren. La segunda idea es que los 

psicólogos ayuden a establecer visiones, objetivos y metas comunes, 

propiciando la colaboración y el trabajo conjunto. 

Otra propuesta es que el psicólogo se oriente a coadyuvar a la gestión en 

distintos niveles, articulando acciones estratégicas que impacten en la 

cultura (ajustando creencias y prácticas), ya que el cambio, según lo 

observado por las autoras, no se produce abordándolo solo desde una 

mirada técnica, sino que cultural. Asimismo, se propone que el psicólogo 

logre dejar atrás el estigma clínico y de operador de política pública y pueda 

actuar en el espacio entre esta y las organizaciones, contextualizando la 

primera a los objetivos de las segundas. Para que esto ocurra, se cree que es 

necesario que tanto la organización educativa como la política pública 

conozcan el alcance del rol del psicólogo y el aporte que desde esta 

profesión se puede hacer a nivel sistémico. Esto con la finalidad de que 

también se soliciten tareas ajustadas a dicho rol. Para ello, por una parte, se 



plantea como un desafío para la profesión participar tanto de la discusión y 

creación de la política pública, como de la difusión de nuestro rol en 

distintos espacios educativos. 

Junto con lo anterior, se estima que es importante no perder de vista que 

el quehacer profesional no puede darse al margen de lo educativo, 

cualquiera sea el espacio en el que se encuentre (formal, no formal e 

informal), es decir, teniendo siempre en consideración el objeto de estudio 

(cambios que se producen al participar en actividades educativas y los 

factores que interactúan en ellos). 

Además, se plantea que las universidades pueden aportar en la formación 

de los psicólogos educacionales. En este sentido, se propone incluir como 

contenido la formación de la ´persona del asesor ́ como un aspecto 

imprescindible en el currículo, al igual que el desarrollo de competencias 

transversales, como, por ejemplo: comunicación asertiva, gestión de la 

resistencia al cambio, a la ambigüedad y a la incertidumbre, entre otras. Por 

otra parte, es necesario incorporar la formación en habilidades para la 

intervención desde polos interdependientes que configuran el proceso de 

asesoramiento: saber qué hacer y cómo llevarlo a cabo y aprender cómo 

vincularse con las personas durante este, atendiendo cómo y cuándo calibrar 

cada uno de ellos. 

Sumado a lo anterior, se considera necesaria la inclusión de contenidos 

de gestión educativa que permitan comprender la vinculación entre la 

gestión y el proceso de aprendizaje, y faciliten la participación en la toma 

de decisiones. 

Otro aporte que puede hacer la universidad respecto a la configuración 

del rol del psicólogo es actualizar la formación docente en cuanto a la 

Psicología Educacional, lo que podría facilitar, por una parte, una 

comprensión de nuestro rol y, por otra, un ajuste paulatino a las creencias y 

expectativas de nuestro quehacer en el espacio de educación formal. 

Finalmente, surgen algunas reflexiones a modo de interrogantes. La 

primera de ellas es: si el lenguaje influye en la interacción entre dos 

personas, ¿qué implicancias tiene el que en los espacios formales se nos 

denomine como ñasistente de la educaci·nò (junto a otros actores de los 

centros educativos)? Un segundo cuestionamiento es: ¿cuán actualizados 



están los programas de las universidades en torno a temáticas contingentes, 

como inclusión, género, educación a lo largo de toda la vida y uso de TIC 

en espacios de aprendizaje? Junto con lo anterior, se reflexiona sobre lo 

siguiente: ¿qué tanto interactúan la educación y la psicología en la 

formación universitaria de pre y postgrado? 

Desde una perspectiva más humanista, surge la inquietud respecto a si en 

los espacios educativos en los que estamos presentes se está contribuyendo 

al bienestar y la felicidad de las personas. Por último, en cuanto a los 

espacios formales de educación, ¿es posible movilizar cambios en una 

estructura que ha permanecido inmutable ïen muchos aspectosï durante 

tanto tiempo? ¿Será necesario repensar, al menos, los propósitos, la 

estructura y las dinámicas de la escuela? 

Estas preguntas requieren de una discusión interdisciplinaria y de la 

colaboración de todos aquellos que de una u otra forma tienen la 

responsabilidad de educar, la que a nuestro juicio debe ser nutrida desde la 

academia ïformación e investigación en psicología educacionalï y la praxis 

profesional de psicólogos/as en distintos espacios y localidades educativas. 
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Resumen 

 

Este capítulo se dedica a hacer una exploración sobre cómo se relacionan 

entre sí la inclusión, la neuroeducación y el Diseño Universal del 

Aprendizaje (DUA). Todos estos tienen puntos de encuentro que no 

necesariamente se articulan de manera lógica entre sí, sin embargo, es poco 

común que se traten en conjunto. Se plantea que desde la neuroeducación, 

disciplina cuyo fin es describir y entender de manera íntegra el proceso de 

aprendizaje a través de la identificación de procesos comunes y únicos que 

ocurren cuando se aprende, se considere la diversidad como propia del 

proceso de aprendizaje, por lo tanto, el crear experiencias de aprendizaje 

inclusivas se hace una necesidad. 

Luego, se propone al DUA como marco para responder a esa 

variabilidad presente en todo aprendiz, ya que este enfrenta el proceso de 

aprendizaje desde tres aristas: las emociones, los sentidos y el 

procesamiento de la información. Se concluye que ser un educador 

inclusivo es entender la diversidad, más bien, la neurodiversidad, presente 

en toda persona para diseñar prácticas instruccionales inclusivas. Entonces, 

se invita a los educadores a que desarrollen la capacidad de analizar la 

variabilidad presente en sus propias salas de clase y de ver cómo va 

cambiando a medida que pasa el tiempo, usando para ello. el DUA como 

marco. 

 

Introducción 



Los seres humanos son aprendices por naturaleza. Es precisamente este 

impulso de aprender el que deriva en una suma de comportamientos 

complejos originados por la interacción entre la genética y las experiencias 

vividas (Anreiter, 2018). Si se piensa que las experiencias vividas son 

enormemente variables, incluso, entre personas que han crecido en el 

mismo núcleo familiar, el resultado es que a medida que va avanzando el 

tiempo, los seres humanos se vuelven más únicos en cuanto a cómo 

perciben y procesan su entorno. Como lo propuesto por Anreiter, la 

variabilidad en el comportamiento se explica por aspectos genéticos, pero 

también por los cambios en el contexto y por cómo el cerebro, desde un 

primer momento, responde a este y, a su vez, influye en el entorno a través 

de las acciones a las que da origen. Esta diversidad se refiere no solo a 

comportamientos visibles y evidentes, sino que a algo más profundo y 

muchas veces invisible, como los pensamientos, ideas, emociones, la 

manera en que se percibe el mundo, el modo en que se aprende de este. Si 

se piensa la sala de clases como un espacio donde un educador está 

constantemente creando experiencias, se puede también pensar en el aula 

como un espacio en que se profundiza aún más esa variabilidad a lo largo 

del tiempo. Entonces, para un educador es necesario considerar la 

diversidad que, invariablemente, se irá acentuando a lo largo del tiempo, 

especialmente, en una misma sala de clases en que el mismo docente crea 

experiencia para sus estudiantes, acrecentando la variabilidad del grupo. En 

relación con lo anterior, surge la siguiente interrogante: ¿cómo puede un 

profesor abarcar esta diversidad, la que está siempre presente en toda sala 

de clases? 

Un primer punto para explorar es que la diversidad es inherente al 

proceso de aprendizaje, por tanto, entender el alcance de esta variabilidad es 

esencial para lograr aprendizajes (Alba-Pastor, 2016; Armstrong, 2012; 

Meyer, Rose y Gordon, 2014). Esta particularidad será examinada desde la 

mirada integral que ofrece la neuroeducación. Una segunda idea para 

estudiar es cómo entendiendo la diversidad desde dicha disciplina, el 

Diseño Universal del Aprendizaje (de aquí en adelante DUA) se construye 

como un marco que orgánicamente responde a la neurodiversidad inherente 

a todas las personas. Desde esta visión, se desarrollará el planteamiento de 



que esta variabilidad conlleva a la necesidad de ser inclusivo a través del 

DUA, marco que nace desde las diferencias que surgen de manera más o 

menos visibles en todos los individuos. 

 

Neuroeducación y diversidad 
 

Uno de los objetivos de este capítulo es entender que la diversidad, propia 

del proceso de aprendizaje, representa un gran desafío ya que siempre está 

cambiando y, por tanto, el entendimiento de esta implica un proceso 

permanente y dinámico. Por esto, todo educador debiese estar 

constantemente explorando la variabilidad de sus estudiantes, ya que las 

características propias de cada individuo cambian constantemente ïel cómo 

aprende, las emociones que guían el proceso de aprendizaje, cómo procesa 

la información, entre otrosï, aspectos que a veces son imperceptibles en una 

primera mirada. Por mucho tiempo solo se prestaba atención a la diversidad 

más evidente, las llamadas necesidades educativas especiales. Sin embargo, 

en los últimos años ha habido un cambio de paradigma hacia una mirada 

que promueve que las particularidades de todos los estudiantes deben ser 

consideradas en su más amplio espectro (Ainscow, 2015). En otras palabras, 

considerar no solo características conspicuas, sino también las emocionales 

y las sociales, ya que estos aspectos están íntimamente conectados. Desde 

esta postura, se desprende la importancia de ser un educador inclusivo en 

cuanto a características tradicionalmente no tomadas en consideración al 

pasar desapercibidas. En otras palabras, se plantea la relevancia de que 

quienes trabajan en una comunidad educativa, especialmente docentes, 

comprendan de manera profunda la variabilidad propia de sus estudiantes 

para así crear oportunidades de aprendizaje para todos. 

En el camino de comprender la diversidad propia de todo estudiante, el 

primer paso es tomar en consideración lo que la neuroeducación plantea 

sobre la relevancia de entender la diversidad de todo aprendiz de manera 

comprensiva. La neuroeducación es la intersección entre la neurociencia, la 

psicología y la educación, también llamadas mente, cerebro y educación. Es 

una emergente disciplina cuyo fin es describir y entender de manera íntegra 

el proceso de aprendizaje a través de la identificación de procesos comunes 



y únicos que ocurren cuando se aprende (Knox, 2016). En consecuencia, es 

una disciplina que devela por qué y cómo las personas son únicas y diversas 

en distintos aspectos del proceso de aprendizaje. Una vez logrado este 

objetivo, un segundo paso es tomar el DUA como un marco de referencia 

que, desde la diversidad develada por la neuroeducación, apoya el proceso 

de diseñar prácticas inclusivas en el aula para minimizar las barreras que 

podrían crear estrategias que no consideren la variabilidad de los alumnos 

(Meyer, Rose, y Gordon, 2014). 

El DUA tiene sus orígenes en la búsqueda de eliminar barreras en el 

aprendizaje presentes en algunas prácticas pedagógicas desde hallazgos 

provenientes de la neurociencia y diversas teorías cognitivas a partir de los 

que se diseñaron guías para atender a la multiplicidad de características que 

se tienen en una misma sala de clases. Tomando descubrimientos hechos al 

inicio de este siglo que evidencian la individualidad de todo aprendiz más 

allá de lo evidente, el DUA nace de un esfuerzo por responder a las 

diferencias naturales que hay en todo grupo de estudiantes (Alba-Pastor, 

2016). Este plantea que todo educador debe tomar en cuenta tres aspectos 

claves en el proceso de aprendizaje de toda persona. La apuesta es que si un 

docente entiende en qué consiste la diversidad en torno a estos aspectos, 

descritos en mayor profundidad más adelante, se facilita que pueda 

implementar prácticas que sean realmente inclusivas, es decir, que llevan a 

todos al aprendizaje de manera efectiva. 

Entonces, en la búsqueda de ser un educador inclusivo, el primer paso es 

entender la variabilidad del proceso de aprendizaje en todas sus 

dimensiones. Dicha diversidad es a veces conspicua, aunque la mayoría es 

sutil y, por lo tanto, responder a algo que muchas veces podría pasar 

inadvertido es claramente desafiante. Por lo mismo, para todo educador 

debe ser un proceso constante el informarse y profundizar en la unicidad 

que es propia del aprendizaje. En esto, la neuroeducación da luces de qué 

procesos cognitivos son comunes, cómo son únicos y hasta qué grado lo 

son. No solo en cuanto al aprendizaje, sino también en cuanto al 

comportamiento, otros aspectos del pensamiento y otros factores 

relacionados con la educación (Schwartz, 2015). 

Un pionero en su forma de profundizar en la idea de que se debe ir más 



allá de lo evidente en cuanto a cómo se aprende es Armstrong (2012), quien 

propuso que en lugar de planificar cómo apoyar a estudiantes con desafíos 

más evidentes, es necesario cambiar la óptica hacia una mirada en que las 

diferencias dan origen a una riqueza y que las diferencias en cuanto a cómo 

se configura el cerebro son naturales y provechosas. Esta mirada, desde la 

neurodiversidad, plantea que las infinitas variaciones que tiene el cerebro 

dan paso a infinitas diferencias en las funciones cognitivas y, por tanto, en 

la manera en que se aprende. Esto va m§s all§ de considerar ólos extremosô, 

es decir, estudiantes con necesidades educativas especiales, con 

discapacidades visuales o auditivas, desafíos cognitivos o motores, entre 

otros. Por supuesto, estos aprendices que están en los óm§rgenesô son 

relevantes, ya que corresponden a grupos que tradicionalmente son pasados 

por alto, que normalmente necesitan maneras distintas de enseñanza, para 

quienes las estrategias instruccionales tradicionales no son efectivas para 

llevarlos a aprendizajes significativos (Bondie, 2018). 

Lo anterior es un buen punto de partida para trabajar con estudiantes que 

necesitan un mayor apoyo en diversos aspectos, como el emocional y 

sensorial (Lisa y Shyman, 2020) o en cuanto a maneras de procesar la 

información (Armstrong, 2012). Sin embargo, ¿qué pasa con el estudiante 

ñpromedioò, que tambi®n pasa desapercibido o que efectivamente est§ en 

algún extremo, pero en cuanto a alguna característica que se invisibiliza? El 

concepto de neurodiversidad apunta a responder a todo el amplio espectro 

de diferencias y particularidades en cada estudiante en una multiplicidad de 

aspectos, tarea que podría percibirse como agobiante de no ser simplificada. 

Para simplificar este complejo panorama, la propuesta desde el DUA es 

centrarse en tres procesos que estarían involucrados íntimamente con el 

aprendizaje y examinar esas variantes. Es por ello que se propone una 

mirada más de cerca a los aspectos emocionales, sensoriales y cognitivos, 

los que son determinantes en el desarrollo de conocimientos y habilidades 

(Alba-Pastor, 2016). 

 

Desde la neurodiversidad al diseño universal del aprendizaje 
 

En suma, para entender y aplicar el DUA, tiene sentido entenderlo desde la 



neuroeducación, desde la mirada neurodiversa que esta disciplina ofrece y 

que señala que los aspectos anteriormente mencionados involucran redes 

neuronales comunes en todos los individuos, pero únicas en cada persona 

(Meyer, Rose, y Gordon, 2014). Entonces, cuando se piensa en diversidad, 

se deben tomar en cuenta no solo las diferencias más evidentes, sino que en 

la singularidad que existe en lo afectivo en cuanto a cómo reconoce el 

entorno y en relación con la estrategia utilizada para procesar esa 

información. Solo así se hace posible responder a las fortalezas, 

potencialidades y oportunidades de los estudiantes a través de un diseño 

instruccional flexible que considere las diferencias individuales que hay en 

cada estudiante y minimice o, idealmente, elimine barreras en el 

aprendizaje. 

El primer aspecto para examinar son las emociones, ya que guían las 

decisiones y el comportamiento. En un trabajo seminal de Immordino-Yang 

y Damasio (2007) se relevó el rol de las emociones en el aprendizaje como 

algo definitorio, idea apoyada por un creciente cuerpo de literatura 

(Immordino-Yang, 2015; Mora, 2017; Sousa, 2016). Su propuesta, novel en 

el momento, ya que tomaba información emergente desde las neurociencias, 

consistía en que las emociones son requeridas para transferir habilidades y 

conocimientos desde un ambiente escolar hacia aplicaciones en el mundo 

real. En tal sentido, ya que las emociones y lo que las provocan varían para 

cada persona, se hace necesario explorar qué emociona a cada estudiante, 

qué lo motiva, qué guía su proceso de aprendizaje. A más de una década de 

este planteamiento inicial, podría decirse que es ampliamente aceptado. Sin 

embargo, queda la tarea de comprender que ahora el foco debiese estar en la 

variabilidad en cuanto a lo emocional, y desde ese entendimiento construir 

experiencias educativas que abarquen dichas particularidades. La 

neuroeducación pavimenta el camino hacia entender cada vez más 

profundamente el dinámico proceso que da paso a la constante construcción 

y reconstrucción del sentido que las emociones le otorgan al aprendizaje 

desde la individualidad. 

El segundo aspecto que es diverso en el proceso de aprendizaje y que la 

neuroeducación orienta en relación con el origen de dicha varianza es en 

cuanto a lo sensorial, es decir, a cómo se percibe el entorno. Si bien las 



diferencias en este aspecto son tal vez fáciles de evidenciar, como en los 

casos de personas con ceguera, audición limitada, daltonismo, entre otros, 

es relevante considerar que hay distinciones sutiles en cuanto a cómo se 

procesa la información sensorial (Sousa, 2016). Por ejemplo, no toda la 

información sensorial que inicialmente se elabora perdura, pero la que sí 

permanece, se configura de manera distinta entre individuos. Es decir, el 

que frente a un estímulo se formen redes neuronales sensoriales no 

necesariamente garantiza que estas se procesarán para eventualmente 

formar una red neuronal estable que dará origen a un aprendizaje. Puede ser 

que en un individuo sea así, mientras que en otro no, y aunque se formen 

estas redes sensoriales, no precisamente se van a configurar de la misma 

manera, por lo que los aprendizajes que se podrían formar serían distintos. 

La explicación de estas diferencias reside en la interacción entre 

información sensorial emergente y cómo se procesa a partir de la 

información que ya se tiene. Nuevamente, desde la intersección entre 

neurociencia, psicología y educación se evidencia que hay diferencias 

sustanciales en cuanto a cómo la cambiante sumatoria de experiencias 

previas determina de manera única el cómo cada individuo va procesando 

información sensorial nueva, la que es abundante en todo contexto 

educativo (Mora, Cómo funciona el cerebro, 2017). Si no se tiene 

entendimiento sobre esto, es difícil  que un docente pueda implementar 

prácticas pedagógicas que sean flexibles y respondan a todo estudiante 

desde su particularidad. 

El último aspecto por considerar es el estratégico, que refiere a las 

funciones ejecutivas, definidas como funciones cognitivas involucradas en 

el procesamiento de la información, tales como el razonamiento abstracto, 

planificación, resolución de problemas, entre otras (Dehaene, 2020). Desde 

la óptica de la neuroeducación, si bien estas funciones ejecutivas son 

procesos comunes en todo individuo, cada una de estas en sí mismas, y en 

su conjunto, tienen una unicidad en las personas (García-Campos, Canabal, 

y Alba-Pastor, 2020). Las funciones cognitivas determinan cómo se procesa 

la información, por lo que contribuyen en gran parte a qué tan profundo es 

el aprendizaje que alcanza un estudiante. Entonces, al igual que lo afectivo 

y sensorial, es importante entender la variabilidad que hay en este aspecto 



para responder a este, diseñando prácticas que faciliten el aprendizaje 

independiente de las diferencias que existan, las que estarán siempre 

presentes (Sousa y Tomlinson, 2018). 

Los tres aspectos involucrados en el proceso de aprendizaje en los que se 

basa el DUA y que han sido descritos (lo emocional, lo sensorial, y lo 

estratégico) son diversos entre cada persona, más aún desde el concepto de 

neuroplasticidad. Este se refiere a la habilidad innata del cerebro de 

reconfigurar sus redes neuronales para ajustar aprendizajes asociados a 

dichas redes y así adaptarse al contexto (Jensen y McConchie, 2020, 3ra). 

Esto ocurre a lo largo de la vida, lo que genera cambios constantes en el 

comportamiento, la manera de actuar y la forma en que se aprende. Esto es 

posible vincularlo con la idea planteada por Ainscow (2015) respecto a que 

la inclusión es un proceso permanente. Si se piensa que todo individuo está 

continuamente cambiando a nivel cerebral para hacer ajustes cognitivos y 

adaptarse a un entorno que está en constante transformación, entonces, 

cobra fuerza la idea de que todo estudiante está en un proceso dinámico y 

permanente de adaptación y, por tanto, de cambio. De entender esto, 

posiblemente los educadores deberían sentir la necesidad de explorar 

invariablemente la diversidad presente en su sala de clases, independiente 

del tiempo que lleve en esta. 

 

Diseño universal del aprendizaje y la inclusión 
 

La variabilidad propia de toda sala de clases hace que la implementación de 

DUA sea una respuesta al proceso de inclusión para así abarcar y responder 

a la diversidad presente en todo grupo de aprendices. Resulta fundamental 

guiar el proceso traslacional desde la teoría a la práctica de manera rigurosa, 

particularmente en marcos complejos de entender y aplicar, como lo es el 

DUA. Así, los educadores podrán, de manera más fácil, identificar 

autónomamente diferencias y similitudes propias de todo aprendiz, siempre 

en miras de diversificar prácticas para grupos de individuos únicos. En esa 

línea, antes de usar el marco provisto por el DUA como herramienta para 

diseñar entornos de aprendizaje inclusivos, es clave formar a los docentes 

para que entiendan los tres aspectos descritos, los que, a su vez, dan origen 



a los tres pilares del DUA. Estos son: diversas maneras de motivar, de 

representar y de acción y expresión. Nuevamente se presenta la importancia 

de comprender la neuroeducación como una disciplina que entrega 

herramientas para entender la diversidad del estudiante. Por tanto, se 

comprende la necesidad de aplicar un marco como el DUA para responder a 

los requerimientos de aprendizaje de todos los estudiantes, las que son 

únicos y están en constante cambio. 

La interrogante es ¿cómo preparar a los docentes para ser autovalentes 

en cuanto a desarrollar la capacidad de analizar la variabilidad con que 

trabajan? Esta inquietud es relevante por la manera en que se aplica el DUA 

en contextos dependientes, ya que cada grupo de aprendices es único, 

entonces, se hace necesario analizarla y ajustarla constantemente. Para 

desarrollar estas capacidades y aplicarlas autónomamente, es básico 

entender e interpretar conocimientos de manera efectiva y crítica 

(Hardiman, Rinne, Gregory y Yarmolinskaya, 2011). Una vez cubierto este 

aspecto formativo, se logra que un educador se apropie de nuevos 

conceptos e información emergente, lo que es necesario si se considera que 

lo que se sabe respecto a cómo aprendemos está cambiando 

permanentemente. Si bien hay un optimismo en los esfuerzos de 

investigadores y educadores por lograr entender a cabalidad la singularidad 

de cómo se aprende, es necesario un trabajo en conjunto a largo plazo y 

que, a su vez, sea estructurado. Esto presenta un desafío si es que la 

autonomía antes mencionada no está presente (Edelenbosch, Kupper, 

Krabbendam y Broerse, 2015). Entonces, una formación que guíe el estudio 

y comprensión de cualquier marco educativo, particularmente del DUA, es 

clave para adaptar la forma en que se aplica en los diversos contextos en 

que se enseña. 

Junto con lo anterior, no solo ser autónomos y autovalentes es central, 

sino también ser proactivo es una característica necesaria. Es la propuesta 

de Novak (2016), quien propone que la búsqueda de responder a la 

diversidad debe ser consciente y cuidadosa, adaptando las estrategias a los 

aprendices, y no los aprendices a las estrategias. El diseño de estrategias 

instruccionales es guiado por pilares, no dictado, siendo un desafío extra 

para un docente, ya que implica un elemento de creatividad y creación 



constante para abarcar la variabilidad en el aula. Una vez desarrolladas 

estas características, sería más orgánico para un docente explorar a través de 

distintos medios las similitudes y particularidades en los grupos de 

estudiantes con que trabaja. No solo la diversidad existente en un momento 

dado, sino que la neurodiversidad. 

En otras palabras, esto es lo que permite la construcción de prácticas 

educativas flexibles, que respondan a una variabilidad que es contextual, ya 

que siempre se debiese buscar responder a un grupo de aprendices 

específicos, con una sumatoria de características únicas en cuanto a los tres 

componentes del aprendizaje propuestos por el DUA. Entonces, en el 

proceso de ir descubriendo gradualmente la particularidad de cada 

estudiante se facilita al educador la aplicación efectiva de este marco para 

que sea conducente a mayores aprendizajes. Adicionalmente, en esa 

progresión de ir descubriendo autónomamente las diferencias presentes en 

distintos grupos de estudiantes o en un mismo grupo a lo largo del tiempo, 

la implementación del marco se hace abarcable para el docente, 

empoderándolo en cuanto a la decisión pedagógica de qué aspecto tomar en 

cuenta, cuándo y cómo (Carey, y otros, 2018). 

Esto es fundamental, ya que podría ser un elemento decisivo en cuanto a 

si implementar estrategias guiadas por el DUA tiene el resultado esperado. 

Un ejemplo de ello es que estudios en distintos países y contextos 

educativos han dado cuenta que el impacto no necesariamente es garantía 

de aprendizaje en todos los estudiantes (Bock, Gesser y Nuernberg, 2018; 

Dalton, Lyner-Cleophas, Ferguson y McKenzie; 2019; Mangiatordi y 

Serenelli, 2013; Oliveira, Munster y Goncalves, 2019). Dichas 

investigaciones, llevadas a cabo en colegios e instituciones de Educación 

Superior, dan cuenta de resultados variables en cuanto a la mejora en el 

desempeño de todos los estudiantes, medidos por instrumentos 

estandarizados en algunos casos y mediciones internas en otros. No 

obstante, cabe destacar que invariablemente la evidencia apunta a que los 

estudiantes con desafíos en el aprendizaje sí se ven beneficiados al, por 

ejemplo, volverse protagonistas de su propio aprendizaje y al expresar, 

desde sus percepciones, qué estrategias les son más adecuadas por sobre 

otras (Schreffler, Vásquez, Chini y James, 2019; Seok, DaCosta y Hodges, 



2018; Katz y Sokal, 2016; Davies, Schelly y Spooner, 2013; Schelly, Davies 

y Spooner, 2011). 

Una explicación de por qué sigue siendo un desafío el ver resultados 

mixtos en los aprendizajes podría ser la brecha existente entre la teoría y la 

práctica, lo que causaría que las pautas de aplicación del DUA se 

implementen de manera parcial o sustancialmente distintas por parte de los 

docentes. Otra explicación, vinculada con la autonomía de profesores, 

podría ser el nivel de confianza en la capacidad de poder manejar la 

implementación, lo que influye en cómo se ponen en práctica los principios 

(Capp, 2020). Como complemento, hay un tercer componente que guarda 

relación con que profesores interesados en implementar prácticas 

inclusivas, en un caso estudiado, declaraban la necesidad de un programa de 

desarrollo profesional enfocado en prepararlos para entender las bases y 

principios de este marco, lo que llevaría a sentir confianza en su capacidad 

de ejecución (Alquraini, & Rao, S., 2018). 

 

Conclusión 
 

En conclusión, para lograr el objetivo de ser un educador centrado en 

diseñar prácticas inclusivas en el aula, el punto de partida es entender la 

diversidad, más bien, la neurodiversidad propia e inherente de todo 

individuo. La neuroeducación explica la profundidad de estas diferencias, 

particularmente en cuanto al proceso de aprendizaje. Desde este 

entendimiento, cada docente puede adquirir la capacidad de analizar la 

variabilidad presente en sus propias salas de clase y cómo va cambiando a 

medida que va pasando el tiempo. El DUA hace esta tarea más manejable al 

guiar este análisis en torno a tres aspectos: las emociones, los sentidos y la 

estrategia de procesamiento de la información. Enfocarse en estas tres 

aristas hace más manejable el diseño de estrategias instruccionales que 

realmente respondan a la variabilidad en el aprendizaje de los estudiantes; 

se hace más parsimonioso. No obstante, para que este proceso se inicie y 

mantenga a través del tiempo, es necesario que sea parte de un proceso de 

desarrollo profesional continuo e integrado dentro de la comunidad 

educativa y que sea guiado de principio a fin, siempre con el foco en crear 



oportunidades de aprendizaje para todos los estudiantes a los que se atiende. 

Para lograr esto, es aconsejable guiarse por un lineamiento común y una 

preparación para entender los principios del DUA, ya que, de otra manera, 

podría resultar en diferencias en su implementación. En otras palabras, para 

asegurar que todo docente en su sala de clases esté aplicando el DUA 

correctamente, es necesario que se le enseñe cómo hacerlo. Esta idea es 

afirmada por las múltiples experiencias de Katz (2013), quien, tras un 

número de intervenciones en escuelas en que se preparó a los educadores 

antes de implementar el DUA, encontró que ñel involucramiento de los 

estudiantes aumenta, particularmente el involucramiento activo, y se 

promueve el involucramiento social a través de un aumento de interacción 

entre pares, autonomía estudiantil, e inclusi·nò (p. 153). Esto, que es uno de 

los resultados que se espera de la aplicación de DUA, sucede en los casos 

en los que se sigue un modelo de implementación ordenado y progresivo 

dentro de  un marco estructurado que apoya al cuerpo docente 

progresivamente en la ejecución y diseño de prácticas instruccionales 

flexibles orientadas a minimizar las barreras de aprendizaje. Un proceso 

guiado pareciera ser clave a la hora de lograr avances en los aprendices, ya 

ofrece un andamiaje que los educadores necesitan, desde entender la teoría, 

las bases de un marco pedagógico desafiante de entender, como lo es el 

DUA, hasta lograr la autonomía, autovalencia y proactividad que apoyen 

una implementación exitosa (Alba-Pastor, 2016). 

Una estrategia interesante que podría apoyar la implementación del DUA 

son las comunidades de aprendizaje profesional como parte de un buen 

desarrollo profesional docente continuo (Novak, 2016). Esto podría ayudar 

a los profesores a practicar en conjunto la interminable y trascendental tarea 

de analizar la variabilidad propia de los estudiantes con los que trabajan, 

siempre en miras de crear oportunidades de aprendizaje para todos. 

Adicionalmente, ayuda a perpetuar estas prácticas al crear una cultura que 

fomenta el pensar amplia e inclusivamente. Así, la tarea de ser una 

comunidad escolar inclusiva desde la sala de clases, diseñando prácticas 

que consideren la neurodiversidad de todos los estudiantes, no solo de los 

extremos o promedio, se haría más llevadera. 
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Resumen 

 

La Educación Superior chilena, actualmente, enfrenta grandes desafíos. En 

los últimos 30 años ha ocurrido un aumento significativo en la cobertura 

educativa, lo que ha generado que el perfil de ingreso sea más heterogéneo 

y diverso. Si bien la diversidad es positiva, implica nuevos retos, tanto para 

los estudiantes como para los docentes universitarios, como lo son el 

aumento de las tasas de deserción y las dificultades para alcanzar los 

resultados de aprendizaje esperados, evidenciándose la necesidad de 

desarrollar en los estudiantes habilidades que les permitan planificar, 

monitorear y autoevaluar sus procesos de estudio y aprendizaje. 

Los cambios se han agudizado aún más en los últimos 5 años, por lo que 

es necesario desarrollar habilidades de autorregulación del aprendizaje que 

puedan ayudar a los alumnos a convertirse en aprendices estratégicos, 

planificando, monitoreando y autoevaluando sus propios procesos de 

aprendizaje. La ventaja de promover capacidades en la universidad radica 

en que sus beneficios se extienden a otras áreas de la vida, especialmente al 

mundo laboral, lo que se convierte en un objetivo estratégico de la 

Educación Superior. 

El presente capítulo tiene por finalidad presentar un modelo de prácticas 

docentes para fomentar el desarrollo de habilidades de autorregulación del 

aprendizaje basado en las evidencias arrojadas por una revisión sistemática 

de 45 artículos científicos. Asociado a estas se describe el diseño de una 



intervención en competencias docentes para aplicarlo en docentes del nivel 

de Educación Superior. 

 

Introducción 
 

La cobertura y masificación de la matrícula de estudiantes que ingresan a 

Educación Superior se ha sextuplicado en los últimos 20 años (Mininisterio 

de Educación 2007; Ministerio de Educación, 2012; Ministerio de 

Educación, 2013; Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos [OCDE], 2009). Si bien esto es un gran avance, implica 

también dificultades, ya que no todos los estudiantes parecen poseer las 

herramientas básicas para ingresar a la universidad (Contreras, Caballero, 

Palacio y Pérez, 2008; González, 2015;). También, los docentes presentan 

problemas para trabajar con alumnos con estas nuevas características 

(Biggs, 2012; Castillo, 2009; Fives y Buehl, 2008; Solar y Díaz, 2009). A 

pesar de que las instituciones han implementado soluciones, estas aún se 

encuentran en etapas iniciales y no se conoce su efectividad (González, 

2015; Hojas, Anais, Bustos, Letelier y Zuzulich, 2012; Navarrete, Candia y 

Puchi, 2008). 

En este contexto, surge la necesidad de promover en los estudiantes 

habilidades de aprendizaje para toda la vida que les permitan desarrollarse 

de manera autónoma (European Comission, 2001; Watson 2002). El 

fomento de la autorregulación del aprendizaje aparece como una posibilidad 

ya que permite que los estudiantes planifiquen, monitoreen y evalúen sus 

propios procesos de aprendizaje, planteándose metas personales que 

buscarán cumplir. Además, los aprendices autorregulados logran mejores 

resultados académicos, se comprometen con sus tareas académicas y se 

ajustan mejor a la vida universitaria (Boekaerts y Cascallar, 2006; Cazan 

2012; Pintrich, 2000; Schunk, 2005; Zimmerman, 2002). 

El presente capítulo se encuentra enmarcado dentro de una tesis doctoral 

(Bruna, 2016) que buscó evaluar el impacto de un programa de 

entrenamiento de facilitación del aprendizaje autorregulado en sus 

estudiantes a docentes universitarios. Específicamente, se presenta el 

modelo teórico a la base y el diseño de intervención con la finalidad de que 



pueda ser repetido en otras instituciones. 

La autorregulación del aprendizaje ha adquirido gran relevancia dentro 

del estudio del aprendizaje, especialmente en la Educación Superior 

(Boekaerts y Cascallar, 2006; Elvira-Valdés y Pujol, 2012; Lanz, 2006). 

Una de las explicaciones de este especial interés es que se trata de una 

habilidad asociada a la tradición de Lifelong Learning, o ñAprendizaje para 

toda la vidaò, que busca que los estudiantes aprendan a aprender (Delors, 

1996; European Comission, 2001). La autorregulación del aprendizaje 

media la relación entre el contexto, las características del aprendiz y el 

desempeño (Pintrich, 2000). Asimismo, explica de mejor manera la relación 

entre las capacidades cognitivas y el logro académico de un estudiante 

(Zimmerman, 2002). Por esto es vista como un mecanismo para explicar las 

diferencias en el logro entre los estudiantes y como medio para mejorar 

estos alcances académicos (Schunk, 2005). Su fomento podría ayudar a 

disminuir los problemas de deserción universitaria debido a que está 

asociada al ajuste académico en estudiantes universitarios de primer año. 

Esto implica que los estudiantes con mayores niveles de autorregulación se 

adaptan de manera más fácil a las exigencias que les impone la universidad 

(Cazan, 2012). 

La autorregulación, desde la teoría sociocognitiva del aprendizaje 

(Panadero y Alonso-Tapia, 2014), se trata de un proceso proactivo, de 

carácter iterativo y autodirigido, en el que los aprendices transforman sus 

habilidades de pensamiento en estrategias y comportamientos académicos 

(Zimmerman, 2002). Los estudiantes conducen sus pensamientos, 

sentimientos y conductas hacia el logro de metas de aprendizaje impuestas 

de manera personal, desplegando estrategias relacionadas con las tareas que 

deben llevar a cabo (Pintrich, 2000). Pueden hacerlo debido a que se 

encuentran conscientes de sus fortalezas y sus debilidades. De esta manera, 

logran monitorear, regular, controlar y evaluar el cumplimiento de los 

objetivos, y así mejoran su efectividad (Boekaerts,, & Cascallar, 2006). La 

autorregulación incluye habilidades de metacognición, ya que permite al 

aprendiz pensar sobre sus propios procesos cognitivos, además de creencias 

de autoeficacia y de agencia personal, así como procesos motivacionales y 

conductuales (Zimmerman, 1995). 



Zimmerman (2002) plantea que los aprendices autorregulados poseen las 

siguientes habilidades: a) establecen metas cercanas a sí mismos; b) 

adoptan estrategias poderosas para lograr sus metas; c) monitorean de 

manera selectiva su desempeño en busca de signos de progreso; d) 

reestructuran su contexto físico y social para hacerlo compatible con sus 

metas; d) manejan de forma eficiente el uso del tiempo; f) autoevalúan los 

métodos que utilizan; g) buscan atribuciones causales que explican sus 

resultados, y h) adaptan sus métodos en situaciones futuras. El presente 

trabajo se sustenta en la teoría de este autor para comprender y generar una 

propuesta para su promoción en los estudiantes. 

 

Modelo de autorregulación del aprendizaje de Barry  Zimmerman 
 

Este modelo propone a la autorregulación como un proceso cíclico, 

compuesto por 3 etapas (Zimmerman, 2002). La primera es la Fase de 

Preparación/Disposición, que ocurre antes de la actividad de aprendizaje. 

En esta los estudiantes analizan la tarea, establecen metas y planifican las 

estrategias para cumplirlas. Además, se espera que los alumnos puedan 

automotivarse, para lo que tienen que activar sus creencias de autoeficacia, 

las expectativas positivas de los resultados, el interés y también orientarse 

hacia el aprendizaje. Por ejemplo, un estudiante podría realizar un horario 

de estudio en el que considere actividades no-académicas, hacer listas de 

pendientes de la asignatura y jerarquizarlos según su importancia, decidir 

qué competencias estudiará de manera individual o grupal, plantearse 

objetivos concretos, entre otras acciones. 

La segunda es la Fase de Desempeño, que ocurre mientras se lleva a 

cabo la tarea conductualmente. En esta, los estudiantes deben 

autocontrolarse, desplegando las estrategias seleccionadas en la etapa 

anterior. También deben autoobservarse, reflexionando sobre el proceso de 

estudio que están ejecutando. Esto implica que los aprendices puedan 

pensar sobre cómo están llevando a cabo el proceso de estudio mientras lo 

están ejecutando, evaluando sus resultados e introduciendo cambios para 

mejorar su eficiencia y eficacia. 

La tercera es la Fase de Autorreflexión, en que los aprendices 



autoevalúan y juzgan su propio desempeño, contrastándolo con los criterios 

de calidad esperados y atribuyendo causas a sus resultados. Los aprendices 

autorregulados tienden a atribuir los fracasos a causas que son controlables 

por ellos, lo que resulta motivante, ya que podrán introducir cambios en 

futuras oportunidades. Esto se logra gracias a que el aprendiz se involucra 

de manera profunda en comprender sus resultados, evaluando el 

cumplimiento o no de objetivos. Esto lo puede hacer mediante la revisión 

de sus producciones con la rúbrica o pauta, entregada por el docente, 

solicitando feedback al docente, o a sus compañeros. 

A continuación, se muestra una figura del modelo de autorregulación 

traducido del original del autor (Zimmerman, 2002). 

Figura 1. 

Modelo de Autorregulación del Aprendizaje de Barry Zimmerman (2002) 

 

 

 

Hasta principios del siglo XXI,  el foco en la investigación de la 

autorregulación del aprendizaje estuvo puesto en las estrategias que los 



estudiantes llevaban a cabo para autorregularse desde una perspectiva 

individual, independiente del papel del profesor (Boekaerts y Cascallar, 

2006). Sin embargo, los antecedentes descritos ponen de relieve el hecho de 

que los estudiantes deberían practicar y desarrollar la autorregulación 

durante todas las etapas educacionales, por lo que la comprensión de cómo 

promover esta capacidad se ha vuelto importante (Kistner et al., 2010). De 

esta forma, una de las principales y actuales líneas de investigación en torno 

al aprendizaje autorregulado se refiere al diseño, implementación y 

evaluación de intervenciones, desarrolladas para enseñar esta habilidad en 

los estudiantes. 

El profesor es una persona clave, ya que organiza la enseñanza, de 

manera que los alumnos puedan ayudarse entre sí y trabajar juntos. En este 

sentido, puede enseñar y guiar a los aprendices, de manera individual o 

grupal, en el uso de variadas estrategias que pueden utilizar posteriormente 

por sí solos. Junto con lo anterior, las prácticas que realiza en el aula tienen 

impacto en la capacidad de autorregulación del aprendizaje (Postholm, 

2010). La investigación ha entregado evidencias de que la instrucción que 

llevan aplican profesores se encontraría relacionada con las estrategias de 

autorregulación del aprendizaje que llevan a cabo los alumnos (Cazan, 

2013). Por esto es necesario preguntarse cómo poner en práctica 

entrenamientos que ayuden a los docentes a mejorar su enseñanza y 

promover la autorregulación a través de esta. 

 

Intervenciones para la promoción de la autorregulación del 

aprendizaje en la universidad 
 

El cómo mejorar las habilidades de enseñanza y el pensamiento pedagógico 

de los docentes universitarios se ha convertido en un tema de discusión en 

el área de la enseñanza en Educación Superior en todo el mundo (Chalmers 

y Gardiner, 2015; Gibbs y Coffey, 2000, 2004; Postareff, Lindblom-Yläne, 

y Nevgi, 2007; Stes, Coertjens y Van Petegem, 2010; Stes, Min-Lelived, 

Gijbes y Van Petegem, 2010). Países como Finlandia, Reino Unido, 

Noruega, Australia y Sri Lanka han establecido programas formales de 

formación de docentes universitarios, con sistemas de créditos transferibles 



y asociados a sistemas de acreditación de las instituciones de Educación 

Superior. Incluso, en ocasiones el perfeccionamiento es obligatorio y 

asociado a la mejora en la carrera docente (Chalmers y Gardiner 2015; 

Gibbs y Coffey, 2004). 

A pesar de estos avances, el foco en este tópico ha mostrado un vacío de 

investigación en esta área, lo que se traduce en la falta de evidencia acerca 

del impacto del entrenamiento docente en su propia práctica pedagógica, así 

como también en la calidad del aprendizaje alcanzado por los estudiantes. 

El análisis de esta evidencia resulta necesario para guiar el desarrollo de 

unidades institucionales de docencia en la selección y diseño de cursos 

(Postareff et al., 2007) y también para justificar las inversiones realizadas 

para la mejora de los procesos docentes (Brew, 2007). 

La mayor parte de este tipo de formación no está basada en evidencia 

empírica sólida. Incluso, los estudios no evalúan sus resultados con 

cuestionarios psicométricos, ni miden sus resultados en los propios 

estudiantes o en el impacto en el aprendizaje de estos a pesar de ser el 

propósito más importante del entrenamiento (Gibbs,, & Coffey, 2004). Esto 

se traduce en que la efectividad de los programas de desarrollo docente se 

ha evaluado con herramientas muy limitadas, como lo son las encuestas de 

satisfacción, las que no entregan indicadores a corto y largo plazo acerca de 

la influencia de la capacitación en la enseñanza, el aprendizaje y la cultura 

organizacional relativa al proceso de enseñanza-aprendizaje (Chalmers y 

Gardiner, 2015; Stes et al., 2010). 

Diferentes autores (Devlin, 2008; Gibbs y Coffey, 2000, 2004; Postareff 

et al., 2007; Stes et al., 2010) ponen de relieve la dificultad, antes 

nombrada, asociada al bajo nivel de investigación en esta área, ya que 

pocos estudios dan cuenta de los resultados empíricos y del impacto que 

realmente generan en los profesores. Por el contrario, estos parecen 

alcanzar un nivel de tipo descriptivo, mostrando el diseño de las 

intervenciones y sus objetivos, sin avanzar en evaluarlos ni en medir sus 

resultados, a nivel de variables del proceso de enseñanza y aprendizaje. Esta 

debilidad incentiva la necesidad de crear líneas de investigación que no solo 

diseñen e implementen programas de capacitación, sino que midan, de 

manera empírica, los cambios que podrían provocar en variables de 



pensamiento y conductas de los docentes universitarios. Estas dos 

dimensiones (cognitiva y conductual) son las que dominarían el diseño de 

programas (Gibbs y Coffey, 2000). En otras palabras, se espera lograr que 

los profesores reflexionen acerca del diseño de clases, la instrucción o la 

evaluación de los aprendizajes, procesos que impactan sobre estas prácticas, 

tradición que se ha desarrollado en Europa, especialmente en el Reino 

Unido, o entrenarlos en estrategias conductuales en el aula, como se ha 

realizado con mayor frecuencia en Estados Unidos. 

La evaluación del impacto de este tipo de programa, en general, se lleva 

a cabo midiendo el cambio en 4 niveles, a través de la aplicación de 

cuestionarios de autorreporte, sobre los que se analizan sus características 

psicométricas y se validan a través del análisis factorial (Gibbs, & Coffey, 

2000). Los cuatro niveles medidos son: 1) Habilidades y estrategias de 

enseñanza: En este se mide el comportamiento del docente desde la 

perspectiva de los estudiantes. El entrenamiento puede estar orientado, 

específicamente, para mejorar los puntajes en estas escalas, y puede incluir 

el modelado de habilidades, la microclase, la práctica y la observación 

utilizando listas de chequeo. 2) Aprendizaje de los estudiantes: En este se 

evalúa el cambio en el aprendizaje de los estudiantes debido a la 

participación de sus docentes en la capacitación. 3) Concepciones sobre la 

enseñanza: En este se aplican cuestionarios a los docentes para evidenciar la 

transformación que podría ocurrir en variables cognitivas asociadas al 

proceso de enseñar en los docentes. Si bien este es uno de los aspectos que 

más se buscan transformar a través de las intervenciones, es uno de los más 

difíciles de cambiar, ya que requiere entrenamientos de largo aliento (Stes 

et al., 2010; Willcoxson, 1998). 4) Repertorio de métodos de enseñanza: En 

este se mide el repertorio de prácticas docentes que los profesores utilizan 

en el aula, desde su propia perspectiva. 

Los resultados de investigaciones realizadas sobre el impacto de este tipo 

de intervención han mostrado que con el entrenamiento los profesores 

cambian sus enfoques de enseñanza desde estar centrados en ellos, a estar 

centrados en el estudiante. Esto mejora sus estrategias de enseñanza y sus 

estudiantes cambian su enfoque de aprendizaje desde lo superficial a lo 

profundo (Gibbs y Coffey, 2004). También se ha evidenciado que el 



entrenamiento pedagógico ayuda a los docentes a moverse desde un 

enfoque centrado en el docente y en los contenidos, hacia uno centrado en 

el estudiante y su cambio conceptual. Asimismo, que el enfoque de 

enseñanza centrado en el profesor es más estable, por lo que es más difícil 

de cambiar. 

Los estudios también determinan que los enfoques de aprendizaje y las 

creencias de aprendizaje pueden ser cambiados, a través de un proceso 

largo, con entrenamientos que duran aproximadamente un año. 

Entrenamientos más cortos podrían provocar cambios, pero inicialmente los 

profesores parecen pasar por un período en que se sienten más inseguros, 

dado que perciben que sus comportamientos, hasta antes de los cursos, no 

eran los adecuados (Postareff et al., 2007). En el ámbito específico del 

entrenamiento docente para promover la autorregulación del aprendizaje, la 

investigación ha entregado evidencias de que la instrucción promovería el 

desarrollo y uso de estrategias de autorregulación del aprendizaje por parte 

de los alumnos (Cazan, 2013), concluyéndose que se trata de una habilidad 

posible de entrenar (Boekaerts y Cascallar, 2006). 

Tomando en cuenta estos beneficios, el desafío ha sido crear y testear 

modelos instruccionales que apoyen y promuevan esta habilidad, logrando 

de manera progresiva hábitos de trabajo autónomo (Cerezo, Núñez, 

Rosario, Rodríguez, y Bernardo, 2010). Si bien se han realizado 

intervenciones para promover la autorregulación, todos estos programas 

tienen en común el hecho de mostrar resultados positivos, impactando en 

los estudiantes, pero trabajan directamente con los alumnos, sin incorporar 

de manera activa al docente que enseña a los estudiantes en las asignaturas 

de sus planes de estudio. 

Entonces, vale la pena preguntarse qué estrategias o prácticas específicas 

pueden llevar a cabo los docentes universitarios para fomentar esta 

habilidad en los pupilos. Si bien existen variadas vías para fomentar la 

autorregulación del aprendizaje de los estudiantes y se ha encontrado que 

aquellas más eficaces son las con modalidad intracurricular, no hay claridad 

acerca de qué hacen los profesores de manera específica en sus clases para 

fomentar esta habilidad. Incluso, la forma más común para estudiar esta 

variable es a través de reportes mediante cuestionarios y entrevistas a 



profesores y estudiantes. Por el contrario, la observación naturalista de las 

prácticas que promueven la autorregulación a profesores en la sala de clases 

es escasa, aunque podría ser una de las mejores formas de aproximarse al 

fenómeno de estudio (Kistner et al., 2010). 

Frente a esto, ha surgido la necesidad de intervenir con los docentes, ya 

que el impacto podría ser mucho mayor y son ellos los que podrían actuar 

como modelos de la autorregulación de sus estudiantes a través de las 

prácticas que realizan en el aula. Por lo tanto, es necesario ampliar esta 

línea de investigación hacia el trabajo con los docentes universitarios, 

diseñando, implementando y evaluando el impacto que su capacitación 

puede tener en el fomento de la autorregulación del aprendizaje de sus 

estudiantes. Esto, considerando las conclusiones que han dejado los 

estudios de las capacitaciones docentes en el nivel de Educación Superior. 

 

Propuesta de intervención 
 

Los antecedentes presentados ponen en evidencia la necesidad de contar 

con medidas que ayuden a mejorar algunas dificultades que hoy existen en 

la Educación Superior chilena, como son la diversidad del perfil de ingreso 

de sus estudiantes, las competencias académicas disímiles entre ellos, los 

altos índices de reprobación y deserción, las bajas competencias docentes 

para el trabajo con la diversidad. En este contexto, el fomento de la 

autorregulación del aprendizaje en los estudiantes aparece como una de las 

vías para promover aprendizajes significativos y duraderos que trasciendan 

la universidad. 

 

Modelo de prácticas docentes para promover la autorregulación del 

aprendizaje 
 

Para la promoción de la autorregulación se propone un conjunto de 

prácticas pedagógicas basándose en el modelo de Zimmerman (2002), 

explicado con anterioridad, y organizándolas en prácticas de planificación 

de la enseñanza, prácticas de enseñanza y prácticas de evaluación del 



aprendizaje. Se sugiere que para fomentar cada una de las fases de la 

autorregulación, el docente despliegue prácticas, en diferentes niveles, 

como se muestra en la Figura 2. 

Figura 2. 

Modelo de prácticas docentes para fomentar la autorregulación del aprendizaje 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Esta propuesta se basó, además, en un proceso de revisión sistemática de 

45 artículos científicos sobre enseñanza del aprendizaje autorregulado, 

indexadas en las revistas Scielo, Scopus y Web of Science. La Tabla 1 

enlista las prácticas que se propone trabajar en el programa de 

entrenamiento docente. 

 
Tabla 1. Paralelo entre procesos del alumno y prácticas del profesor para fomentar el 

aprendizaje autorregulado 

Fase Profesor Estudiante 



Fase Profesor Estudiante 

Prácticas de planificación: 

Creación de un ambiente propicio para el aprendizaje (Daura, 

2010). 

Inclusión permanente de los objetivos de la clase (Daura, 2010; 

Nicol y Macfarlane-Dick, 2006; Postholm, 2011; Valenzuela y 
1 

Pérez, 2013). 

Discusión profesor-alumno acerca de cómo planificarse (Perry, 

Hutchinson y Thauberger, 2008). 

Calendarización de actividades 

(Valenzuela y Pérez 2013). 

Prácticas de enseñanza: 

Directas: 

Instrucción de estrategias de estudio (Paris y Paris, 2001; Perry 

et al., 2008; Postholm, 2010; Valenzuela y Pérez, 2013). 

Refuerzo oral de prácticas y evaluación calificada de prácticas 

(Perry et al., 2008). 

2 Indirectas: 

Think alloud protocols (Pintrich, Wolters y Baxter, 2000; Torrano 

y González, 2004). 

Diarios /  bitácoras de estudio 

(Daura, 2010; Inan y Yüskel, 2010; Perry, et al., 2008). 

Preguntas de proceso y metacognitivas 
(Perry et al., 2008). 

Prácticas de evaluación: 

Evaluación auténtica 

(Ling Lau, 2013; Palm, 2008). 

Evaluación formativa 

(Clark, 2012). 

Evaluación de competencias genéricas (Villarroel y Bruna, 

3 2014). 

Pautas y rúbricas 

(Nicol y Macfarlane-Dick, 2006). 

Autoevaluación del aprendizaje (Nicol y Macfarlane-Dick, 2006; 

Nicol, 2010). 

Feedback del  aprendizaje 

(Nicol y Macfarlane-Dick, 2006). 

Fase de 

preparación: 

1. Analizar la 

tarea 

2. Activar 

creencias de 

automotivación 

 
 
 
 

Fase de 

desempeño: 

1. 
Autocontrolarse 

2. 

Autoobservarse 

 
 
 
 
 
 
 

Fase de 

autorreflexión: 

1. Autojuzgarse 

2. 

Autorreaccionar 

 

Los aspectos centrales de este modelo son: a) el docente puede llevar a 

cabo prácticas en el aula para fomentar la autorregulación en sus 

estudiantes; b) estas prácticas se organizan en tres niveles: planificación, 

enseñanza y evaluación, y c) cada una de las prácticas fomenta una de las 



etapas del aprendizaje autorregulado, propuestas por Zimmerman (2002). 

A continuación, se presentan los principales hallazgos planteados por la 

literatura especializada en relación con las prácticas de planificación, 

enseñanza y evaluación para la promoción de esta habilidad en los 

aprendices a partir de las conductas de sus docentes. Estas prácticas guiaron 

el diseño de la intervención y que fueron enseñadas a los docentes para que 

las implementaran en el aula con sus estudiantes. 

 

Prácticas de planificación para el fomento de la autorregulación del 

aprendizaje 
 

En este nivel aparecen 4 prácticas. Una de estas se trata de la creación de un 

ambiente propicio para el aprendizaje (Daura, 2010). El profesor debe 

orientar a los alumnos para que eviten elementos internos y externos que 

actúen como distractores, además de ayudarlos a transferir esto a otros 

espacios de estudio, como el hogar. Por ejemplo, enfocando la atención a la 

clase, al discurso del docente y a las interacciones que se den en el aula y 

motivarlos a utilizar estas mismas estrategias en el estudio individual. Esto 

es especialmente importante en el contexto de la educación universitaria, en 

la que los docentes, en muchas ocasiones, se encuentran más centrados en 

la entrega de contenidos propios de la disciplina que en el mantenimiento 

de un clima de aula positivo. 

La segunda se enfoca en la inclusión y evaluación permanente de los 

objetivos de la clase (Daura, 2010; Valenzuela y Pérez, 2013). Una de las 

dificultades más grandes que presentan los estudiantes está relacionada con 

la capacidad de establecerse metas personales frente al estudio (Nicol y 

Macfarlane- Dick, 2006). En este sentido, el docente actúa como modelo 

del establecimiento de metas al darlas a conocer en la clase, por ejemplo, 

anotándolas en la pizarra y evaluándolas al finalizar (Postholm, 2011). 

La tercera apunta a fomentar discusiones profesor-alumno acerca de 

cómo planificarse. En esta se deben explicitar las prácticas que apoyan este 

tipo de aprendizaje directamente a través del lenguaje. Además, se deben 

utilizar ejemplos concretos que guíen a los estudiantes a hablar de estas 

situaciones, especialmente, de las dificultades que se les presentaron para 



llevarlo a cabo. Sumado a esto, es estratégico planificar estas discusiones en 

momentos importantes de la asignatura, en las que los estudiantes necesiten 

organizarse para alcanzar sus metas como, por ejemplo, antes de un 

certamen o antes de entregar un trabajo con alta ponderación para la 

calificación final (Perry et al., 2008). 

Finalmente, se propone la entrega de una calendarización clase a clase a 

los estudiantes. Esta práctica es cada vez más común y forma parte de los 

protocolos de las instituciones de Educación Superior. La razón es que 

ayuda a que los estudiantes puedan hacer una mejor gestión de su tiempo, 

motivándolos a que planifiquen sus actividades y sean más eficaces al 

estudiar (Valenzuela y Pérez, 2013). 

 

Prácticas de enseñanza para el fomento de la autorregulación del 

aprendizaje 
 

En este nivel se expondrán dos tipos de prácticas, la directa y la indirecta. 

Por un lado, las prácticas directas de enseñanza de la autorregulación se 

refieren a conductas planificadas en las que se explicitan a los estudiantes 

los objetivos y la intención de ayudarlos en su capacidad de 

autorregulación. Por otro lado, las prácticas indirectas de fomento de la 

autorregulación se refieren a conductas que el docente lleva a cabo 

implícitamente, sin manifestar a los estudiantes su objetivo, pero que 

también ayudan al desarrollo de esta habilidad (Kistner et al., 2010). 

 

Prácticas directas de enseñanza 
 

Dentro de las prácticas directas, se propone, como primer nivel, la 

instrucción directa y explícita de estrategias de estudio y habilidades de 

pensamiento. Esto implica que el docente se ponga como meta, de manera 

deliberada, ir más allá de los contenidos disciplinares de su curso y enseñar, 

ligado a los contenidos, procedimientos que ayuden a los estudiantes a 

estudiar y pensar de manera más compleja (Perry et al., 2008; Valenzuela y 

Pérez, 2013). En este caso es importante que los profesores describan el uso 



apropiado de estas estrategias, es decir, qué son, cómo operan y cuándo 

deben ser utilizadas y, a su vez, den menos énfasis a la entrega frontal de 

contenidos (Paris y Paris, 2001). Por ejemplo, el profesor podría trabajar 

cómo abordar preguntas complejas de evaluaciones más allá de explicar 

solo cuál es la respuesta correcta. 

Otras prácticas directas son las del refuerzo oral y escrito explícito de 

prácticas de autorregulación y la evaluación calificada de prácticas de este 

tipo. Estas se encuentran vinculadas, ya que ambas manifiestan que el 

docente valora que los estudiantes utilicen estas herramientas, por lo tanto, 

lo evidencia de manera oral, a partir de la conducta de un estudiante como 

modelo de sus compañeros, o las califica y otorga una ponderación dentro 

de la asignatura. Esto último es especialmente relevante para lograr la 

autorregulación en estudiantes que se motivan por metas externas y tienen 

dificultades para auto-reforzarse en la ejecución y el logro de tareas 

académicas. Cabe destacar que estos refuerzos deberían ser aún mayores si 

se transfieren a contextos distintos al aula, lo que demostraría que los 

estudiantes están teniendo un aprendizaje significativo y son capaces de 

aplicarlas por sí solos (Perry et al., 2008). 

 

Prácticas indirectas de enseñanza 
 

En relación con las prácticas indirectas, estas constituyen un conjunto de 

estrategias orientadas a favorecer la metacognición y el trabajo 

autorreflexivo en forma sistemática. En esta categoría se incluyen 

protocolos de pensamiento en voz alta, registros de notas personales acerca 

de un proceso de aprendizaje en bitácoras, diarios de campo y portafolios de 

evidencia. En cuanto a la medición de la autorregulación como procesos, 

los Think Aloud Protocols (Pintrich et al., 2000) consisten en un protocolo 

en que el alumno manifiesta en voz alta todos los procesos y pensamientos 

que pone en marcha al llevar a cabo una tarea (Torrano y González, 2004). 

Otro aspecto que se debe considerar es el uso de diarios, bitácoras o 

portafolios de estudio (Daura, 2010; Inan y Yüskel, 2010), lo que implica 

solicitar a los estudiantes que realicen reflexiones personales en torno a su 

proceso de estudio para la asignatura, centrándose en las dificultades y 



obstáculos percibidos para el logro de metas. 

Es posible utilizar, también, preguntas de proceso y metacognitivas 

(Perry et al., 2008). Estas se tratan de ítems diseñados por el docente, 

aplicados en diferentes instancias y modalidades, evaluadas y no evaluadas, 

invitando al estudiante a reflexionar sobre sus procesos de pensamiento y 

mejora de estos. Son preguntas que buscan que los estudiantes 

transparenten sus procesos de pensamiento y los procedimientos que llevan 

a cabo para llegar a soluciones de problemas. 

Finalmente, un aspecto crucial y transversal es la observación del 

modelo de conducta autorregulada que ofrece la persona del profesor 

(Perry et al., 2008). En este sentido, el profesor representa un modelo de 

autorregulación, en el que él observa esta capacidad en sí mismo al 

planificar, enseñar y evaluar. Esta acción puede ser un aliciente para los 

estudiantes, comprendiendo cómo deben comportarse frente a las 

actividades académicas. Por esto es importante que el docente muestre 

cuáles son los resultados de aprendizaje esperados para cada clase, realice 

evaluaciones coherentes con estos y que, además, entregue feedback acerca 

de su logro y transparente sus decisiones pedagógicas. 

 

Prácticas de evaluación para promover la autorregulación del 

aprendizaje 
 

Las prácticas de evaluación que el docente diseña y ejecuta en la asignatura 

no solo cumplen el objetivo de medir los aprendizajes alcanzados o de 

conocer si el estudiante ha logrado dominar los contenidos mínimos, como 

es tradición para algunos profesores, sino que, también, se trata de 

dispositivos que ayudan a los estudiantes a autorreflexionar y mejorar sus 

futuros procesos de aprendizaje. 

Una de las prácticas que fomenta la autorregulación se trata de la 

evaluación a través de tareas auténticas (Ling Lau, 2013). En este modelo, 

los instrumentos emulan el contexto real de desempeño profesional que 

enfrentarán los estudiantes al ingresar al mundo laboral, buscando que 

desplieguen las competencias (contenidos, procedimientos y actitudes) que 

se requieren realmente para desempeñar la tarea. Se trata de tareas con 



contexto, en las que el alumno debe mostrar algún tipo de desempeño y 

activar procesos cognitivos de orden superior. El rol del estudiante es 

activo, debiendo defender sus decisiones y colaborar con sus compañeros 

(Palm, 2008). Por ejemplo, a través del desarrollo de un aprendizaje en 

problemas o un análisis de casos, en que se tengan que tomar decisiones 

profesionales para su resolución. 

Otra práctica es la evaluación formativa, que trata de la evaluación del 

aprendizaje, entendida como un proceso constante, con múltiples 

oportunidades de entrega por parte de los estudiantes, no necesariamente 

asociada a una calificación y con múltiples instancias de retroalimentación 

(Clark, 2012). Este tipo de evaluación permite al estudiante ir logrando, de 

manera paulatina, los objetivos y competencias que se deben desarrollar 

gracias al curso. Además, las contantes entregas, con feedback incluido, 

permiten que tome conciencia acerca de su desempeño y que tenga 

instancias de mejora, sin el temor asociado a una mala evaluación. Por lo 

tanto, es mucho más fácil activar creencias positivas acerca del propio 

desempeño (que se esperan en la primera etapa) y autocontrolar la ejecución 

(que se espera en la segunda). 

Otra práctica que se propone, a este nivel, es la evaluación calificada de 

competencias genéricas. En la actualidad, la mayoría de los programas de 

pregrado se basan en el modelo de competencias. Muchas veces los 

docentes se centran en la evaluación de competencias específicas, o 

disciplinares, de la carrera. Sin embargo, es importante evaluar si los 

estudiantes están logrando este tipo de competencias que finalmente serán 

extremadamente relevantes en el mundo laboral y en la vida en general 

(Villarroel y Bruna, 2014). 

Sumado a lo anterior, es importante el uso de pautas y rúbricas de 

evaluación por parte del profesor, enfocado en estrategias que permitan al 

estudiante entender sus calificaciones y contrastarlas frente a los criterios 

que se esperan. En particular, las rúbricas ofrecen a los aprendices la 

posibilidad de contar con criterios claros, definiciones de calidad, según 

niveles de desempeño, y un sistema para calificar las respuestas. Incluso, la 

posibilidad de utilizar estas como una herramienta para la autorregulación 

aumenta si es posible mostrar con anticipación estos criterios y se realizan 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































